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INTRODUCCION 

La j o r nada d e t r a ba j o , a la cu a 1 es t á d ed i -
cada la presente tesis, constituye, sin lugar a 
dudas , un o d e 1 os cap í tu 1 os rn á s i m p or ta n t es , q u e 
junto con el salario, forman las bases sobre las 
que se erige el Derecho Labora L 

En nuestro país, desde el Constituyente de 
1 91 7 s e p r e sen t a r o n l o s m á s en c on a d os d e ba t e s , -
al discutirse si en la Constitución debía de con 
signarse la Jornada de Trabajo, la cual habría -
de ser defendida por uno de los más brillantes y 
distinguidos juristas, como lo fue el General -
Heriberto Jara, de quien merecen citarse sus elo 
cuentes palabras pronunciadas en el Congreso de 
Querétaro, cuando decía: 

11 Pues bien; los jurisconsultos, los trata-
distas, las eminencias en general en materia de 
legislación, probablemente encuentren hasta ridi 
cula esta proposición, lCómo va a consignarse eñ 
una Constitución lci Jorn2da máxima de trabajo? -
lCómo se va a señalar ahí que el indivic.luo r.o de 
be trabajar más de ocho horas al día?. Eso se--=
gún ellos, es imposible; eso, según ello9 :Perte 
necea la reglamentación de las leyes; pero, pre 
cisamente, señores, esa tendencia, esta teoría,-
lqué es lo que ha hecho?. Que nuestra Constitu-
ción tan libérrima, tan amplia, tan buena, haya 
resultado, como Ja llamaban los señores científi 
cos: 11 Un traje de luces para el pueblo mexicanol 

Como se puede observar, desde el constitu-
yente de 1917 la jornada de trabajo ha sido una 
d e 1 a s p r i n c i p a l e s a s p i r a c i o n e s p a r a e on 1 a c 1 a -
s e t r a b aj a d or a , 

Aspiración misma que se just lf ica por ser -
e 1 1 a u na d e 1 á s ba s e s en q u e s e f u n d a l a p ro d u e -
ción y por ende el desarrollo económico del país, 



Debido a la diversídad de opiniones que ac
tualmente sustentan los representantes de los -
trabajadores, patrones y el Poder Ejecutivo, res 
pecto de la posible implantación de la semana de 
40 horas, y mi deseo de aportar algunos elemen-
tos que puedan servir a los sectores interesados 
en 1 a s o 1 u c i ón d e 1 p r o b 1 em a , s e ha m o t i v a do m i -
interés por la realización de este trabajoº 
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LA JORNADA DE TRABAJO EN EL DERECHO 
LABORAL MEXICANO 

1.- ANTECEDENTES HISTORICOS, 

La primera disposición se encuentra en la -
1 eg i s 1 a c i ó n de 1 Estad o de Ja 1 i s c o de 1 91 4 , a 1 a 
que siguieron las leyes de Veracruz del mismo -
año; que establecieron en los artículos 60, y lo, 
respectivamente la jornada de trabaj.o en nueve -
horas, El Proyecto del Lle, Rafaél Subarán 
Capmany, en su artículo 26 fue el primero que -
fijó en ocho horas la jornada máxima, Los artí
c u 1 o s 7 1 y 7 3 d e 1 a L e y d e 1 T r a ba j o d e Y u c a t á n , 
de Salvador A lvarado, fijaron también un límite 
para la jornada que. salvo algunas excepciones, 
era de ocho horas, 1/ -

2,- CONCEPTO DE JORNADA DE TRABAJO. 

En la Ley Federal del Trabajo de 1931, no -
se da ba u na rl e f i n i e i 6 n d e j o r nada d e t r a ba j o ~ 1 o 
que dio origen a una gran cantidad de problemas, 
por las diversas interpretaciones que del canee.e. 
to de jornada dieron los apoderados, tanto de tra 
ba j a do r e s e om o d e p a t r o n e s , r e s o 1 v i é n d os e e 1 m i s -
m o e o n 1 a J u r i s p r u den c i a que a 1 r es p ec to esta b 1 e 
ció la Suprema Corte de Justicia de la Nación. -

Los miembros de la Comisión de la Nueva Ley 
Federal del Trabajo meditaron sobre las disposi
ciones de la ley vieja y sostuvieron que había -
una transmutación de los conceptos, pues para la 

1 / Mario de ta Cueva P Derecho Mexicano del ---
T r a bajo, Tomo 1 , D éc i ma Ed i e i ó n, Ed i to - -
rial Porrúa, S,A, México, 1970, Pág, 603, 
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le g i s 1 a c i ó n , 1 a d oc t r i na y 1 a j u r i s p r u d en c i a , - -
jornada de trabajo significaba, no el número de 
t e r m i na d o d e ho r a s , s i n o 1 a p r es t a c i ó n d e t r a ba ".:' 
jo por el número de horas que se hubiese estipu
lado, y a falta de estipulación, por el máximo -
legal, quiere decir, la jornada de trabajo es la 
prestación efectiva de siete u ocho horas de tra 
ba j oº La so 1 u c i ó n se presentó ba j o e 1 r u b r o d eT 
"Principio del Trabajo Efectivo", 

La postura arca íca sosten ida por Ja 1 ey de 
1931 irrumpió en su artículo 111, fracción XVI, 
que expresaba que 11 el patrono está obligado a pa
gar al trabajador el salario correspondiente al 
tiempo que pierda, cuando se vea imposibilitado 
de trabajar ,por culpa del patrono". 

Sin embargo, Ja comisión adoptó una solu--
c1on plenamente nueva, resultado de una confron
ta c i ón de 1 a id ea de j u s t i c i a so c i a 1 y de 1 as r a 
z o n es q u e e on d u j e ron a 1 c on s t i t u y en t e a 1 a 1 i m i :
tac i ó n de la jornada, con los requerimientos de 
u n t r a ba j o ca da v e z m á s t é c n i c o y a g o b i a d o r y - -
u n .,, n u e va v i d a so c i a 1 q u e c re c e d 1 a a d í a en e om 
plej idad, Por lo que, substituyeron el princi--= 
p i o d e 1 t r a ba j o e f e c t i v o p o r e 1 p r i n c i p i o d e 
t i e m p o , d u r a n t e e 1 e u a l e 1 t r a ba j ad o r e s t á a d i s 
posición del patrono, 

En el articulo 58 de la Nueva Ley Federal -
d e 1 T r a ba j o e n e o n t r a m o s e 1 e o n e e p t o d e j o r na da -
de trabajo al decir: "Jornada de trabajo es el 
tiempo durante el cual el trabajador está a dis
posición del patrón para prestar su trabajo 11

• 

Esta definición que da la Nueva Ley Federal 
del Trabajo, Ja comparten la mayoría de los auto 
res, sin embargo, el Dr, Baltazar Cavazos Flores, 
afirma que esta definición es incorrecta, debien 
do ser: "Jornada de Trabajo es el tiempo durant; 
el cual el trabajador presta sus servicios al 
patrón o los deja de prestar por causa ímputa---
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bles a é1 11 2/, 

Estableciéndose por ésto que el patrón será 
el que obtendrá los servicios del trabajador du
ra n t e 1 a j o r na da d e t r a ba j o , p o r e 1 m a n da to u o r 
den que reciba el trabajador de prestarlos o no:-

El término 11disposición 11 que emplea el ar-
tículo 58 de la Ley Federal del Trabajo 1 viene a 
p r ov oc ar un comen ta r i o de b 1 do a que ha y j u r i s p r u 
dencia en los 1 !amados accidentes "In 1tlnere 11 ":' 

de que el trabajador se encuentra a disposición 
del patr6n, desde el momento en que sale de su -
casa, por lo que se llegaría a la conclusión de 
que la jornada empieza desde que el trabajador -
sale de su casa para dirigirse a su trabajo~ --
siendo el lo un gran error, pues la jornada varia 
ría en cada caso debido a las diferentes distan:" 
cías en que vive cada trabajador, rompiendo por 
completo el límite de tiempo que compone Ja jor-
11 ad a de t r a ba j o , 

Pensamos que la confusión de este artículo 
es de redacción ya que, volviendo a in!;istir, el 
término 11disposición 11 puede ser empleado fuera -
de la jornada de trabajo, disponiendo el patrón 
del trabajador para la ejecución de determinado 
trabajo personal, o quizá de una relación direc
ta con su trabajo, Es decir, al patrón encomien 
d a a 1 t r a ba j a do r d e t e r m i na d o t r a b a j o o en c a r g o , -
teniendo que real izar este encargo fuera del cen 
t ro de t r a bajo. 

E n e 1 c u m p 1 i m i en t o d e e s t e he e h o , e l t r a ba -
jador sufre un accidente siendo por lo tanto res 
pensable el patrón de dicho acontecimiento, ya':' 
que a pesar de que no estaba dentro de su jorna
da de trabajo, estaba a 11 disposicíón 11 del patrón, 

2/ Baltazar Cevazos Flores. 
T r a ba j o en 1 a Te o r í a y en 
federación Patronal de la 
na. México 1972o Pág, 

El Derecho del -
la Práctica. Con
Repúbl ica Mexica-
11 8 ' 
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3.- REGLAMENTACION DE LA JORNADA DE TRABAJO. 

La reglamentación de la jornada de trabajo, 
se encuentra determinada en los artículos 58 a -
68 de nuestra Nueva Ley Federal del Trabajo, mis 
mosque nos definen con precisión las diversas~ 
condiciones y circunstancias a que se contrae la 
prestación de los serviciosº 

Art. 58º- Jornada de trabajo es el tiempo 
durante el cual el trabajador está a disposición 
de l p a t r ó n p a r a p r es ta r su t r a ba j o º 

Sobre la duración y las diferentes clases -
de jornada la ley establece en su artículo 59 lo 
siguiente: 

Art. 59.- El trabajador y el patrón fija-
rán la duración de la jornada de trabajo, sin -
que pueda exceder de los máximos legales. 

Los trabajadores y el patrón podrán repar-
t i r 1 a s h o r a s d e t r a ba j o , a f i n d e p e r m i t i r a 
l os p r i meros el reposo de 1 s á ba d o en 1 a ta r de o 
cualquier modalidad equivalente, 

Ar t º 6 O , - 11 J o r na d a d i u r n a e s 1 a e om p r en d i -
da entre \as seis y las veinte horas. 

Jornada nocturna es la comprendida entre -
las veinte y las seis horas. 

Jornada mixta es la que comprende períodos 
de tiempo de las jornadas diurna y nocturna, 
siempre que el período nocturno sea menor de 
t res hora s y me d i a , p u es s i c om p r ende t res y me -
d i a o m á s , s ~~ r e p u t a r á j o r na d a n oc t u r na 11 

• 

ArL 6L- La duración de la jornada será: 
ocho horas la diurna, siete la nocturna y siete 
horas y media la mixta. 

A r t , 6 2 . • P a r a f i j a r l a j o r n a d a d e t r a ba j o 
se observara lo dispuesto en el art!culo So, frac 
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clón 111 que a la letra dice: Artículo 5o.- Las 
disposiciones de esta Ley son de orden público, 
por lo que no producirá efecto legal, ni impedi
rá el goce y el ejercicio de los derechos, sea -
escrita o verbal, la estipulación que establezca 
Fracción 111: Una jornada inhumana por lo noto
riamente excesiva, dada la índole del trabajo, a 
juicio de la Junta de Conciliación y Arbitrajeº 

A e s t e r e s p e c t o c om en ta e 1 D r , A 1 be r t o T r u e 
b a U r b i n a , q u e 1 a j o r n a d a m á x i m a d e t r a ba j o no :
puede ser mayor de ocho horas; pero cuando se -
trate de labores en extremo peligrosas; inhuma-
na s o q u e p u e d a n c a u s a r u n d a ñ o a 1 t r a ba j a d o r , -
entonces la jornada de trabajo máxima ya no será 
de ocho horas, sino menor, o sea, la jornada de 
t r a ba j o de be r á de aj u s ta r se a 1 a na tu r a l e za de 1 a 
labor que se realiza, aplicándose los principios 
sociales en materia de jornada de trabajo. Los 
trabajadores podrán demandar la fijación de una 
jornada máxima de trabajo menor de las ocho ho-
ras, atendiendo a la natura 1 eza de las 1 abores" 
La determinación de esta jornada corresponderá a 
la Junta de Conci 1 iación y Arbitrajeº 

El descanso durante la jornada viene a ser 
un a novedad den t ro de 1 a Nueva Le y Federa 1 de 1 -
Trabajo al disponer en el artículo 63 lo siguie~ 
te: 

Art. 63.- Durante la jornada continua de 
trabajo se concederá al trabajador un descanso -
de media hora, por lo menos, 

Art. 64,- Cuando el trabajador no pueda sa 
1 ir del lugar donde presta sus servicios durante 

/ las horas de reposo o de comidas 1 el tiempo co-
rrespondiente le será computado como tiempo 

· · efectivo de la jornada de trabajo. 

Art., 65,- En los casos de siniestro o ríes 
g o i n m i n en t e en q u e p e l i g r e 1 a v i da d e 1 t r a ba j a :
do r, de sus compañeros o del patrón~ o la exis-
tencia misma de la empresa$ la jornada de traba-
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jo podrá prolongarse por el tiempo estríctamente 
indispensable para evitar esos males. 

Art. 66.- Podrá también prolongarse la jor 
nada de trabajo por circunstancias extraordina-~ 
rías, sin exceder nunca de tres horas diarias ni 
de tres veces en una semana. 

En caso de que el trabajador labore más de 
nueve horas extras a la semana, el trabajo extra 
ordinario excedente le ser' pagado a raz5n des; 
!ario triple, conforme al articulo 68; en tanto
que las nueve primeras horas extras le serán cu
biertas a razón de salario doble, según disposi
ción del artículo 67, independientemente de las 
sanciones que se le impongan al patr6n por vio-
lar este precepto. También se relaciona con la 
prohibición de servicios extraordinarios para ·mu 
jeres y menores, en los términos de los artícu-~ 
los 169 y 178 de la ley. 

Art. 67:- Las horas de trabajo a que se re 
fiere el artículo 65, se retribuirán con una cañ 
tidad igual a la que corresponda a cada una de~ 
las horas de Ja jornada. 

Las horas de trabajo extraordinario se paga 
rán con un ciento por ciento más del sa !ario que 
corresponda a las horas de la jornada. 

Art. 68º- Los trabajadores no están obl ig!!. 
dos a prestar sus servicios por un tiempo mayor 
del permitido en este capítulo. 

La prolongación del tiempo extraordinario -
que exceda de nueve horas a la semana, obliga al 
patrón a pagar al trabajador el tiempo excedente 
con un doscientos por ciento más del salario que 
corresponda a las horas i:Je la jornada 1 sin perju.l_ 
cío de las sanciones establecidas en esta Ley. 

La t e o r! a d e 1 a j o r na da d e t r a ba j o s e f u n d a 
en e 1 p r i ne i p i o de de re eh o s oc i a 1 de proteger la 
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vida y la salud de los trabajadores, así como su 
justa compensaci6n que mitigu~ en mínima parte -
la plusvalía. Consiguientemente debe adoptarse 
la jornada semanal de cuarenta horas en la ley, 
pero habrá que luchar para establecerla previa-
mente en los contratos colectivos. 3/ -

DISTINCION ENTRE JORNADA DIURNA, NOCTURNA Y 
MIXTA, 

El artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos establece: 

Art. 123.- El Congreso de la Unión, sin 
contravenir a las bases siguientes, deberá expe
d i r 1 e y es sobre e 1 t r a ba j o , 1 a s cu a 1 es re g i r á n ~ 

A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados 
domésticos, artesanos, y de una manera genera 1, 
todo contrato de trabajo: 

La duración de la jornada máxima será de 
ocho horas, 

i i La jo r na á a má x ¡ 1na de traba j o n oc turne se
r á de siete horas. 

Como podemos observar la fracción 1 del ar
tículo 123 fija en ocho horas el máximo de la -
jornada diurna, en tanto que la fracción 11 del 
mismo artículo, fija en siete horas la nocturna. 

Sin embargo, las fracciones 1 y 11 distin-
guieron entre jornada diurna en ocho horas y no~ 
turna de siete, pero no determinaron ni el prin
cipio ni el fin de cada una, lo que ha permitido 
cierta flexi'bil ídad y la creación de la jornada 
m i x ta . El t i em p o de dura c i ó n de esta ú 1 t i ma se 

'J_/ Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del 
Trabajo,· la, Edición, Editorial Porrúa, 
S.A., México 1970, Pág, 286, 



8 

fi j ó en e 1 a r t í c u 1 o 6 1 en s i e t e ho r a s y me d 1 a y 
su creación brotó de una necesidad en todas aque 
1 1 a s e m p r e s a s d e t r a ba j o c o n t í n u o , p o r q u e en t r e -
los turnos de la mañana y de la noche tiene que 
colocarse un turno, al que también se le denomi
na turno mixto. 

Sobre la distinción que hace la ley sobre -
e 1 t r a ba j o n oc tu r n o ésta t i en e p 1 en a j u s t i f i ca - -
ción en virtud de que el mismo implica una mayor 
tensión para el trabajadorº 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 en sus -
artículos 68 .a 71 reglamentó los principios cons 
titucionales al establecer tres tipos de jornada~ 
a ) j o r na da d i u r n a , q u e e s 1 a c om p r en d i d a en t r e -
las seis y las veinte horas; y no podrá exceder 
de ocho horas; b) Jornada nocturna que es la -
compren d i da entre 1 as ve i n te y 1 a s se i s hora s , y 
cuya duraci6n m§xima no podrá exceder de siete -
h o r a s ; e ) J o r n a d a m i x t a e s 1 a q u e c om p r en d e pe -
ríodos tanto de la jornada diurna como nocturna. 

Como hemos seña lado anteriormente, la Ley -
de 1931 en los artículos antes citados fijaron -
las diversas moda 1 ida des de la jornada de traba
jo al establecer lo siguiente: 

Ar L 6 8 • - Es t r a ba j o d i u r no e 1 e om pre n d i do 
entre 1 a s se i s y 1 a s ve i n te hora s , Es no c tu r n o 
el compre.ndido entre las veinte y las seis horas. 

Ar t • 6 9 , - La d u r a c i ó n m á x i m a de 1 a j o r na da 
de t r a ba j o d i u r no de cada obrero , de un o u o t r o 
sexo, no podrá exceder de ocho horas, Esta dis
posición no es aplicable a las personas que de--
sempeñen servicios domésticos, No serán objeto 
de esta excepción los domésticos que trabajen en 
hoteles, fondas, hospitales, u otros establecl-
mientos comerciales análogos, 

Previo acuerdo con el patrón, los trabaja-
dores de una empresa podrán repárt irse las horas 
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de trabajo en la semana de cuarenta y ocho horas, 
a fin de permitir al obrero e" reposo del sábado 
en la tarde o cualquier modalidad equivalente. -
Previo acuerdo, podrán también repartirse las 
ocho horas de trabajo en un período de tiempo ma 
y or. 

Art.70.-La jornada máxima de trabajo noctur
no será de siete horas. 

A r t • 7 1 • - Es j o r n a d a m ¡ x t a 1 a q u e c om p r en -
de períodos de tiempo de las jornadas diurna y -
nocturna, siempre que ésta abarque menos de tres 
horas y media, pues si comprende tres horas y -
media o más se reputará jornada nocturna, La du 
ración máxima de la jornada mixta será de síete
horas y media. 

Los trabajadores mexicanos han pugnado en -
las dos últimas décadas para lograr la reducción 
de la jornada de 40 horas, sin embargo, hasta -
ahora nada se ha logrado en materia legislativa, 
por lo que consideramos que esta conquista debe 
lograrse a través de los contratos colectivos, -
superando lo establecido en el párrafo 2o. del -
artículo 69 de la Ley Federai del Trabajo de --~ 
1 9 3 1 q u e s e ñ a 1 a 1 a j o r n a d a d e t r a ba j o s e m a na 1 d e 
48 horas. 

Respecto de la jornada mixta no se encuen-
tra prevista por la Constitución, sin embargo es 
una necesidad ya que concuerda perfectamente con 
las disposiciones contenidas por el artículo 123. 

Ocurre con frecuencia que es preciso ini--
ciar un trabajo antes de las veinte horas para -
continuarlo después, sin que en virtud de esa -
mezcla pueda establecerse si se trata de jornada 
diurna o nocturna, 

Por tanto la jornada mixta no podrá exceder 
de siete horas y media, y es aquella que compre~ 
de menos de tres horas y media de la jornada noc 
turna. 
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El artículo 60 de la Ley Federal del Traba ... 
jo de 1970 reproduce las disposiciones de la Ley 
anterior al decir: 

Art. 60.- Jornada diurna es la comprendida 
entre las seis y las veinte horas. 

Jornada nocturna es la comprendida entre 
las veinte y las seis horas. 

Jornada mixta es la que comprende períodos 
de tiempo de las jornadas diurnas y nocturnas, -
siempre que el período nocturno sea menor de 
tres horas y media, pues si comprende tres y me
dia o más, se reputará jornada nocturna. 

En cuanto a la duración de la jornada de -
trabajo el artículo 61 de la ley vigente dispone: 

Art. 61.- La duración máxima de la jornada 
sera: ocho horas la diurna, siete la nocturna y 
siete horas y media la mixta. 

La palabra jornada tiene diversas acepcio-
nes,así se dice: Que jornada es el camino que se 
recorre en un dí a , o b i en se d ice: Que es e 1 t i em 
po que diariamente utiliza el obrero para reali::
zar su labor. Al referirnos a la jornada de Tra
bajo hacemos mención al tiempo que el trabajador 
utiliza para realizar el servicio para el patrón, 
es decir, el tiempo que el trabajador labora pa
ra su patrón. 

"La fijación de la jornada de trabajo fue -
una de las principales preocupaciones de los 
obreros, cuando empezaron a tener conciencia de 
clase, también podemos decir que la fijación de 
la jornada fue una de las primeras manifestacio
nes en el intervencionismo del Estado 11 4/ 

La ley vigente nos dice: 

4/ Alfredo S&nchez Alvarado. Apuntes de cla--
se. 1968 
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Ar t • 6 2 • - P a r a f i j a r 1 a j ornad a de t r a ba j o 
se observará lo dispuesto en el artículo So, --
fracción 111. 

La jornada máxima de trabajo no puede ser -
mayor de ocho horas; pero cuando se trate de la
bores de extremo peligrosas, inhumanas o que pue 
dan causar un daño al trabajador, entonces la_:
jornada del trabajo máxima ya no será de ocho -
horas~ sino menor, o sea, la jornada de trabajo 
deberá aj u s ta r s e a Ja na tu r a 1 e za de 1 a 1 a bo r que 
se realiza aplicándose los principios sociales en 
m a t e r i a d e j o r na da d e t r a b aj o , Lo s t r a ba j a d o r e s 
podrán demandar la fijación de una jornada máxi
ma de trabajo menor de las ocho horas, atendien
do a la naturaleza de las labores, La determina 
clón de esta jornada corresponderá a la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, 

"En la Edad Media, la jornada de trabajo -
era impuesta unilateralmente por el amo y señor, 
Cuando la prestación de servicio quedó regulada 
en el Derecho Civil, se dejó a libre juego de la 
voluntad de las partes su fijación, lo que equi
valía a dejar que el patrón impusiera la jornada 
de trabajo que quisiera, sin admitirse que el -
Estad o i n ter v : ,, , ,~ r a, y a que é s te so 1 o de b í a v i g i 
lar el estricto cumplimiento de lo pactado. La
jornada coincidió casi siempre con el día y re-
su 1 ta ba ta n 1 a r g o e o m o é s t e , e s de e i r , m i en t r a s 
1 a l u z n a t u r a 1 1 o p e r m i t í a , s e p r e s t a ba • 

A s í , 1 o s t r a ba j a d o r e s t u v i e r o n a 1 i n i c i o d e 
sus luchas, un doble objetivo: reducción de las 
jornadas inhumanas y aumento en los míseros sala 
rios, Con estos dos objetivos inmediatos y di-':' 
rectos , 1 os t r a bajad ores se apresta ba n a 1 a 1 u - -
cha, logrando, después de grandes sacrificios, -
buenos dividendos, al lograr que se consagrase -
en las leyes de protección de los trabajadores, 
jornadas más humanas y salarios mínimos, 

Desde el siglo pasado fue preocupación de -
algunos Estados, el reducir la jornada de traba-
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jo. En la actualidad, es indiscutible la necesi 
dad de reglamentar la jornada a efecto de ate--
nuar la explotación del trabajador. 

Algo digno de mene ión es el hecho de que -
las instituciones de Derecho del Trabajo, contle 
nen un mínimo de derechos en favor del trabaja-~ 
dor 1 para que siga imperando este principio so-
cial; no una jornada mínima sino una jornada má
xima. 

Uruguay fue el primer país que en 1915, con 
sagró la jornada máxima de ocho horas, satisfa-~ 
ciendo la inspiración obrera de dividir el día -
en tres partes iguales de ocho horas cada una, -
Ocho horas para trabajar, ocho horas para desean 
sar y dormir; y ocho horas para cultivarse. -

La reduce i ón o l imitación de la jornada 
tiende a evitar en el trabajador su agotamiento 
físico; la vejez prematura o invalidez precoz y 
la atrofia en la inteligencia. 

Los patrones todavía en nuestros días burda 
mente sostienen que una jornada superior viene~ 
u n m a y o r a ba t i m i e n to en l o s p r o d u e t os y a q u e u n a 
reducción en.aquella rrovocaria un encarecimien
to en todos los artículos. 

A estos obscuros razonamientos se oponen --
los siguientes argumentos: La jornada prolonga-
d a o a bu n da n t e d i s m i n u y e l a e a l i dad de l t r a ba j o 
y a q u e me r m a l a p r od u e c i ó n e n e a n t i da d y ca l i da d 
y los riesgos profesionales aumentan en forma -
alarmante. 

Lamentablemente algunos paises se resisten 
todavía a adoptar el principio de la jornada má
xima o seña Jan tantas excepciones que éstas ter-
m i n a n c o n e l p r i n c í p i o .. '' ?._/ • 

5/ Apuntes ya cítados ! 968' 
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S.- PRINCIPIO DE LA JORNADA MAXIMA 

El articulo 123 de la Constitución General 
de la República establece en sus fracciones 1, -
11 y 111 lo siguiente: 

Art. 123.- fracción l: "La duración de la -
jornada máxima será de ocho horas". 

Art. 123, fracción 11: 11 La jornada máxima 
de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan 
prohibidas; las labores insalubres o peligrosas 
para las mujeres y los menores de dieciseis años; 
el trabajo nocturno ind1Jstrial para unas y otros; 
e 1 t r a ba j o en 1 o s e s t a b 1 e c i m i en to s c om e r c i a 1 e s , 
después de las diez de la noche, de los menores 
de dieciseis años 11 º 

Art. 123, fracción 111: 11 Queda prohibida -
la utilización del trabajo de los menores de ca-
torce años. Los mayores de esta edad y menores 
de diecises, tendrán como jornada máxima la de -
s e i s ho r a s 11 

• 

Es indudable que las fracciones del artícu
lo 123 son superiores a las disposiciones simila 
res que hemos anal izado anteriormente, 

11 En el primer precepto que se elevó a la ca 
tegoría de norma constitucional; es pues, intoca 
ble para el Poder Ejecutivo y sólo podría modifT 
carse, ésto es, sólo podrían consignarse excep-7 
cienes, mediante una reforma al texto constitu-
cional, cosa imposible de lograr en México en -
esta materia 11 , 6/, 

Nuestra Constitución hace referencia a la -
jornada máxima en tono más enfático del que em--
plean la mayorla de las legislaciones, Las leyes 
francesa, belga y las de los países de la América 
Latina, salvo las excepciones que las primeras 

6/ Mario de ta Cueva, Ob, Cit. Pág. 604. 
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consignan, pueden compararse con nuestros textos 
legales. 

El artículo 123 establece la jornada máxima 
que no puede ser sobrepasado; el pacto que fija
ra en nueve horas la jornada diaria no tendría -
va l o r a 1 g u no y n o o b l i g a r í a a l t r a ba j a d o r a p r e s 
tar sus servicios sino durante ocho horasº -

En cada contrato individual o colectivo de 
trabajo debe fijarse la duración de la jornada -
tal como lo disponen los artículos de la Ley Fe
deral del Trabajo de 1931, 

Art. 24º- Fracción IV.- El contrato de tra 
bajo escrito, contendrá: El tiempo de la jorna:
da de trabajo, de acuerdo con lo que establece -
esta Ley. 

Ar t • l¡ 7 . - Frac c i ó n 1 1 . - En e 1 con t r a to c o -
lectivo se f jjarán: Las horas de trabajo. 

Se ha querido interpretar la fracción IV -
del artículo 24 en el sentido de que la jornada 
de trabajo es siempre en todo caso la fijada por 
la Constitución y la Ley. Esta interpretación -
contraría el texto constitucional, pues sería -
absurdo pensar que e1 legislador quiso fijar una 
jornada invariable, pero la Constitución y la -
Ley demuestran lo contrario al hablar, en la frac 
ción XI del artículo 123 y la segunda en los ar-
tículos 74 y 92 ya no de jornada máxima, sino de 
jornada norma 1, que no puede ser otra que la que 
hubieren fijado las partes, ya sea de ocho horas 
o se trate de un período menor. 

ArL 123,- Fracción XI: "Cuando por cir---
cunstancias extraordinarias deban aumentarse las 
horas de jornada, se abonará como salario por el 
tiempo excedente un ciento por ciento más de lo 
fijado para las horas normales 11 

ArL 74~ Cuando por circunstancias especi~ 
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le s d e b a n a u m en ta r s e 1 a s h o r a s d e j o r na d a , e s t e 
trabajo será considerado como extraordinario y -
nunca podrá exceder de tres horas diarias ni de 
tres veces en una semanaº 

Artº 92º- Las horas de trabajo extraordina 
rías se pagarán con un ciento por ciento más deT 
salario asignado para las horas de la jornada -
norma 1. 

A este respecto la Ley vigente dispone¡ 

Artº 25 fracción V; El escrito en que cons 
ten las condiciones deberán contener~ 

La duración de la Jornada, 

Art. 391, fracción IV: El contrato colecti 
vo contendrá: 11 La jornada de trabajo 11 • 

6,- EL PRINCIPIO DE LA JORNADA HUMANITARIA 

E 1 a r t í e u 1 o 1 2 3 ha i d o m á s 1 e j os , ha c i en d o 
de la jornada de ocho horas la jornada máxíma -
absoluta y dando oportunidad para que, respecto 
de determinados trabajos se fije como duración -
para la jornada máxima un número de horas menor, 

El inciso 11A11 de la fracción XXVI 1 estable-
ce: 

"Serán condiciones nulas y no obligarán a -
los contrayentes, las que estipulen una jornada 
inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la -
índole del trabajo 11

, 

La Ley de 1931 consignó la idea en su artí
culo 22, fraccíón VI 1, al modificar 1 igeramente 
la redacción y hablar de jornada notoriamente e~ 
cesiva y peligrosa para la seguridad de la vida 
del trabajador, a juicio de la autoridad respec
t ¡va" 
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Sin embargo, la redacción de la fracción -
VII del artículo 22 de la Ley anterior, alteró -
e 1 t ex to Con s t i tu c i o na l , s i tu a c i ó n que 11 ev ó a -
la Comisión a devolver a la norma su pureza ori
ginal al establecer en el artículo 5o. de la Nue 
va Ley Federal del Trabajo lo siguiente: 

Art. 5o. Fracción 111: "Las disposiciones 
de esta Ley son de orden público, por lo 
que no producirá efecto legal ni impedirá -
el goce y el ej ere ic io de los derechos, sea 
e s c r i ta o v e r ba l , l a es t i pu la c i ó n q u e e s ta -
blezca: Una jornada inhumana por lo nota
r i a m en t e ex c e s i va , dad a l a í n d o l e d e 1 t r a· ba 
jo, a juicio de la Junta de Conciliación y
Arbitraje.11 

Como podemos observar es indudable que la -
ley no puede referirse a la jornada que exceda -
el máximo de ocho horas, porque ella es nula pa
r a t o d a c 1 a s e d e t r a ba j o s ; d e s e r a s i , ha b r í a - -
bastado con que se dijera que era nula la cláusu 
la que fijara una jornada mayor de ocho horas. -

La s r e g l a s d e 1 a 1 óg i c a y d e 1 a i n t e r p r et a -
c1on jurídica resuelven que la jornada humanita
ria no puede ser mayor que la máxima de ocho ho
ras, porque ésto está prohibido expresamente por 
el uso del término jornada máxima. En consecuen 
cía, el Dr. Mario de la Cueva 7/ en su Nuevo De
recho Mexicano del Trabajo sostiene que por jor
nada inhumana se entiende 11 1a fijada por el tra
bajador y el patrono y la consignada en los con
tratos colectivos, igual o menor que la jornada 
máxima, si es notoriamente excesiva, dada la ín
dole del trabajo". 

No todos los trabajos requieren el mismo 
d e s g a s t e d e en e r g í a , y a q u e en t r e e 1 t r a ba j o d e 

7¡ Mario de la Cueva, Nuevo Derecho Mexicano -

del Trabajo, la, Edición, Editorial Porrua, 

S, A. , M éx i c o 1 97 2 , P á g , 2 7 L 
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un minero y el de la persona encargada de vigi
lar un almacén o bodega existe, a no dudar, una 
distancia enorme, pues la energía desarrollada 
por el primero es, con mucho, superior a la del 
segundo, Res u 1 ta de é s t o que e 1 p r in c i p i o de 
jornada de ocho horas, aceptado con una rigidez 
a bs o 1 u ta , 1 o q u e pu ed e e o n d u e i r a i n j u s t i e i a s ; 
e ¡ e r t o q u e 1 a d i f e r en e i a d e s a 1 a r i o s p u e d e c om -
pensar el distinto desarrollo de energía, pero 
e se m a y o r s a 1 a r ¡ o no s i em p r e ex i s t e en f a v o r d e 
los trabajos que exigen un esfuerzo físico ma-
yor. 

Si el principio de la jornado de ocho ho-
r a s s e ha c o n s i d e r a d o c om o r e g 1 a g en e r a 1 , ha b r á 
ocas iones en que el desarrollo de energía de -
trabajo durante ese lapso de tiempo resulte ex
cesivo; mucho se ha discutido respecto del tra
ba j o d e 1 o s buz os • O e a h í 1 pu es , q u e no hu b i e 
ra querido la ley dar una regla invariable y_:
que estimara preferible, consignar un principio 
flexible para que, cuando la naturaleza del tra 
ba j o 1 o d em a n d e , s e f i j e e om o j o r na da m á x i m a - -:
un a duración menor de ocho hora s. 

Son las Juntas de Conciliación y Arbitra-
je, de acuerdo con el artículo 57 de la Ley en 
vigor, las que deben resolver sobre esta reduc
c1on. Nótese que el caso es distinto de aquel 
en el cual se opera una reducción, Nótese que 
el caso es distinto de aquel en el cual se ope
ra una reduce ión en la jornada, bien por acuer
do entre las partes, bien cuando las condicio-
nes económicas de la industria lo permiten, es
tas reducciones dependen de que se satisfagan -
ciertos requisitos; Ja que examinamos se impone, 
n o e n a t en c i o n a 1 a s í t u a c i ó n d e 1 a s em p r e s a s , 
s in o a 1 a s n ec es 1 dad es de 1 t r a bajo ~ es t o es , - -
aquélla depende de condiciones econom1cas favo
r a b 1 e s é s t a , p o r e 1 c on t r a r i o , e on s t i t u y e u na -
obligación legal, 

Las consecuencias del principio de jornada 
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humanitaria son de extraordinaria importa ne ia, -
ya que las autoridades mexicanas a petición de -
Jos obreros, cuando se demuestre lo excesivo de 
la jornada, están en la obligación de decretar -
l a r ed u c c í ó n , 

A este respecto México se encuentra obliga
do a seguir las indicaciones de la Oficina lnter 
naciona 1 del Trabajo, cuando los intentos de re:" 
duce ión se funden en la necesidad del trabajador 
y n o s ó 1 o en u na 1 u e ha con t r a e 1 p a r o , 

La fijación de una jornada máxima ha tenido 
por objeto limitarla para evitar el desgaste fí
s i c o y l a fa t i g a d e 1 t r a ba j a d o r en u na 1 a bo r c o
m ú n que pueda ser aplicada a Ja generalidad de -
1 o s t r a ba j a d o r e s , 

Sin embargo, existen labores que por su na
t u r a 1 e za p r ov oc a n en e l i n d i v i d u o u n m a y o r d e s - -
g a s t e o un a fa t i g a s i t om amos en cu en ta e l m ed i o 
en don d e se v e o b 1 i g ad o i.l 1 a bo r a r , as í como e 1 
sexo, edad 1 os m ed i os de que d i s pon e e 1 t r a baja -
dor, p<ira su alimentación. 

Así, el constituyente, previendo la posibi-
lidad de que los principios generales sobre la -
jornada fuesen insuficientes para cierto tipo de 
labores, establece el artículo 123, como ya men
cionamos antes, La jornada inhumana se puede -
considerar tomando en cuenta el tiempo de labor 
o b i e n e 1 t i p o d e t r a ba j o q u e s e d es em p e ñ e a ú n -
cuando para la jornada inhumana, se han señalado 
ciertos 1 ineamientos que será necesario anal izar 
en cada caso de acuerdo con las circunstancias -
que medien, Debiendo corresponder a las auto
r i d ad es d e 1 t r a ba j o a p r e e i a r 1 o s d i v e r so s f a c t o -
res que concurran, tales como el peligro para Ja 
salud y la vida, el exceso de en erg la requerida 
en c om p a r a c i ó n e o n o t r o s t r a ba j o s , l a t en s i ó n - -
nerviosa a que se encuentre sometido el trabaja
dor, y otras semejantes; alguas bases importan-
tes son los reglamentos de trabajo peligrosos, -
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las recomendaciones de la medicina del trabajo 
y las legislaciones de otros pueblos, porque et 
problema es principalmente científico, 

Desde el punto de vista social, nos encon
tramos que el trabajador es miembro de una comu 
n i dad , q u e t i en e ne e es ¡ dad d e c on v i v i r e on su ':" 
familia, de frecuentar a sus amistades, asímis
mo, desde el punto de vista culturalp el poder 
prepararse y cultivarse mejor, 

Por otra parte desde el punto de vista eco 
nómico, nos encontramos que las jornadas Inhuma 
n a s d e 1 4 y 1 6 ho r a s q u e se ha b í a n i m p 1 a n t a d o , -
no daban los resultados apetecidos, pues los -
trabajadores permanecían largas horas en la em
presa pero no siempre eran productivas, tan era 
a sí , que cuando 1 a s j ornad a s se a e o r ta ron , 1 a -
producción en lugar de disminuir, aumentó, no -
se d i g a d e 1 a e a 1 i dad de 1 os p r od u c tos , 1 a ex - -
plicación es la siguiente: con las jornadas -
tan 1 a r g a s , 1 o s t r a ba j adores se fa t i g a ba n y - - -
acompañado ésto a los bajos salarios, mal comían 
y como consecuencia se encontraban siempre débi 
les, siendo presa de las enfermedades, por cuyo 

m o t i v o e 1 re n rl i m i en t o en su t r a ba j o r es u 1 ta ba -
mínimo, Por e 1 centrar io, con un horar i e de -
ocho horas, se encontró que la producción aumen 
taba, que la calidad era muy superior, esto auña 
do a los salarios que fueron conquistando los -
t r a ba j a d o r e s m o t i v ó me j o re s g a na n c i a s en 1 a s i n 
dustrias. 

L a s p a r t es pu e d en t a m b i é n ha be r f i j a d o u na 
j o r na d a i n f e r i o r a 1 a m á x i m a 1 e g a 1 y s i n e m ba r -
g o aún así p r ov oque en el in d i v i duo que t r a ba j e , 
un desgaste superior al común, en estos casos -
se tiene acción con fundamento en el apartado -
11 A 11 de 1 a r t í e u 1 o 1 2 3 , frac c i ó n X X V 1 1 , y a e ita da , 
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].- DESCANSO SEMANARIO. 

E l d e r e e ho m ex i e a no r e e o g i ó d o s i n s t i t u e i o -
ne s g 1 os dí a s de de se a n so y la s va ca e i on es P cu -
yas finalidades son defender mejor la salud de -
J o s h om b r e s , e o n t r i bu i r a 1 a e o n v i v en e i a f a m i - - -
liar y conmemorar determinados acontecimientos -
o fiestas tradicionales. 

Los días de descanso son de dos especies: 
el descanso semana 1 y el descanso conmemorat ívo, 
a 1 q u e l a L e y s i g u i en d o e 1 1 en g u a j e e on su et u d i n a 
rio, denomina descanso obligatorio, 

El principio es de que 11 por cada seis días 
de trabajo deberá disfrutar el trabajador de un 
día de descanso por 1 o menos", así lo disponen -
los artículos 123 fracción IV de la Constitución 
y 69 de la Ley. La norma, en la parte fina 1 es 
una de las manifestaciones expresas de que las -
bases de trabajo son únicamente un haz de míni-
mos constitucionales, 

Se puede considerar que las finalidades del 
descanso semana 1 son tres: La primera inmedia 
ta, que es de carácter fisiológico, pues el cuer 
po humano necesita periódicamente un descanso pa 
r a r e p o n e r 1 a fa t i g a d e 1 t r a ba j o d i a r i o ; 1 a s e - -::' 
gunda es de orden familiar, por que permite la -
convivencia en el hogar; y la tercera es de natu 
raleza social y cultura 1, pues el descanso hace
pos i ble la relación con otras familias, asomarse 
a algún espectáculo o dedicarse a la lectura, 

El régimen de descanso, para los efectos 
de la protección de los trabajadores, se consig
na en los siguientes preceptos: 

Ar L 6 9 ; 11 Por cada se i s dí a s de t r a ba j o - -
disfrutara el trabajador de un día de descanso, 

por lo menos~ con goce de salarlo íntegro"º 

Arto 70, - 11 En los trabajos que requieran -
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un a la bo r con t ¡ n u i::l ; lo::. · . a oc; . adores y e 1 pa - - -
trón f ljarán de común ac0erd~ os dlas en que -
1 os t r a b aj a d o r es ~.e ba n d ¡ s f r u t a r d e 1 os d e d e s -)) s canso semanal,, ucede en muchas empresas que~ 
por la 'índole de los trabajos se requiere labo-
r a r en f o r m a c o n t i n u a 1 t o d a v e z q u e 1 a p r od u c - -
ción as'í lo exige o el tipo de empresas como pu 
d i era n ser ho s p i ta 1 es 1 fa r m a c ¡ a s , r esta u r a n te s '"; 
etc, 1 también lo exigenº 

ArL 71: 11 En los reglamentos de esta Ley 
se procurará que el dla de descanso semana 1 sea 
el dom¡ n g o. 

Lo s t r a ba j a d o r e s q u e p r e s t e n s e r v i c i o e n -
día domingo tendrán derecho a una prima adicio
nal de un veinticinco por ciento, por lo menos, 
sobre el salario de los días ordinarios de tra
bajo 11 , 

A e s t e r es pe c t o c om en t a e l D r , A 1 be r t o - - -
Truebd Urbina, que se intr'oduce una disposición 
que favorece a los trabajadores que por necesi
dad o conveniencia de las empresas tienen que -
laborar los domingos, ya sea en jornada ordina
ria, extraordinaria o en sus días de descanso: 
se les aumenta en un 25% el salar to en dicho -
día como prima, independientemente de los pre
ceptuado por los artículos 69 y 73. Esta dis
posición patronal tiene vigencia a partir del -
lo, de julio de 1970, por disposición del artí
culo lo, transitorio, de la Leyº Tratándose de 
trabajadores deportistas profesionales, no se -
aplica esta prima del 25% según lo estatuido -
por el articulo 300 1 fracci6n 11 1 de esta misma 
Ley. 

Po r s u p a r t e ; e 1 D r , Ba 1 t a z a r Ca v a z o s F l o -
res, hace el siguiente comentario, diciendo ---
11 q u e cu a n d o ex i s t a p o s i b t 1 i da d n o r m a 1 d e t r a ba -
ja r los dom in g os i de be procurar se que e 1 dí a de 
descanso sea precisamente otro día que no sea -
e l d om i n g o , c on e 1 f ¡ n d e e v t t a r e 1 t r i p 1 e p a g o 
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ya que elevaría injustificadamente los costos -
p o r t r a ba j a r en d om i n g o , ..!_Q/ 

la Nueva Ley Federal del Trabajo resuelve -
el problema del pago del séptimo día o el día de 
d esca ns o a 1 os t r a ba j ad ores , orden a n d o s e haga -
en f o r m a p r o p o r c í o na l a 1 o s d í a s 1 a bo r a d o s p a r ,1 

evitar injusticias~ así lo determina el artículo 
72 que dice~ 

Arto 72; Cuando el trabajador no preste·-
s u s s e r v i c i o s d u r a n t e t o d o s 1 o s d í a s d e t r a ba j o 
de la semana 1 o cuando en el mismo día o en la -
misma semana preste servicios a varios patrones, 
tendrá derecho a que se le pague la parte propor 
cional del salario de los días en que hubiese -
t r a ba j a d o o s o b r e e 1 q u e hu b i e s e p e r c i b i d o d e ca 
da patrónº 

Art, 73: Los trabajadores no están obliga-
dos a prestar servicios en sus días de·descanso. 
Si se quebranta esta disposición, el patrón paga 
r á a 1 t r a ba j a d o r , i n d e p en d í e n t em en t e d e 1 s a 1 a r i o 
que le corresponda por el descanso, un salario -
doble por el servicio prestado, 

·· S e t r a t a d e u n v i e j o a n h e l o d e 1 os t r a b aj a -
dores que ahora se consigna expresamente en la -
l e y , p u e s s i em p r e h a n q u e r f d o en s u s d í a s d e d es 
canso no trabajar, de manera que si se quebranta 
la disposición el salario que percibirán será -
doble, además de su salario por cada día de des
canso, 

8 º - V AC AC 1 ON ES, 

El objeto de establecer las vacaciones fue 

10/ Baltazar C;:ivazos Flores, Ob, Cito Pág, 114, 
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e 1 de a 1 i v i ar a l hombre de l c. fa t ¡ g a y de Ja r u 
tina del trabajo, con el fin Cé! establecer su":" 
equilibrio bíológíco y psíquico, Se trata de 
una condición cíen por ciento del establecímien 
to y preservación de la salud,. 

Las vacaciones por otra parte permiten a -
l o s t r a ba j a d o r e s e 1 p o d e r s e i d en t i f i e a r m e j o r -
con sus hijos~ buscando distracciones comunes, 
realizando actividades de arupo que disfruten -
y eleven el esp1ritu de unos y otros~ uniendo -
con esto a la famí l iaº 

Esta institución pasó desapercibida para -
el Constituyente de Quer&taro que no mencion6 
las vacaciones, no obstante lo cual algunos Es
tados de la Repúbl lea la reglamentaron como ocu 
rrió en las leyes del Trabajo de Durango, Guana 
ju ato, Oaxaca y otros) desde los años de 1922 ,-
1924 y 1926, que concedieron vacaciones pagadas. 

S i n e m ba r g o , l a Le y de 1 9 3 1 , s i g u i en do e 1 
espiritu del artTculo 123 que consagra un mTni
mo de ben e f i e i os par a 1 a c 1 as e t r a b aj ad ora , la 
instituyó en el articulo 82 que dice lo siguíe~ 
te~ 

Artº 82~ Los trabajadores que tengan más 
de un año de servicios, disfrutarán de un 
período anua 1 de vacaciones que se f ljará 
por 1 a s p a r t e s en e 1 c on t r a to d e t r a ba j o , 
pero que en ningún caso podrá ser inferior 
a se i s d í a s la bo r a b 1 es ; e s t e pe r í od o se a u 
menta r á en dos d i as 1 a bo r a b l es t ha s ta 1 1 e::
g ar a doce. por cada año subsecuente de -
servicios, 

En el caso de faltas de asistencia injusti 
ficadas del traDdJador~ ei pat:ron podrá deducir 
las del período de vacaciones, 

Los trabajadores menores de 16 años disfr~ 
tarán de un periodo anual de vacaciones de doce 
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días laborables. 

Los periodos de vacaciones que establece es 
ta disposición se disfrutarfin en forma contlnua7 

Asimismo, los patrones entregarán a sus tra 
bajadores una constancia que contendrá la anti-:
guedad de éstos y de acuerdo con e 1 la, el perío
do devacaciones que les corresponda y la fecha -
en q u e de be r á n d ¡ s f r u ta r t a s º 

11 Aún cuando este artículo no aparece expre
samente reformado por virtud de la mayor ampl i-
tud que concedió la ley en las vacaciones de los 
menores se les asignó un período anual de vaca-
cienes pagadas de 18 días laborables, por lo me
nos. Debernos .entender que de acuerdo con las -
normas genera les del Derecho, este artículo 82 -
quedó modificado por la Ley posterior, o sea las 
reformas publicadas el 31 de diciembre de 1962 y 
que, por lo mismo, el período anual de vacacio-
n e s d e 1 os meno re s d e 1 6 a ñ o s , será d e 1 8 d í a s -
1 a bo r a b l es y no de 1 2 e om o 1 o d i s pon e e 1 ar t i cu -
lo antes citado11

• 11/ 

Otro punto interesante es el de la facultad 
patronal de deducir del período de vacaciones --
1 a s f a 1 t a s i n j u s t i f i e a d a s q u e ha y a t en i d o e 1 t r a 
bajador, a este respecto el Antiguo Departamento 
d e T r a ba j o e o n t es t ó a e o n s u 1 t a f o r m u 1 a d a p o r e l 
Dr. Mario de la Cueva 12/ sobre el articulo 82 -
el cual señaló que no deben quedar incluídos den 
tro del período de vacaciones anua les que deben
d i s f r u t a r l o s t r a ba j a d o r e s ~ 1 o s d í a s d e d e s c a n s o 
obligatorio, ya que expresamente previene la ley 
que el período de vacaciones anuales en ningún -

.A e a so p o d r á · s e r i n f e r i o r a e u a t ro d í a s 1 a b ora b 1 es , 

.! ... 1_1 

12/ 

Euquerio Guerrero, Manual de Derecho del Tra 
bajo, 3a, Edición, Editorial Porrúa, $,A.,-
1967, pags, 121 y sgs" · 
Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Tra 
bajo, op, c1t 636, 
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caracterfstica ~sta que ~o ttenen los dTas de -
d es ca n s o o b l i g a t o r ¡ o , s e g u n i p r o p ¡ a d en om í na ·~ 
ción, 

Para establecer la duración de las vacacio 
nes se tomó como base el principio adoptado por 
l a O r g a n i za c ¡ ó n 1 n terna c ¡ on a 1 de 1 T r a ba j o de que 
las vacaciones deben aumentarse con dos años de 
servicio y así el legislador redactó el artícu
lo 76 de la ley actual que dice; 

Art º 76: Los trabaja dores que tengan más 
de un año ~e servicios disfrutarán de un -
período anual de vacaciones pagadas, que -
en n i n g ú n c a s o p od r á n s e r i n f e r r o r a se ¡ s 
días laborables, y que se aumentará en dos 
dfas laborables, hasta llegar a doce, por 
cada año subsecuenteº 

Ha s t a e s t e p u n t o , 1 a d e t e r m i na c i ó n d e 1 os 
días de vacaciones no presenta problema alguno, 
ya que todos convienen que por el primer año 
de servicio le corresponderá al trabajador 6 -
d í a s 1 a bo r a b 1 e s , 8 d í a s p o r e 1 s e g u n d o, 1 O p o r 
el tercero y 12 por el cuartoº 

Existen sin embargo, dos criterios que se 
han derivado de la interpretación del párrafo -
segundo de este artículo que dispone: 

11 Después del cuarto año, el período de va
caciones se aumentará en dos días por cada cin
co de servicios". 

La primera de las citadas corrientes sos-
tiene~ que hasta el cuarto de servicíos, co-
rresponden 12 días laborables de vacaciones pa· 
gadas, m~s cinco de servicios posteriores al 
cuarto, por lo tanto 1 después del noveno año de 
servicios le corresponderán al trabajador 14 
días de vacaciones, 

La tabla de vacaciones de acuerdo con este 
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criterio quedaría en la forma siguiente: 

Años de servicios. 

1 
2 
3 
4 a 9 
9 a 1 4 
1 4 a 19 
19 a 24 
24 a 29 

No. de días de vacaciones. 

6 
8 
1 o 
1 2 
1 4 
1 6 
1 8 
20 

La se~unda corriente interpretativa sostie
ne por su parte que los primeros cinco años se -
cumplen después del cuarto. 

De acuerdo con lo anterior, la tabla de va
caciones quedaría conformada: 

Años de servicio. No. de dí as de vacaciones. 

1 6 
2 8 
3 1 o 
4 12 
5 a 9 14 
9 a 1 4 16 
14 a 1 9 18 
19 a 24 20 
24 a 29 22 

A este respecto comenta el Maestro Trueba -
Urbinai que el derecho de los trabajadores a dis 
frutar de vacaciones se establece tomando en --~ 
cuenta la antiguedad de los mismos, es decir, -
los trabajadores disfrutarán de sus vacaciones -
conforme a los años de servicios prestados de -
acuerdo con la tabla arriba señalada. 

Tratándose de los trabajadores de las tripu 
laciones aeronáuticas¡ de los buques y de los me 
nores; rigen en materia de vacaciones las reglas 

; - . ·-~ . ~ .. -
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especíales consignadas en lo~ artículos 233, 199 
y 179; respectivamente de estJ Ley. 

Ahora bien~ no es posible precisar que pre
tendió el legislador, debido a que ni en la Expo 
sición de Motivos del Ejecutivo, ni en el Diario 
de Debates de la Cámara de Diputados y Senado--
res, se consigna nada sobre este aspectoj por lo 
que consideramos que debe adoptarse la segunda -
postura que af lrma que los cinco años se cumplen 
después del cuarto, ya que como señala el artícu 
lo 18 de la ley que dice: 11 En caso de duda, _:
preva1ecerá la interpretac.;ión más favorable al -
trabajador". 

No siempre Jos trabajadores logran comple-
tar un año de servicios, ya sea por que sus tra
bajos sean discontinuos o porque sea de tempora
da, por lo que el artfculo 77 de la Ley resolvió 
el problema al disponer: 

Art. 77: 11 Los trabajadores que presten ser 
vicio discontinuos y los de temporada tendrán de 
recho a un período anual de vacaciones, en propor 
ción al número de días trabajados en el año 11

• -

Para resolver el problema planteado por la 
Ley de 1931, en cuanto a la forma en que deben -
disfrutarse las vacaciones; la Ley Nueva contie
ne tres reglas fundamentales que son: 

a) Según el artículo 78 de los trabajadores d~ 
ben de disfrutar en forma contínua seis --
días de vacaciones, por lo menos, lo que -
tiene por objeto que puedan rendir los fru
tos que se espera de ellas. -

b) Las vacaciones no pueden compensarse con 
una remunerac1on, lo que significa por una 
parte, que Ja compensación que se pague al 
trabajador no produce efecto ni evita que -
se exija al empresario el otorgamiento del 
período respectivo-
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c) La prohibición de una compensación se fle-
xiona inevitablemente cuando la relación de 
trabajo se disuelve antes de que se cumpla 
un año de trabajo. 

De acuerdo con el inciso c) el artículo 79 
dispone: 

Art. 79: Las vacaciones no podrán compen--
sarse con una remuneración. Si la relación 
de trabajo termina antes de que se cumpla -
el año de servicios, el trabajador tendrá -
derecho a una remuneración proporcionada al 
tiempo de servicios prestados. 

Las vacaciones son obligatorias porque los 
trabajadores las necesitan para recuperar fuer-
zas perdidas en el trabajo. Si la empresa no -
se las otorga no obstante que le cubra al traba
jador el pago de las mismas el lu no 1 iberará de 
esta obligación, ya que los derechos de los tra
bajadores son irrenunciables. 

La Jurisprudencia de la Suprema Corte sos-
tiene que aun cuando el derecho al pago de vaca
ciones nace cuando el trabajador labora durante 
un año, debe tenerse en cuenta que en los casos 
en que no se llene este requisito, dicho trabaja 
dor tiene derecho a que se le pague la parte pro 
porcional de esta prestación. -

El artículo 80 consigna un principio que -
tiene por objeto real izar la finalidad que se -
prnpone la institución de vacaciones; al decir: 

Art. 80: Los trabajadores tendrán derecho 
a una prima no menor de veinticinco por --
ciento sobre los salarios que les correspon 
den durante el período de vacaciones. Esta 
nueva prestación entró en vigor el lo. de -
septiembre de 1970; nada más justo y humano, 
si el trabajador va a vacacionar que disfru 
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te de tan merecido descanso y esa prima del 25% 
le permitirá tener un remanenLe a fin de que no 
contraiga deudas para disfrutar dichas vacacio-
nes. 

En la discusión de Ja Nueva Ley Federal del 
Trabajo, la CONCAMIN se opuso terminantemente a -
esta conquista de la clase trabajadora, por Jo -
que se reveló la falta de sentido humano, Jo --
cual la Comisión encargada del estudio de la Ley 
la defendió ante el Congreso la Prima de Antigue 
dad al afirmar que es de hacerse notar que las:
observaciones de la CONCAMIN rechazan sistemáti
camente todos los beneficios nuevos que se conce 
den a Jos trabajadores en la Iniciativa Presiden 
cial: las vacaciones no pueden ser disfrutadas:
satisfactoriamente por el trabajador si éste per 
cibe únicamente su salario, porque los salarios
se destinan a cubrir necesidades diarias. En -
consecuenclaj durante el período de vacaciones, 
el trabajador no puede tener ninguna distracción 
extraordinaria, ni realizar pequeñas excursio--
nes. ·-De ahí la prima de vacaciones, cuya fina
lidad es, precisamente, posibilitar al trabaja-
dar a estas satisfacciones que son el destino na 
tural de las vacaciones. 

El artículo 81 de la ley establece dos prin 
cipios en cuanto a la fecha en que deben disfru:'.'" 
tarse el período de vacaciones 1 mientras que la 
Ley de 1931 no contenia esta disposición, y así 
la primera parte del citado artículo dispone: 

Art. 81: Las va cae iones deberán concederse 
a los trabajadores dentro de los seis meses 
siguientes al cumplimiento del año de servi 
cios. 

El segundo pi incipio, que si procede en la 
legislaci6n anterior. previene: 

Los patrones entregarán anualmente a sus 
trabajadores una constancia que contenga su 
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antiguedad y de acuerdo con ella el período 
de vacaciones que les corresponda y Ja fe-
cha en que deberán disfrutarlo. 

9.- EL TRABAJO DE LAS MUJERES Y MENORES. 

El principio social que se consigna en la -
fracción VII del Apartado 11 A11 del artículo 123, 
en el sentido de que a trabajo igual debe co---
rresponder salario igual, sin tomar en cuenta el 
sexto y Ja nacionalídad, propicia a su vez que -
se otorgue un tratamiento más equitativo para -
las mujeres y los menores, en razón de que la mu 
jer es la criatura más delicada del universo y:
los menores requieren mayor cuidado que los adul 
tos. 

Muchos años habían de transcurrir para que 
las mujeres lograrán alcanzar que en las normas 
de trabajo se les declarara la igualdad de se--
xos, sin embaryo, debemos mencionar que fueron -
cinco las diversas legislaciones que se ocuparon 
de reglamentar el trabajo de la mujer 1 y las cua 
les son las siguientes: lo.- La Declaración de
Derechos Sociales de 1917 1 2o.- El Código Civi 1 
de 1928, 3o.- La Ley Federal del Trabajo de 1931, 
4o.- Las Reformas de 1962 a la Ley de 1931 y So.
La Nueva Ley Federal del Trabajo de 1970. 

El artículo 123 Constitucional del Apartado 
"A" de la Fracción VI 1 dice: 

"Para trabajo igual, debe corresponder sala 
rio igual, sin tener en cuenta sexo ni na-
e iona 1 i dad". 

El Código Civil para el Distrito y Territo
rios Federales, establece a este resoecto en los 
artículos 2o. 1 168 a 170 lo siguiente: 

Art. 2o.: La capacidad jurídica es igual -
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para el hombre y la mujer; en consecuencia, 
la mujer no queda sometida, por razón de su 
sexo, a restricción alguna en la adquisici6n 
y ejercicio de sus derechos civiles. 

Sin embargo, los artículos 168 a 170 del ci 
tado ordenamiento crearon un régimen especial pa 
ra la relación de trabajo de la esposa el prime::" 
ro de los mencionados preceptos dispone: 

Art. 168: Estará a cargo de la mujer la di 
rección y cuidado de los trabajos del hogar. 

Art. 169: La mujer podrá desempeñar un em
pleo, ejercer una profesión, industria, ofi 
cio o comercio, cuando el lo no perjudique a 
la misión. 

Art. 170: El marido podrá oponerse a que -
la mujer se dedique a las actividades a que 
se refiere el artículo anterior, siempre 
que funde su oposición en las causas que el 
mismo señala. En todo caso el juez resolve
rá lo que sea procedante. 

En la Exposición de Motivos del último del 
Proyecto de la Ley de 1931, se lee: 

Ninguna disposición de la reglamentación -
del trabajo es menos discutible que la que orga
niza el trabajo de las mujeres y de los niños -
dentro de condiciones más leves y mejor protegi
das que las que rigen para el trabajo de los hom 
bres. Los intereses de la especie se imponen eñ 
este punto sobre cualquiera otra consideración -
egoísta o cualquier otro interés transitorio .!1/ 

El Título 11 del Caprtulo VI 1 de la Ley Fe
deral del Trabajo de 1931, bajo el rubro "TRABAJO 
DE LAS MUJERES" reglamentó en los artfculos 106 a 
110-D las diversas labores que debeda desempe--
ñar 

.!l/ 

la mujer: 

Mario de la Cueva 1 Nuevo Derecho Mexicano -
del Trabajo, op. cít. pág. 422. 
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Art. 106: Las mujeres disfrutarán de los 
mismos derechos y tienen las mismas obliga
c i o ne s q 'Je 1 os h o m b res , con 1 a s moda 1 i dad es 
consignaaas en este Capítulo. 

Art. 107: Queda prohibida la utilización -
del trabajo de las mujeres en: Fracción 
IV: labores peligrosas o insalubres. 

Art. 108: Son labores peligrosas. 

Art. 109: Son labores insalubres. 

De acuerdo con la Constitución General de -
la República, se prohibe a la mujer: 

Art. 123, Apartado 11 A11
, Fracción 11: 11 Que

dan prohibidas las labores insalubres o pe-
1 !grasas para las mujeres y menores de diez 
y seis años; el trabajo nocturno industrial 
para una y otros; el trabajo en los estable· 
cimientos comerciales, después de las diez
de la noche de los menores de diez y seis -
años'.1 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 dispone: 

Art. 22: "Serán condiciones nulas, y no 
obligarán a los contratantes aunque se ex-
prese en el Contrato de Trabajo: 

Fracción 11: Los que fijen labores peligr~ 
sas o insalubres para las mujeres y los me
nores de diez y seis años, establezcan para 
unas y otros el trabajo nocturno industrial, 
o el trabajo en establecimientos comerciales 
después de las veintidos horas 11

• 

Art. 77: Las mujeres y los mayores de catar 

omw 
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ce añosp pero menores de dieciseís, no po-
drán desempeñar trabajo nocturno industrial 
ni labores insalubres o peligrosas". 

Las anteriores disposiciones nos llevan a= 
Ja conclusión: Que quedan prohibidas las labo-
res insalubres o peligrosas aún cuando el art. -
110 dispone: 

Art. 110: No rigen las prohibiciones con-
tenidas en el artículo 107; fracción IV (la 
bores insalubres o peligrosas) para las mu::" 
jeres que desempeñen cargos directivos o -
que posean grado Universitario o técnico, -
o los conocimientos y la experiencia necesa 
ria para desempeñarlos, tampoco regirán las 
prohibiciones del artículo 109 para las mu
jeres en general cuando se hayan adoptado -
las medidas necesarias para Ja protección -
de Ja salud a satisfacción de la autoridad 
competente 11

• 

Art. 107, fracción IV: Queda prohibido pa
ra las mujeres el trabajo en: 11 Labores pe-
1 igrosas o insalubres". 

Lo anterior resulta absurdo~ si se toma en 
cuenta que la prohibición constitucional se hace 
en términos generales, y el grado o título uni-
versitario o técnico no atenúa la peligrosidad o 
insalubridad, como tampoco los conocimientos a Ja 
experiencia ya que se trata de dos cuestiones to 
talmente distintas. 

A este respecto Ja Ley vigente sostiene: 

Art. 166: En los términos del artículo 123 
de la Const i tuc ión 1 Apartado 11 A 1 '~ fracción 
11 queda prohibida Ja utilización del traba 
jo de 1 as mujeres en: 

1.- Labores peligrosas o insalubres; 
11.- Trabajo nocturno industrial; y 
111 .-Establecimientos comerciales después -
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de las diez de la noche. 

Frente a la prohibición constitucional se -
ha impuesto la realidad, pues un buen número de 
mujeres prestan sus servicios en establecimien-
tos comerciales después de las diez de la noche, 
como son restaurantes, espectáculos públicos, -
centros nocturnos, hoteles, hospitales, etc., -
sin que lo impidan las autoridades. Sólo una -
reforma constitucional adecuada, tomando en cuen 
ta el desenvolvimiento económico y cultural, po~ 
dría justificar el trabajo de las mujeres en los 
establecimientos mencionados. 

Art. 167: Son labores peligrosas o insalu 
bres las que, por la naturaleza del trabajo, 
por las condiciones físicas, químicas y bio 
lógicas del medio en que se presta, o por~ 
la composición de la materia prima que se -
utilice, son capaces de actuar sobre la vi
da y la salud física y mental de la mujer -
en estado de gestación, o del producto. 

La generalidad de la disposición constitu-
cional que prohibe las labores peligrosas o insa 
lubres para las mujeres, se 1 imita y sólo serán
objeto de reglamentación especial tales labores 
para las mujeres embarazadas, a fin de evitarles 
daños y proteger la viabilidad del producto. Al 
efecto, el Presidente de la República deberá ex
pedir un nuevo reglamento de labores insalubres 
o peligrosas con las características a que se re 
f iere el nuevo precepto. 

El art. So. fracción XI 1: Trabajo nocturno 
industrial, o en establecimientos comercia
les después de las veintidos horas, para -
las mujeres y los menores de dieciséis años. 

Art. 166, fracción 11 dice: Queda prohibi
da la utilización del trabajo de la mujer -
en: 11 Trabajo nocturno industrial''. 
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Art. 168: No rige la prohibición contenida 
en el artículo 166, fracción 1, para las mu 
jeres que desempeñen cargos directivos o -~ 
que posean un grado ... 

Art. 166, fracción 1: labores peligrosas o 
insalubres. 

El artículo 170 consagra una serie de dere
chos que tendrá la madre trabajadora 1 la ci 
tada disposición dice: 

Art. 170: las madres trabajadoras tendrán 
los siguientes derechos: 

1.- Durante el período del embarazo no po-
drán desempeñar trabajos peligrosos para su 
salud o la de su hijo, tales como los que -
produzcan trepidación o exijan esfuerzo fí
sico considerable, lefantar, tirar, o empu
jar grandes pesos, o permanecer de pie du-
rante largo tiempo; 

11.- Disfrutarán de un descanso de.seis se
manas anteriores y seis posteriores al par
to; 

111 .- los períodos de descanso a que se re
fiere la fracción anterior se prorrogarán -
por el tiempo necesario en el caso de que -
se encuentren imposibi 1 itadas para trabajar 
a causa del embarazo o del parto; 

IV.- En el período de lactancia tendrán dos 
reposos extraordinarios por cada día, de me 
dia hora cada uno, para alimentar a sus hi:
jos, en el lugar adecuado e higiénico que -
designe Ja empresa, 

V.- Durante los períodos de descanso a que 
se refiere la fracción 11 percibirán su sa
lario íntegro. En los casos de prórroga -
mene ionados en Ja fracción 1i1, tendrán de-
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recho al cincuenta por ciento de su salario 
por un periodo no mayor de sesenta dTas. 

VI. A regresa~ al puesto que desempenaban, 
siempre que no haya transcurrido más de un 
año de la fecha del parto. 

Vil.- A que se computen en su antiguedad 
los perTodos pre y postnatales 11

• 

Cabe comentar que el descanso a que se re-
f iere la fracción 1 1 en donde está implantado el 
Seguro Socialj se otorga con un subsidio equiva
lente de aproximadamente el 60% del salario de la 
trabajadora siempre y cuando gane $ 90.00 dia--
rios o menos, por lo que el patrón sólo tiene que 
pagar la diferencia. 

No obstante la ·prevención del artículo 170, 
fracción IV, el artículo 171 declara que los ser 
vicios de Guardería Infantil se presentarán por
el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

TRABAJO DE LOS MENORES. 

La situación del menor no p~só desapercibi
da ni para el Constituyente ni para el legisla-
dar ordinario, aún cuando es menester precisar -
que las disposiciones sobre menores han sido ac
tual izadas. 

Las normas que regulan el trabajo de los me 
nores trabajadores se proponen facilitar su edu::
cación, su desarrollo físico y su salud, y pre--

. servar su moralidad. Esta característica coin
cide con el pensamiento de la Exposición de Moti 
vos de las reformas de 1962: 11 Estos trabajado-=-
res constituyen la reserva humana nacional, por 
lo que es natural que e! estado vigile que su -
trabajo no estorbe su desarrollo físico y su pr~ 
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paración cultural 11
• 14/ 

El artículo 123 Constitucional apartado 11 A 11 ~ 
fracción 111 dispone: Queda prohibida Ja 
utilización del trabajo de los menores de -
catorce años. Los mayores de esta edad y -
menores de dieciséis, tendrán como jornada 
máxima la de seis horas. 

La Ley F1ederal del Trabajo de 1931 estable
ce en relación con Ja jornada de menores: 

Art. 22: Fracción 111: 11 Las que estipulen 
trabajo para niños menores de catorce años~ 

Art. 72: 11 La jornada máxima de trabajo pa
ra los mayores de catorce años y menores de 
dieciseis, será de seis horas. 

Art. 110-1: 11 La jornada de trabajo de los -
menores de dieciseis años no podrá exceder 
de seis horas diarias y deberá dividirse en 
períodos máximos de tres horas. Entre los 
distintos períodos de la jornada, disfruta
rán de reposo de una hora, por Jo menos 11

• 

Como podemos observar existe una repetición 
en Jos artículos 72 y 110-1 que ya se encuentra 
superada por la nueva ley Federal del Trabajo. 

Son las disposiciones legales de los meno-
res, inflexibles, que no admiten excepción algu
na por Ja forma y términos en que se encuentran 
redactadas y en consecuencia deben observarse y 
aplicarse íntegramente, por las razones ya ex--
puestas. La legislación laboral da igual trato 

' a Jos trabajadores del sexo masculino que el fe
menino. 

14/ Mario de Ja Cueva, Nuevo Derecho Mexicano -
del Trabajo 1 op. cit. p, 427. 
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La Ley actual nos dice al respecto; 

Art. 5o. Fracción 1: Trabajos para niños -
menores de catorce años. 

Art. 177: La jornada de trabajo de los me
nores de dieciseis años no podrá exceder de 
seis horas diarias y deberá dividirse en pe 
ríodos máximos de tres horas. Entre los -~ 
distintos períodos de la jornada disfruta-
rán de reposos de una hora por lo menos. 

Respecto a la jornada del trabajo de los me 
nares de dieciseis años y mayores de catorce, la 
Nueva Ley Federal del Trabajo lo regula a través 
de su capítulo 11> Título Quinto 1 en sus a.rtícu
los 173 a 180. 

El artículo 173 contiene una serie de nor-
ma s que t i ende n a l o g r a r e l e u m p 1 i m i en to de l as 
normas legales, y asi el citado artículo dice: 

Art. 173: El trabajo de los mayores de ca 
torce años y menores de dieciseis queda su~ 
jeto a vigilancia y protección especiales -
de la Inspección del Trabajo. 

Esta disposición se complementa con lo dis
puesto en el artículo 541 que impoen la obliga-
ción a los inspectores de trabajo de vigilar es
pecialmente el cumplimiento de las normas que re 
glamentan el trabajo de los menores. 

La vigilancia y cumplimiento de las disposi 
cienes sociales de carácter laboral y educativo
para los menores y mujeres quedará a .. cargo de la 
Inspección del Trabajo, por lo que si ésta no -
procede con celo. atingencia y con franca colaba 
ración de los padres, organizaciones sindicales
y patrones, la protección resultará nugatoria. 
De manera especial debe vigilarse el cumplimien
to de los artículos 22 y 23 de la Ley, para que 
la educación de los menores sea eficaz. 



39 

Art. 22: Queda prohibida la utilización 
del trabajo de los menores de catorce años 
Y.de los mayores de esta edad y menores de 
dieciseis que no hayan terminado su educa-
ción obligatoria, salvo los casos de excep
ción que apruebe la autoridad correspondien 
te en que a su juicio haya compatibilidad:
entre los estudios y el trabajo. 

Art. 23: Los mayores de dieciseis años pue 
den prestar libremente sus servicios~ con:
las 1 imitaciones establecidas en esta Ley. 
Los mayores de catorce y menores de dieci-
seis necesitan autorización de sus padres o 
tutores y a falta de ellos, del sindicato a 
que pertenezcan, de la Junta de Concilia--
c1on y Arbitraje, del Inspector del Traba-
jo o de 1 a autoridad Po 1 í tic a. 

En cuanto a Jos requisitos que deben de reu 
nir los menores, para que se puedan considerarse 
aptos para el trabajo, señala el artículo 174 de 
la Ley Actual Jo siguiente: 

Art. 174: "Los mayores de catorce y meno-
res de dieciseis años deberán obtener un -
certificado médico que acredite su aptitud 
para el trabajo y someterse a los exámenes 
médicos que periódicamente ordene la lnspec 
ción del Trabajo. Sin este requisito del ~ 
certificado, ningún patrón podrá utilizar -
sus servicios. 

Los menores de 14 a 16 años están sujetos a 
una vigilancia estricta por medio de los inspec
tores del trabajo en cumplimiento de la función 
social que les encomienda la Ley 1 a estos fun--
cionarios administrativos del trabajo. El certí 
f icado. a que se refiere el precepto podr~ se ~x~ 
pedido por cualquier rn~dícot pero será rn~s con-
veniente que éste sea del lnstítuto Mexicano del 
Seguro Social. 
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El artículo 175 contiene una serie de prohi 
biciones en una enumeración ejemplificativa, pues 
no se creyó conveniente una enumeración límitati 
va, ya que no es posible que surjan circunstan-~ 
cias que exijan que alguna ley, aGn distinta de 
la de trabajo¡ prohiba alguna actividad por su -
peligrosidad o por el excesivo esfuerzo físico -
que requiera. 

La Ley de 1931 hizo una enumeración amplia 
y enunciativa de las labores peligrosas o !nsa1u 
bres. La Ley Nueva se apartó de aquel la sol u--~ 
ción y adoptó el criterio empleado para el traba 
jo de las mujeres, consistente en dejar a los re 
glamentos, fácilmente reformablesj a la determi~ 
nación de las labores capaces de actuar sobre la 
vida, el desarrollo y la salud física de los me
nores. 

La protección del menor se amplía en la Nue 
va Ley Federal del Trabajo en su artículo 175 -~ 
fracción 11 que dice: 

Art. 175: Fracción 11: Queda prohibida la 
utilización del trabajo de los menores: 

Fracción 11: De dieciocho años en "Traba-
jos nocturnos industriales". 

El Estado Mexicano con la idea de cuidar la 
salud de los mayores de catorce y menores de die 
ciseis, obliga a los citados jovenes a obtener ~ 
un certificado médico que acredite su apl itud pa 
ra el trabajo y además se someterán a exámenes~ 
médicos periódicos. 

10.- LAS EXCEPCIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA 
JO. 

Ya dijimos que el texto constitucional es -
terminante y que no permite excepción alguna, La 
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Ley de 1931 habla, sin embargo 1 en su artículo -
69, de algunas excepciones: 

Art. 69: La duración máxima de la jornada 
de trabajo diurno de cada obrero 9 de uno u 
otro sexo, no podrá exceder de ocho horas. 
Esta disposición no es aplicable a las per
sonas que desempeRen servicios doméstJcos. 
No serán objeto de esta excepción los domés 
ticos que trabajen en hoteles, fondas, hos~ 
pitales u otros establecimiento comerciales 
análogos. 

Previo acuerdo con el patrón, los trabajado 
res de una empresa podrán repartirse las ho 
ras de trabajo en la semana de cuarenta y~ 
ocho horas, a fin de permitir al obrero el 
reposo del sábado en la tarde o cualquier -
modalidad equivalente. Previo acuerdo, po
drán también repartirse las ocho horas de -
trabajo en un período de tiempo mayor. 

Normalmente se habla de la jornada diaria -
de trabajo, y es la única a la que se ref icrc el 
artículo 123 de la Constitución; pero la redac-
ción del artículo 69 de la Ley Federal del Traba 
jo, al autorizar el reparto de las cuarenta y_-::; 
ocho horas de trabajo a la semana, ha dado mar-
gen a que se hable también de la jornada semanal, 
como una expresión corriente en los contratos co 
lectivos de trabajo. 

Precisamente por esa terminante disposición 
Constitucional, se ha suscitado un conflicto en 
el que sin llegar a declararse inconstitucional 
el artículo 69 de la Ley del Trabajo, se pudo -
apreciar la divergencia entre el mandato escrito 
Constitucional y la realidad imperante en Méxi-
co. Efectivamente; según el artículo 69, los -
trabajadores, de acuerdo con su patrón 1 podrán -
repartirse las horas de trabajo en la semana de 
cuarenta y ocho horas a fin de permitir al obre
ro el reposo del sábado en la tarde o cualquier 
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traba j o¡ éstos 1 por ; e g t d ~~e í' ·~ r a l , se p r od u e en -
al terminar la Jornada y no e,,, por tanto, debi
do a pretexto de un mayor descanso el sábado, 
prolongar las probabilidades de accidentes. 

Según el Lic. Alfredo Sánchez Alvarado el -
anterior principio tiene algunas excepciones co
mo por ejemplo: 

Servicio domésticos; trabajo de portería; -
trabajo de mar; trabajo de convoy de ferrocarrí 1, 
otras actividades en las que por su naturaleza -
su r e pos o y d esca n s o 1 o ha e e e 1 t r a ba j ad o r en e 1 
mismo lugar en que presta el servicioº 

C on s id eramos ne ces ar i o seña lar que e l 2 8 de 
abril de 1944 se expidió un Decreto para el Dis
trito Federa 1, por el Ejecutivo Federal, median
te el cual se establecieron las horas corridas -
de trabajo imponiéndose la obligación a los pa-
trones de conceder dentro del horario un período 
mínimo de media hora para que los trabajadores -
tomen sus alimentos. Lo que motivó que en la -
jornada d.e trabajo corrido se exija a los patro
nes por lo menos media hora para tomar al lmen--
tos, según la jornada de que se trate, deducible 
de las ocho horas o de las siete horas y medía. 

La Ley vigente establece en su art. 61 lo -
siguiente: 

Art. 61: La duración max1ma de la jornada
será: ·ocho horas la diurna, siete la noc-
turna y siete horas y media la mixta • 

.Art. 62: Para fijar la jornada se observa-
rá lo dispuesto en el art, So. Fracción 111. 

Art. So, Fracción l 11 ~ Una jornada inhuma
na por lo notoriamente excesiva, dada la in 
dole del trabajo, a juicio de la Junta de":' 
Con e i 1 í a e i ón y Arbitraje. 
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modalidad equivalente, Varios sindicatos logra
ron obtener del descanso por todo el sábado o du 
rante Ja tarde de ese día, repartiendo la jorna=
da de lunes a viernes en períodos de más de ocho 
horas, sin pasar de nueve y media horas diarias, 
Una empresa descentralizada, sin parar mientes -
en la s d i s pos i c i o ne s sobre j ornad a c on v i no con -
su s i n d i c a t o, p a r a c i e r to s t r a ba j ad o re s , j orna - -
das de doce y catorce horas durante ciertos días 
de Ja semana, a cambio de varios días de descan
so para completar la semana. Los obreros afe~ta 
dos demandaron a la empresa sobre el pago de tra 
bajo extraordinario de todas las ocasiones en--= 
q u e l a j o r na d a ex ce d i o d e oc h o h o r a s , a s í c om o -
por la fijación de una jornada legal, Ja·suprema 
Corte les dió la razón a los trabajadores 11 • 

Es desiderátum de Ja clase obrera mexicana
desde e 1 año de 1951, obtener por medio de refor 
mas de la Ley la semana de cuarenta horas, pero':" 
c om o no l o ha 1 og r ad o , debe a 1 can za r es ta c on - - -
quista a través de los contratos colectivos de -
trabajo, superando así la parte fina 1 del citado 
artículo, que se refiere a la semana de cuarenta 
y ocho horas. 

Dijimos que Ja limitación de la jornada de
trabajo tiene dos finalidades, ninguna de las -
cuales debe ceder a la otra; cierto que es muy -
c o n v e n i e n t e q u e 1 o s t r a ba j a d o r e s d e s ca n s en e 1 s a 
ba d o e n la ta r d e ; p e r o s i em p r e q u e no i m p 1 i q u e ':" 
la destrucción del principio de la jornada de -
ocho horas. La ley, tomando en cuenta los infor 
mes de la cien cia médica, en concordancia con 7 
1 a s pe t i c i o n e s de 1 os t r a b aj ad o r es , c on s i de r ó - -
que el trabajo, durante más de ocho horas dia--
rias, es perjudicial para la salud del hombre y
no es posible, a pretexto de conceder un mayor -
d e s c a n s o e l s á ba d o , m od i f i c a r e s a s con c l u s i o n e s ; 
es un hecho comprobado que a medida, que se pro-
1 o n g a e l t r a ba j o d i s m i n u y e l a a t en e i ón d e 1 t r a ba 
jador, circunstancia esta ú !tima que es causa de 
aumento en la frecuencia de los accidentes de --
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La Nueva Ley Federal del Trabajo ha modifi
cado sus excepciones dadas por la Ley de 1931. 

Así el artículo 59 de la Ley Actual dispone: 

Art. 59: El trabajador y el patrón fijarán 
la duración de la Jornada de trabajo, sin -
que pueda exceder de los máximos legales. 

Los trabajadores y el patrón podrán repar-~ 
~tir las h~ras de trabajo, a fin de permitir 
a los primeros el reposo del sábado en la -
tarde o cualquier modalidad equivalente. 

El.párrafo segundo del artículo 69 de la·-
Ley de 1931 se inspiró en esa idea, pero al reco 
nocerla .-se olvidó que en Inglaterra no existe la 
rigidez constitucional de nuestra jornada de tra 
bajo. 

Se trata de una posibilidad permitida por -
la ley no de un derecho exigible al que se con-
venga en el reparto de horas de trabajo en Ja se 
mana para descansar el sábado en Ja tarde o 
cualquier otra modalidad equivalente. (amp. dto. 
6391/58). 

Respecto de los artículos 69 de la Ley de -
1931 y 59 de la Ley vigente la Suprema Corte de 
Justicia ha sustentado diversos criterios que a 
continuación citaré: 

En la Ejecutoria de 30 de agosto de 1954, -
D-771/73, Petróleos Mexicanos, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sostuvo que si bien es 
cierto que el artículo 69 de la Ley Federal del 
Trabajo (artículo 59 de la Ley vigente) autoriza 
a hacer modificaciones en las jornadas diarias -
o semanales, distribuyendo de tal manera el tiem 
po que permita al obrero el reposo del sábado eñ 
la tarde o cualquiera otra modalidad equivalente, 
esto puede interpretarse en el sentido de que -
sea lícito violar los principios que el derecho 
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laboral establece, como m1n1mo de garantfa en fa 
vor de la clase trabajadora~ tales como los que
fijan la jornada máxima de trabajo, ya sea diur
no, mixto o nocturno, o los que fijan el máximo 
de tiempo extraordinario que es permitido traba
jar y las veces que durante la semana se puede -
realizar esto. 

Igualmente en la Ejecutoria de 8 de septiem 
bre de 1960, (D-2781/60, J. de la Torre e Hijos
Sucesores, S.A. sostuvo la Corte que la Junta Fe 
deral de Conciliación y Arbitraje no tiene facuT 
tad para calificar la constitucionalidad o anti:
constitucional de una disposición legal en vigor, 
como Jo es un artículo de la Ley Federal del Tra 
bajo, estando obl ígada a aplicarla tal como rige 
en el momento de resolver los conflictos. 

Posteriormente la Ejecutoria de 23 de sep-
t iembre de 1960, D-4519/58 Cía .. Simmons, S.A. de 
C.V., la Suprema Corte sostuvo que aunque el ar
tículo 69 de la Ley Laboral (59 de la Ley Vigen
te), deja a la voluntad de las partes pactas Ja 
semana de cuarenta y ocho horas repartiéndolas -
en cinco días de labores, cuando tal pacto exis
te y se reclama por el trabajador trabajo extra
ordinario fuera de la jornada legal, el patrón -
debe oponer tal excepción al contestar la deman
da y probarlo en· el juicio, pues de lo contra--
rio, las horas trabajadas después de la jornada 
legal servirán de base a la responsable para pre 
cisar Ja procedencia de Ja acción. -

Cabe comentar que, como se advierte, la Su
prema Corte de Justicia de la Nación ha sosteni
do tesis contradictorias, acerca de Ja válidez -
jurídica del acuerdo obrero-patronal permitido -
en la Ley Federal del Trabajo; pues es evidente 
que Ja práctica general izada, al aplicar dicho -
precepto ha consistido en aumentar la jornada -
máxima de ocho horas, para distribuir una jorna
da semanaria de cuarenta y ocho horas~ de manera 
de que se descanse la tarde del sábado o el sába 
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do completo;y esto supone una practica inconsti
tucional, conforme a las ejecutorias citadas, en 
virtud de que cualquier distribución de la jorna 
da, no debe rebasar la jornada máxima estableci 7 
da por la fracción 1 del artículo 123 de la Cons 
titución General de la República. 



CAPITULO 11 

LA JORNADA EXTRAORDINARIA DE TRABAJO 

1 .- Concepto de servicio extraordinario. 
2.- El concepto de circunstancias extraordi 

narias. 
3.- La duración del servicio extraordinario. 
4.- Manera de computar las horas extraordi

narias de servicio. 
5.- Obligación de prestar el servicio extra 

ordinario. -
6.- La prueba del servicio extraordinario. 



47 

LA JORNADA EXTRAORDINARIA DE TRABAJO 

El derecho del trabajo protege al obrero 
pero esta protección tiene como límite Ja necesi 
dad de no destruir ~¡ capital, ya que esto trae~ 
ría consigo 9 a la vez, la desaparición de la -- .. 
fuente de trabajo que lo es; también, de vida -
para el obrero. El principio de la jornada máxi 
ma tiene como excepción las necesidades de las~ 
empresas y de ahí la fracción XI del artículo --
123. 1/ 

1 .- EL CONCEPTO DE SERVICIO EXTRAORDINARIO. 

El servicio extraordinario a que Ja Consti
tución se refiere es distinto del señalado en la 
Fracción V del artículo. 113 de la Ley de 1931~ -
ya que por aquel se entiende la prolongación de 
las actividades normales de la empresa. 

La fracción V del artículo 113 de Ja Ley -
de 1931 y el artículo 134, fracción VI 11 de la -
Ley actual, hacen referencia al trabajo que de-
ben desempeñar los obreros cuando, por siniestro 
o riesgo inminente, peligren las vidas de sus -
compañeros o del patrono, o los intereses de ---

.unos y otros. Conviene indicar que estos auxi-
lios pueden requerirse durante la jornada de tra 
bajo (normal), como después de ella y por eso la 
Ley dispone que es obligación del trabajador pres 
tar el servicio en cualquier tiempo; el trabajo -
que aquí se presenta no tiene por objeto procu-
rar una mayor utilidad al patrono, sino a lo su
mo1 cuando el siniestro amenace la existencia -
misma de la empresa, impedir su destrucción; --
cierto que evitar una pérdida es ya un benef i--
cio, más no en provecho exclusivo del patrono sl 

l/ Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Tra 
bajo, Tomo l~ Décima Edición, Editorial Po
rrúa, S.A., Méxíco 1970; pág. 608. 
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no también de los trabajadores) puesto que, de -
no evitarlo, quedan expuesto5 a perder los pues
tos que desempeñaban. 

La citada fracción V del artículo 113 y la 
actual~ se refieren también a los acontecimien-
tos que puedan poner en peligro la vida del obre 
ro, la de sus compañeros o la del patrono,, casos 
en 1 os cua 1 es de sapa rece toda posibilidad de be
neficio, aun negativo, para el patrono. 

Finalmente, los servicios que analízaremos 
constituyen no sólo una obligación legalp sino -
también moral y humanitaria, pues no puede conce 
birse que un trabajador se niegue a tratar de -~ 
salvar la vida de sus compañeros; podría la ley 
impedir, en forma absolutai la prolongación de -
la actividad normal de la empresa, pero nunca au 
torizar al trabajador a que se negara a colaba-~ 
rar en el esfuerzo del patrono para impedir, pon 
gamos por caso, un principio de incendio que ame 
nazará la existencia de la empresa o la vida de
los trabajadores. Y si ésto es así 1 los servi-
cios de las fracciones mencionadas, no pueden es 
tar regidas por lo dispuesto en la fracción XI -
del Artículo 123 Constitucional 1 porque la 1 imi
taci6n por ésta marcada, en el sentido de que el 
servicio extraordinario no puede prolongarse por 
más de dos horas, resultaría imposible de cumplir 
por ser contraria a la moral. 

Las fracciones mencionadas se encuentran 
plenamente justificadas y por lo tanto por no tra 
tarse de un servicio en beneficio directo del p~ 
trono,cuanto porque es un deber de humanidad. no 
existe obligación de doble pago de salario. 

Con el nombre de jornada extraordinaria o -
de horas extras de trabajo 1 se entiende 11 a la -
prolongación, por circunstancias extraordinarias, 
del tiempo durante el cual el trabajador está a 
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disposición del patrono 11
• '!:._/ 

Servicio extraordinario es consecuencia de 
la prolongación de la actividad normal de la em
presa. 

La Cuarta Sala, en la Ejecutoria de 12 de -
agosto de 1936, Toca 395/36/la., Eulogio Celor!o 
y Coagraviados, definió con precisión el concep
to de servicio extraordinario: Varios trabajado 
res que desempeñaban un puesto en el primer tur~ 
no de la jornada diurna; ocupaban después, un se 
gundo puesto distinto del primero en el segundo
turno; en esas condiciones sostuvieron que se -
trataba de un servicio extraordinario, que debia 
ser remunerado con el doble de la retribución -
asignada al primer empleo. 

A este respecto, la Cuarta Sala sostuvo que 
por servicio extraordinario debe entenderse como 
la prolongación de Ja jornada. pero no como un -
empleo distinto, aun desempeñado en la misma em
presa, y la razón de que dicho servicio, como -
prolongación de la jornada normal~ se pague con 
el doble del salario que corresponde a las horas 
de la jornada normal, está, por una parte, en -
que exige del trabajador un esfuerzo mayor, ---
puesto que cada hora de trabajo que transcurre -
exige una mayor tensión y, consiguientemente~ un 
esfuerzo mayor y, por otra, en que la existencia 
de una necesidad extraordinaria en la empresa -
significa una utilidad extra para la misma, uti
lidad que debe, necesariamente, pagar en forma -
extraordinaria el esfuerzo mayor que desarrolló 
el obrero~ sin que valga alegar en contrario que 
el artículo 123 no distingue el servicio extra-
ordinario que se preste en el mismo o en diverso 
empleo o jornada, porque la Constitución habla -

2/ Mario de la Cueva, Nuevo Derecho Mexicano -
del Trabajo, la, Edición; Editorí"al Porrua, 
S.A., México 1972, Pág. 208. 
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de servicio extraordinario como prolongación de 
la jornada, más no como un se~undo empleo, pues 
debe tenerse en cuenta que el establecimiento de 
la jornada máxima de ocho horas y la fijación de 
los casos en que es posible prestar servicio ex
traordinario, es una medida imperativa que se im 
pone~ tanto a los trabajadores, cuanto al patro:
no, ya que es dictada_ no para proteger el sala
rio de los obreros, sino fundamentalmente, su sa 
lud, de tal manera que la prohibición de excede~ 
se en dicho servicio alcanza a ambos grupos y sT 
se ha reconocido la obligación para los empresa
rios de pagar las horas extras que excedan de las 
señaladas en la Constitución~ ello se debe a que, 
de otra manera~ se autorizaría un enriquecimiento 
ilegítimo; más para que esto ocurra es indispen
sable que se reúnan los requisitos señalados pa
ra el servicio extraordinario, esto es 1 la pro-
longación de la jornada ordinaria y la utilidad 
extra para la empresa, lo que no existe tratándo 
se de un segundo empleo, porque el empresario no 
tiene utilidad con emplear el mismo trabajador -
del primer turno¡ ya que, por el contrario, em-
pleando a un trabajador nuevo tiene~ seguramente, 
un mejor rendimiento; por lo que, faltando uno -
de Jos requisitos fundamentales para que exista 
la obligación patronal de pagar el salario doble? 
es claro que no se está dentro de lo dispuesto -
en la fracción Xl del artículo 123 Constitucio-
nal; ya que, aunque un trabajador puede; después 
de prestar sus servicios en una empresa en la -
jornada diurna, trabajar, durante la nocturna, -
este segundo servicio no puede considerarse como 
extraordinario, pues el hecho de que se efectúe 
en la misma empresa no hace cambiar la naturale
za del· servicio y de obligarse al patrono a efec 
tuar doble pago¡ conforme al salario de la prime 
ra jornada, se pagarfa; en real id;-io. a Jos trab~ 
jadores un salario mucho mayor del que, efectiva 
mentej les corresponde; puesto que el patrono _:
pagaría una cantidad excesiva y que serían 1 en-
tonces, los trabajadores quienes obtendrían un -
enriquecimiento í legítimo 11

• 



51 

2.- EL CONCEPTO DE CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINA-
RIAS. 

El servicio extraordinario es una prolonga
ción de Ja jornada Y; por lo tanto; una excep--
ción al principio de las ocho horas de trabajo. 
Pues bien~ la fracción XI del artículo 123 disp~ 
ne: 

"Cuando por circunstancias extraordinarias, 
deban aumentarse las horas de jornada, se -
abonari como salario por el tiempo exceden
te un ciento por ciento más de lo fijado pa 
ra las horas normales. En ningún caso el
trabajo podrá exceder de tres horas diarias 
ni de tres veces consecutivas. Los hombres 
menores de dieciseis y las mujeres de cual
quier edad, no serán admitidos en esta cla
se de trabajo". 

Sin embargo, si acudimos a las legislacio-
nes extranjeras, observamos que las disposicio-
nes más generalizadas son aquellas que se refie
ren, bien a necesidades de orden técnico, o bien 
a exigencias de carácter económico, doble deroga 
ción que crecmo.:: puede aceptarse por la razón ya 
dada de que Ja protección al obrero tiene como -
límite las necesidades del Capital. Por lo tan
to el Maestro Mario de Ja Cueva 31 en el Derecho 
Mexicano del Trabajo sostiene que por circuns--
tancias extraordinarias debe entenderse todas -
las necesidades de orden técnico~ como la prepa
ración y vigilancia de fermentaciones, pongamos 
por caso, para poder iniciar el trabajo del día 
siguiente, o la necesídad de preservar determina 
das materias de su destrucción y todas las exi-~ 
gencias de carácter económico, motivadas por una 
mayor demanda de productos que obl íguen a pro Ion 
gar la jornada 

31 Mario de la Cueva, ob. cít, pág. 611. 
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El trabajo extraordinario puede ser perma-
nente o temporal~ sólo que, y esto completa el -
concepto, si se trata de un servicio permanente, 
como en el ejemplo que pusimos de las fermenta-
cienes, es indispensable que el mismo debe pres
tarse por el trabajador cuya jornada se prolonga, 
ya que, de otra manera, lo que ocurriría es que 
el obrero desempeñaría dos puestos distintos. 

3.- LA DURACION DEL SERVICIO EXTRAORDINARIO. 

El artículo 123, fracción XI de la Constitu 
ción dice: 

11 La duración del servicio extraordinario no 
podrá exceder de tres horas diarias, ni de 
tres veces consecutivas". 

El artículo 74 de la Ley anterior y 66 de -
Ja Ley actual disponen: 

"También podrá prolongarse Ja jornada de -
trabajo por circunstancias extraordinarias, 
sin exceder nunca de tres horas diarias ni 
de tres veces en una semana". 

En caso de que el trabajador labore más de 
nueve horas extras a la semana, el trabajo extra 
ordinario excedente le será pagado a razón de sa 
Jario triple y conforme a Jos establecido en los 
artículos relativos. 

"La Ley modificó el principio estableciendo 
que la jornada extraordinaria no podrá exceder -
de tres veces en una semana~ reduciendo así la -
posibilidad de prolongar la jornada normal~ re-
ducción que se justificó en Ja exposición de mo
tivos del Proyecto de la Secretaría, Comercio y 
Trabajo, diciendo que el precepto constitucional 
permitía en realidad una jornada diaria de once 
horas, con Ja sóla limitación de que, cada cua--
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tro días, no se trabajaran sino ocho". 4/ 

El exceso de Ja jornada extraordinaria de -
trabajo tiene como finalidad esencial la de evi
tar el abuso en per.juicio de la salud, del que -

-trabaja, esta 1 imitación no pasó desapercibida 
por el Constituyente de 1917~ ni por el legisla
dor ordinario, al establecer: 

11 Art. 123, Fracción XI; Apartado 11 A11
: En -

ningún caso el trabajo extraordinario podrá 
exceder de tres horas diariasr ni de tres -
veces consecutivas". 

El mencionado precepto constitucional ha si 
do interpretado de tal manera~ que en efecto se 
podda romper con el principio de la jornada má
xima, que se permitiría que durante tres días -
continuos el trabajador laborase tiempo extraor
dinario, descansase y no volviera a trabajar --
otros tres. Lo anterior impulsó a legislador or 
dinario a establecer en la Ley lo siguiente: 

11 Cuando por circunstancias extraordinarias, 
deban aumentarse las labores de jornada, -
este trabajo estará considerado como, extra 
ordinario y nunca podrá exceder de tres ho~ 
ras ni de tres días a la semana 11

• 

Por lo antes expuesto el problema quedó re
suelto en definitiva, es decir, sólo podrá traba 
jarse tiempo extraordinario, siempre y cuando no 
exceda de los límites establecidos en la Ley Fe
deral del Trabajo, que señala: 

11 Nunca podrá excederse de tres horas en un 
día ni tres veces en una semana 11

• 

4.- MANERA DE COMPUTAR LAS HORAS EXTRAORDINA--
RIAS DE SERVICIO, 

!!_/ M a r i o d e l a C u e va º o b . c i t . p á g . 6 1 2 . 

;¡, .... 
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Los principios sustentados por la Ley Fede
ral del Trabajo de 1931, sostuvieron Jos aboga-
dos de las empresas que las horas extras eran -
únicamente las que excedieran de la jornada máxi 
ma de ocho horas. Sin embargo, la Doctrina y :
jurisprudencia sostuvieron firmemente que son to 
das las que excedan a la jornada que deba cum~-= 
pl ir el trabajador. 

Senci 1 la y certera se puede considerar la -
argumentación en favor de esta tesis, pues si se 
ha fijado una jornada de siete horas una hora -
más no se puede considerar como parte de el Ja, -
ya que la modificación al número de horas de tra 
bajo no puede depender de Ja voluntad del patro:
no, asimismo, si el salario se fijó en función -
de una jornada de siete horas, esa octava hora -
no forma parte de la jornada~ por Jo tanto care
ce de retribución. 

La prolongación de la jornada normal, se -
funda en el artículo 123 Constitucionao, frac--
ción XI del Apartado 11 A11

, que no es otra que la 
pactada. 

Sobre el particular, Ja Suprema Corte de -
Justicia, en ejecutoria de 29 de agosto de 1946, 
Amparo Directo 1183/45/la., Petróleos Mexicanos, 
aceptó la interpretación anterior, cuando la -
jornada de trabajo fue fijada por Jaudo de las -
Autoridades del Trabajo: 

"Si la autoridad establece el número de ho
ras que deben trabajarse, tal disposición -
tiene el efecto de que las horas de trabajo 
que excedan del indicado término deban con
s i de r a r se como ex t r a o r d i na r i as 11 

• 

La Ejecutoria de la Corte resolvió el pro-
blema que le fue planteado; pero el concepto es 
aplicable al caso en que la jornada de trabajo -
se fija por convenio entre un sindicato obrero y 
el empresario; nos parece que la razón legal es 
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1 a m i s_m a y , en con se e u en e i a , ser í a i 1 ó g i c o bu s - -
car una solución diversa. 

5.- OBLIGACION DE PRESTAR EL SERVICIO EXTRAORDI 
NARIO. 

El problema referente a si es obligatorio -
para el trabajador laborar en horas extraord ina
rias autorizadas por la Ley, tiene una gran sig
nificación capital. 

El Dr. Mario de la Cueva sostiene que si es 
obligatorio para el obrero el prestar el servi-
cio extraordinario y se funda para ello en el -
principio de la protección que da la Ley a las -
necesidades de las empresas. La negativa del -
obrero sólo puede referirse a una causa justif i
cada, así io afirmó la Suprema Corte de Justicia, 
al referirse a la ejecutoria de 9 de septiembre 
de 1936~ Amparo directo 3575/36/la., Antolín Ba
rona: 

El obrero mayor de dieciseis años y del se~ 
xo masculino, únicamente puede negarse a traba-
jar tiempo extra cuando lo haya hecho ya por más 
de tres veces en la misma semana y por períodos 
de tres horas o con justa causa, en los tirmin6s 
del artículo 121, fracción XI de la Ley Federal 
del Trabajo, que puede consistir en enfermedad -
del obrero o sus fami 1 iares que le impida su pe.!:_ 
manencia en el trabajo. 

La doctrina se pregunta si la prestación -
del servicio extraordinario es una obligación pa 
ra los trabajadores y, caso de ser obligatorio,
si podría negarse el trabajador a prestarlo cuan 
do ocurra alguna causa justificada, lo cual, a~ 
su vez, exige se determine cuiles pueden ser --
esas causas justificadas. 

Pero la Doctrina no es uniforme, en el pro
blema de la obligatoriedad del servicio extraer-
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dinario, Carlos García Oviedo 5/ sostiene que si 
bien el patrono puede acordar un servicio extra
ordinario, dentro de los límites de tiempo máxi
mo consignado en la Ley, puede el obrero negarse 
a prestarlo" la Doctrina de Garcfa Oviedo condu
ce a la doble consecuencia de que el empresario 
no incurrirá en sanción administrativa al prolon 
gar la jornada~ pero el obrero que se niegue a 7 
prestarla tampoco viola disposición legal alguna, 
ni falta al cumplimiento de sus obligaciones. 

Estudiando el problema desde el punto de vis 
ta general, o sea, sin referirlo a una legisla--
ción particular, el Dr.Ernesto Krotoschin 6/ --
postula la misma tesis de García Oviedo: - 11 La -
obligación de trabajar en horas extraordinarias, 
no existe, en general j sino en virtud de una es
tipulación expresa, la cual, por otra parte, no 
puede exceder de los lfrnites que para tales ex-
cepciones fija la respectiva legislación protec
tora. 

11 La doctrina de García Oviedo y Krotoschín, 
conduce a la siguiente consecuencia: Cuando la 
ley autoriza la prolongación de la jornada de -
trabajo, por circunstancias extraordinarias, en 
realidad, permite a trabajadores y patronos con
venir en la prolongación pero no es un derecho -
que corresponda al empresario, ni es una obliga
ción de los tr-bajadores, esto es, la ley no les 
impone la obligación del servicio extraordinario 
pero los autoriza a consentir en la prolongación 11 

11. 

~/ 

6/ 

II 

Carlos García Oviedo, Tratado Elemental de 
Derecho Social, Madrid 1934, pág. 216. 
E. Krotoschin 1 Instituciones de Derecho del 
Trabajo, Buenos Aires; 1948, pág. 132. 
Mario de la Cueva~ Derecho Mexicano del Tra 
bajo, op, ciL pág. 612 y sigs. 
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A este respecto la doctrina no se ha unífor 
mado ni en uno ni en otro senLido, es decir, al-:
gunos autorés consideran que la prestación del -
trabajo extraordinario, es una obligación, en -
cambio otros consideran que el servicio extraor
dinario no es una obligación sino un derecho de.· 
pres ta·r 1 o. 

A este respecto sostienen el Dr. Ernesto 
Krotoschin y el Lic. Salomón González Blancoj 
que sólo está obligado el trabajador a laborar -
tiempo extraordinario en el caso de que el traba 
jador así se hubiese obligado sea por el Contra:' 
to Individual o Colectivo de Trabajo. 

El Lic. Salomón Gon;z.ález Blanco 1 funda su -
tesis en el artículo 677 de la Ley Federal del -
Trabajo de 1931 que establece: 

Art. 677: Al patrón que obligue a los tra
b9jadores a prolongar las jornadas más del 
t i em po que a·u to r iza esta 1 e y, se 1 e impon - -
drá una sanción administrativa de veinte -
hasta cien pesos. 

La ley vigente en su artículo 878, fracción 
1 expresa lo siguiente: 

Art. 878, Fracción 1: Se impondrá multa: 
"De cien a cinco mil pesos al patrón que no 
cumpla las disposiciones contenidas en los 
artículos 61, 69, 76 y 77 11

• 

Como con~ecuencia de lo anterior no debe con 
siderarse, como una obligación a cargo del traba 
jador sino como un derecho 1 salvo el caso que-~ 
así lo hubieren establecido las partes contrac-
tuales". 8/ 

11 Por su parte el Lic. Alfredo Sánchez Alva-

8/ Salc·16n González Blanco, Apuntes, 1949. 
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rado sostiene que el trabajador sí esta obligado 
a prestar sus servicios extraordinarios cuando -
concurran las siguientes circunstancias: 

a) S61o que se trate de un trabajador de sexo 
másculino, mayor de dieciseis años. 

b) Que el trabajo extraordinario no rebase 
los límites que señala la Ley, no exceder -
de tres horas en un día, ni de tris veces -
en una semana. 

c) Siempre que se trate de servicios contrata
dos, es decir, el trabajador podrá negarse 
a prestar servicios extraordinarios si se -
le encomienda una labor distinta a las co-
múnmente desarrolladas. 

d) Cuando se requiera al trabajador para que -
labore en cualquier día de descanso semanal 
u obligatorio, el trabajador justificadamen 
te podrá negarse a real izarlo. -

e) Mo existe obligación para la mujer y para -
los menores de edad, de prestar servicios -
extraordinarios, ni aún cuando se hubiesen 
ob·l .. igado contractualmente. 

f) En cualquier caso en que se labore tiempo -
extraordinario es decir, que se trabaje en 
exceso de la jornada, deberá retribuirse al 
trabajador en la forma y términos ya expre
sados. 

Justifica sus afirmaciones en la siguiente 
forma: 

1.- Tanto el Constituyente de 1917, como el le
gislador de 1931 previeron la posibilidad -
de que se aumentase las horas de la labor, 
sea por circunstancias extraordinarias, se
ñaladas en el artículo 123 fracción XI, del 
apartado 11 A11 de la Constitución, con la li-
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mitación clara y precisa. 

2. - La 1 imitación a que nos. referirnos se encuen 
tra establecida en la Ley Federal del Traba· 
jo en su artículo 74. · 

3,- Aun cuando consideramos como trabajo extra
ordinario toda aquella labor desarrollada -
por el trabajador en beneficio del mismo -
patrón~ en exceso de la jornada normal sin 
que necesariamente sea el mismo trabajo y -
sin que sea una constitución o prolongación~ 
el poder jurídico de mando del patrón se l i 
mita al trabajo contratado y consecuentemeñ 
te no podrá obligarse a prestar un servicio 
distinto para el que se le contrató. 

4.- Justificadamente el operario se puede negar 
a laborar en un día de descanso semanal u -
obl igator lo ya que en este caso no existe -
obligación aún cuando en la práctica puede 
admitir al trabajador laborar en estos ---
días, de ser así se estará en Ja hipótesis 
y deberá retribuírsele en la forma y térmi
nos precisados. 

5.- La prohibición para que Ja mujer y Jos meno 
res trabajen tiempo extraordinar'io se en--
cuentra consagrada en la Ley Federal del -
Trabajo, previéndose la posibilidad de Ja -
violación y en este caso se prevee la pro-
porción en que debe pagarse el trabajo ex-
traord inario. 

6.- A pesar de que el Constituyente y el Legis
lador ordinario limitan el trabajo extraor
dinario, en el caso de que el trabajador -
labore tiempo extraordinario en una propor
c1on mayor 1 deberá retribuírle con el por-
centaje que señala nuestra ley laboral. 

Uno de los imperativos del Derecho del Tra
bajo se expresa por sí sola; que los trabajado--
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res no están obligados a prestar su trabajo más 
allá de los limites permitidos por la Constitu-
ción y la Ley, sin embargo, el artículo 68 de Ja 
Nueva Ley Federal del Trabajo dispone: 

Art. 68: "Los trabajadores no están obliga 
dos a prestar sus servicios extraordinarios 
por· un tiempo mayor del permitido en este -
capítulo". 

La ejecutoria de 5 de abrí 1 de 1943, Amparo 
directo 7937/42/la. Cía. Mexicana de Explosivosj 
S.A., se puede calificar como una denegación de 
la justicia por ausencia de una fundamentación -
jurídica, la Corte dispuso: ., 

"La prestación de servicios en horas extra
ordinarias queda sujeta a Ja determinación 
del mismo patrono, dentro de las necesida~
des propias de su negocio~ porque a il co~
rresponde la dirección en la mejor real iza
c ión del trabajo, y porque implica un desem 
bolso mayor de salarios que, sin duda, sólo 
podrá aceptarlo por neceá.idades imprescindi 
bles, que son precisamente las circunstan-= 
cías extraordinarias". 

En el Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo el 
Dr. Mario de la Cueva sostiene 9/ 11 que Ja 1 imita 
ción de la jornada persigue un propósito supre-= 
mo, que es asegurar a cada ser humano dieciseis 
horas de tiempo libre, para reponer las energías 
gastadas, para convivir con su farnil ia y dar --
rienda suelta a su espíritu. Asimismo, rechaza 
la citada ejecutoria de la Corte, ya que no---
existe ninguna norma legal que obligue a Jos tra 
bajadores a prestar el trabajo extraordinario 11

, 

por lo cual se pueden desprender las considera-
ciones siguientes: 

'¿/ Mario de la Cueva, ob. cit. pág. 279 y sigs. 
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a) El artículo 134 el legislador impuso a los 
trabajadores la oblígacién de prestar los -
trabajos de emergenciaj y lo hizo porque, -
los trabajos de emergencia constituyen un -
deber ético; 

b) La Corte se olvidó que de conformidad con -
el artículo quinto de la Constitución a na
die se puede obligar a prestar un trabajo -
sin su pleno consentimiento; 

e) La Suprema Corte de Justicia de la Nación -
también se olvidó del artículo 25 fracción 

-111 de Ja Ley Federal del Vigente,. que pro
viene del artículo 24 fracción 11 de la Ley 
de 1931P que exige que al fijar las condi-
ciones de trabajo 11 se determinen con la ma~ 

yor precisión posible el servicio o servi-~ 
c!os que deban prestarse 11

, de donde se in-
f iere que no puede exigirse ningún trabajo 
que no se encuentre previsto; 

d) La tesis de la Cía. Me;dcana de Explosivos, 
S.A., pasa sobre los principios sustentados 
por el derecho del trabajo y µor lo cual re 
gresa al siglo de la omnipotencia de la vo~ 
luntad del empresario:. La constitución au
toriza la prolongación de la jornada si --
existen circunstancias extraordinarias, pe
ro esta disposición no puede substituirse -
por la voluntad del patrono, porque si éste 
hubiera sido el pensamiento del constituyen 
te, habría dicho: El patrono podrá aumen-= 
tar las horas de la jornada hasta por tres 
horas .... ; 

e) El artículo 31 de la Ley dispone que "Los -
contratos y relaciones de trabajo obligan -
a lo expresamente pactado y a las consecuen 
cias que sean conformes a las normas de tr; 
bajo~ a la buena fe y a la equidad. 

No podemos concluir diciendo que Ja frac---
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c1on XI del artículo 123 carece de aplicación o 
que ésta depende de la voluntad del o de los tra 
bajadores: hay una realidad, ciertamente dolora~ 
sa, que consiste en que los trabajadores mexica
nos ven con agrado que se les 1 lame a prestar el 
trabajo extraordinario por el aumento que produ
ce en sus ingresos 1 de donde resulta que e 1 pro
b 1 ema es menos grave de lo que a primera vista -
parece. 

En segundo lugar, en el Reglamento Interior 
de Trabajo, que debe formar una comisión de tra
bajadores y de representantes del patrono, pue-
den incluirse las normas que estimen convenien-
tes para regular la jornada extraordinaria, y si 
no llegan a un acuerdo~ someter las diferencias 
a la decisión de la Junta de Conciliación y Arbi 
traje. 

Finalmente~ también pueden fijarse las nor
mas adecuadas en los contratos colectivos; a es
te respecto, m~ncionamos el Contrato Colectivo, 
celebrado entre el Sindicato Mexicano de Electri 
cistas y la Cia. Mexicana de Luz y Fuerza del -~ 
Centro, S.A.: La cláusula cuarenta y seis divi
de a los trabajadores en los que trabajan en tur 
nos continuos (categorTa 11 A11

) y todos los demás
(Categoría 11 6 11

), en la inteligencia de que la 
cláusula cuarenta y nueve impone únicamente a -
los trabajadores 11 A11 la obligación de prestar el 
trabajo extraordinario, en tanto los demás traba 
jadores 11 00 estarán obligados a prestarlo 11

• -

6.- LA PRUEBA DEL SERVICIO EXTRAORDINARIO. 

11 La Corte ha sostenido invariablemente y no 
creemos necesario exponer mayores razones, que -
la prueba del servicio extraordinario compete al 
trabajador, tanto por tratarse de un hecho posi
tivo cuanto porque, siendo el hecho en que se ba 
s a 1 a a c c. i ó n , no s e r í a p o s i b 1 e ex i g i r d e 1 p a t r o::-
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no la comprobación de su inexistencia". 10/ 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sin tomar en consideración que las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje son tribunales de equi
dad, en 1965 sentó jurisprudencia la cual a to-
das luces resulta una aberración jurídica. 

La citada jurisprudencia señala que cuando 
se reclama el 0ago de horas extraordinarias tra
bajadas1 es el reclamante el que está obligado a 
probar que las trabajó7 precisamente el namero -
diario de ellas, pues no basta demostrar en for
ma vaga y general que se real izó trabajo fuera -
de la labor ordinaria, sino que deben precisar-
se de momento a momento 1 esto es~ a que hora co
~enzaba la labor extraordinaria y cuando con--~
cluía, a fin de que se pueda computar su monto, 
pues como ha de pagarse por horas y a salarlo do 

:ble, es necesario que el juzgador precise esto~ 
en forma que no lesione intereses, y cuando el lo 
no ocurre, ha de observarse por falta de base -
para precisarla. 

La Corte como se observa hizo una rigurosa 
aplicación que conocemos del principio: cuando 
sostiene que quien afirma ésta obligado a probar, 
pues declara que no es suficiente la prueba de -
que se prestó trabajo extraordinario, sino que -
las horas extras deben probarse de momento a mo
mento, esto es, a que hora comenzaba la labor ex 
traordinaria y cuándo concluía. 

10/ 

El artículo 763 de la Ley vigente dispone: 

Art. 763: ''Las partes están obligadas a --
aportar todos Jos elementos probatorios de 
que dispongan, que puedan contribuir a Ja -

Mario de la Cueva, Deracho Mexicano del Tra 
bajo, décima edición, Editorial Porrua, S.A. 
México, 1970. pág. 615. 
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comprobación de los hechos o al esclareci-
miento de la verdad 11

• 

Por su parte el Maestro Mario de la Cueva, 
sostiene que Ja jurisprudencia de la Suprema Cor 
te de Justicia de Ja Nación, se funda en una ley 
que ya perdió vigencia y que respondía a princi
pios que también perdieron su fuerza, no puede -
continuar apl icandose, por lo que la Junta de Con 
ci 1 iacíón u Arbitraje deben buscar una solución -
armónica con el sentido humano del derecho del -
trabajo y reasu~ir su naturaleza de tribunales -
de equidad. En la hipotesis de la Ejecutoria de 
la Corte, si se aprobó la existencia del trabajo 
extraordinario; aún en forma vaga y general y -
pensamos con el criterio de la Corte, en materia 
de despido, será el patrono a quién corresponda 
probar que las horas extras fueron menos, prueba 
fácil, porque tiene Jos elementos para demostrar 
que su empresa no excedió las horas de Ja jorna
da ordinaria. 

Ese mismo criterio ha sido reiterado en di
versas ejecutorias de Ja Corte, en las cuales ha 
sostenido invariablemente que queda a cargo del 
obrero probar que ha laborado tiempo extraordina 
ri, cuyo pago se reclama, 

Por lo que pensamos que en realidad esta 
obligación sólo pasará sobre aquéllas empresas -
que quieran cumplir con las disposiciones esta-
blecidas por la Ley Federal del Trabajo y la --
Constitución. 



CAPITULO 111 

LA JORNADA DE TRABAJO DE CUARENTA HORAS EN DI-
VERSOS PAISES 

1. - Estudios rea 1 iza dos por la O. 1. T. respecto 
de la reducción de la jornada de trabajo. 

2.- Inglaterra. 

3.- Estados Unidos. 

4.- Yugoeslavia. 

S.- Nueva Zelandia. 

6.- Finlandia. 

7.- Francia. 

8.- Australia. 

9.- Canadá. 

10.- Rusia. 

~: .. ----
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l) ESTUDIOS REALIZADOS POR LA O.I.T. RESPECTO 
DE LA REDUCCION DE LA JORNADA DE TRABAJO. 

Aún antes de que se creara la Organización 
Internacional del Trabajo; la jornada de 8 ho- .. 
ras y la semana de 48 horas constituían una de -
las reivindicaciones fundamentales del movimien
to obrero del mundo, 

En 1919 esta cuestión había pasado a primer 
plano de las reformas sociales que exigía y pro
piciaba el progreso industrial y, en realidad, -
se habían conseguido ya avances importantes en -
algunas profesiones de los países altamente in-
d u s t r i a 1 iza dos, 

Para los trabajadores, la jornada de 8 ho-
ras representaba una forma singular y de utili-
dad inigualable que les per~itía participar en -
la distribución de la nueva riqueza creada por -
la industria moderna y recibir dicha participa-
ción bajo la forma de tiempo libre. 

Como respuesta a esta tendencia nació la Or 
ganización Internacional del Trabajo que ha sido 
uno de los organismos que más se ha preocupado -
por propiciar el mejoramiento de las condiciones 
de vida de los trabajadoresj tales como la regla 
mentación de las horas de trabajo, fijación de 7 
la duración máxima de la jornada y de la semana 
de trabajo entre otras, tales principios se en-
cuentran contenidos en el preámbulo de la Consti 
tución de la citada organización. 

Como primer objetivo que tuvo dicho organis 
mo, fue la adopci6n de la jornada de ocho horas 
y la semana de cuarenta y ocho horas, mismo que 
fue adoptado en la Primera Reunión de la Confe-
rencia lntern~cional celebrada en Washington el 
29 de octubre de 1919. El convenio respectivo 
es conocido con el nombre de Convenio sobre las 
horas de trabajo industrial. Este documento --
ha sido ratif 1cado por 32 países miembros de la 
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mencionada organización de l0s 122 existentes. 

Once años más tarde en 1930 se adoptó un 
convenio relativo a la jornada de ocho horas y -
la semana de cuarenta y ocho horas en el comer-
cio y en las of !clnas y solamente ha sido ratif i 
cado por 14 países. 

La adopción de estos dos convenios constitu 
yó un paso importante hacia la evolución de la~ 
cuestión de la reducción de las horas de trabajo. 
Después de decenios de agitación y discusíones -
crecientes, el movimiento en pro de las ocho ho
ras se inscribió y se consolidó en decisiones ofi 
cia\es internacionales llamadas a tener ínfluen-
cia preponderante en la extensión de esta refor
ma en el mundo entero. Poster-ormentei la cues
tión de la duración del trabajo revistió una for 
ma diferente: se dedicó mayor atención a la re~ 
ducción del trabajo semanal que a la limitación 
del trabajo diario, y la semana de 40 horas pasó 
a ser uno de sus principales objetivos del movi
miento de la clase trabajadora. 

Para tal efecto en 1935 la Organización In
ternacional del Trabajo convocó a la XIX Confe-
rencia Internacional del Trabajo que tuvo lugar 
en la Ciudad de Ginebra, Suiza, en la cual se -
aprobó el Convenio, número 47; conocido también 
como 11 Convenio sobre las Cuarenta Horas 11

; mismo 
que solamente fue ratificado por cuatro países -
que son: Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas, Bielorrusia, Ucrania y Nueva Zelandia, el 
cual entró en vigor hasta el 23 de junio de 1957. 

De los ocho artículos de que consta el refe 
rido convenio, es el primero de ellos el que --
sienta los principios básicos para la adopción de 
la semana de 40 horasi el citado artículo lo. es 
tablece: 

Art. lo. Todo miembro de la Organización -
Internacional del Trabajo que ratifique el 
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presente convenio se declara en favor: 

a).- Del principio de la semana de cuarenta 
horas, aplicado en tal forma que no im 
plique una disminución del nivel de vT 
da de los trabajadores. 

b).- De la adopción o del fomento de las me 
didas que se consideren apropiadas para 
lograr esta finalidad; y se obliga a -
aplicar este principio a las diversas 
clases de empleos, de conformidad con 
las disposiciones de detalle que pres
criban otros convenios ratificados por 
dicho miembro, 

Cabe comentar que el artículo lo., inciso -
a), condiciona la eventual reducción de la sema
na laboral, a que el nivel de vida de Jos traba
jadores, no experimente ningún deterioro como -
consecuencia de dicha disminución en el horario 
semanal de labores. 

En vista de los pobres resultados del Conve 
nio 47~ durante la Cuadragésima Sexta Conferen-7 
cia General de la Organización Internacional del 
Trabajo, se aprobó la "Recomendación 116, conoci 
da también como Ja 11 Recomendación sobre Ja Reduc 
ción del Trabajo~ 1962 11

1 misma que ampliaba, a 7 
la luz de la experiencia obtenida, los postula-
dos del convenio, sin implicar una rigidez y_...;_ 
compulsividad como la del convenio; sino presen
tándose más bien como una serie de sugerencias. 
Por esto mismo después de discutirlo ampliamen~
te, la Conferencia General decidió presentar una 
recomendación en lugar de un convenio y dado que 
ésta ya existía desde 1935. 

A diferencia del convenio 47, Ja recomenda
ción 116 en lugar de la semana de 40 horas 9 se -
pronuncia por una reducción progresiva que debe 
lograrse mediante contratos colectivos o laudos 
arbitrales, o por una combinación de estos diver 
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sos medios o de cualquíer otra manera concorde -
con la práctica nacional, según sea lo más apro
piado, habida cuenta de las condiciones del país 
y de las necesidades de cada rama de actividad, 

En la recomendación se hace especial hinca
p1e sobre la heterogeneidad de las empresas de -
cada país, proponiéndo tratamientos especiales -
en razón del tipo de empresa, la rama de activi
dad económica y las circunstancias del desarro-
llo nacional en cada país. Fundamentada en una 
experiencia más sólida sobre la reducción de la 
semana laboral, la recomendación 116 advierte -
las repercusiones negativas de un~ improvisada y 
empírica disminución del horario semanal de labo 
res. 

De todo lo anterior, es posible deducir una 
evolución de los criterios de la Organización In 
ternacional del Trabajo, hacia un planteamiento
que anteponiendo premisas básicas al respecto por 
el nivel de vida de los trabajadores y las carac 
terísticas empresariales en cada país, deja el -
juicio de los sectores más involucrados y conoce 
dores del problema, señalando las modalidades pa 
ra una gradual reducción de los horarios semana~ 
les de trabajo. 

La citada recomendación consta de 23 artícu 
los,entre los cuales podemos señalar por su im-~ 
portancia el artículo 30 que a la letra dice: 11 P~ 
drá hacerse efectivo el principio de la reduc--
ción progresiva de la duración normal del traba
jo por vía legislativa o reglamentaria,por con-
tratos colectivos o laudos arbitrales 1 por una 
combinación de estos diversos medios o de cual-
quier otra manera concorde con la práctica nacio 
nal,segGn sea lo más apropiado,habida cuenta d¡ 
las condiciones del pais y de las necesidades de 
cada rama de actividad. 

Como se puede observar la reducción de la -
jornada de trabajo esta sujeta a las condiciones 
socioeconómicas de cada país. 
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2) INGLATERRA. 

Al iniciarse el siglo actual, Ja jornada 
típica en Inglaterra, era de 10 horas diarias pa 
ra la mayor parte de los trabajadores industria~ 
1 es. 

La Ley de Minas de 1908, estableció las ho
ras de trabajo de los adultos, basadas en la jor 
nada de ocho horas, más el tiempo empleado para
descender a la mina y subir a ella. Sin embar-
go, en una encuesta real izada antes de 1914, Jas 
horas de trabajo en las fábricas de Hilados y Te 
j idos por semana eran de cincuenta y cinco horas 
y media. 

En e] año de 1918, se calculaba que la po-
blación económicamente activa era de 12 a 16 mi
llones de trabajadores de los cuales 4 millones 
hablan visto reducidas sus horas de trabajo a -
cuarenta y ocho semanales, y en algunos casos a 
través de acuerdos vo;untarios, trabajaban menos 
horas de trabajo. 

Por otra parte, se creía que la mejor forma 
de lograr reducir las horas de trabajo, era a -
través de las negociaciones colectivas, lleva--
das a cabo por los sindicatos y no de disposicio 
nes legislativas ya que estas se consideraban -~ 
que eran demasiado rígidas. 

Durante el período comprendido entre los -
años de 1931 a 1937, la jornada normal semanal -
f luctúaba de cuarenta y siete o cuarenta y ocho 
horas, y de cuarenta y cuatro horas semanales -
durante este último año. Sin embargo, en la In 
dustria Mecánica se negoció una duración más cor 
ta del trabajo con el propósito de trabajar más
horas extraordinarias y así aumentar los sala--
rios por primas, Como se observa esta actitud -
va en contra de la intención original de la re-
ducci6n de la duración del trabajo como medlda -
de progreso social. 
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Asf mismo, la duración del trabajo se deter 
mina a través de convenios co.ectivos celebrados 
entre las partes interesadas. Por otra parte se 
prevén disposiciones legislativas únicamente pa
ra ciertas categorías de trabajadores entre los 
cuales figuran mujeres y jóvenes dependientes -
también se fijan condiciones mínimas para el tra 
bajo de determinadas industrias como minas y cañ 
teras 9 en cuanto a ciertas industrias o profesio 
nes se determina la duración normal del trabajo
mediante decisiones de Consejos de Salarios los 
cuales son competentes para establecer así las -
tasas mínimas de remuneración como las tasas con 
aumento por horas extraordinarias efectuadas en 
exceso de determinado número de trabajo durante 
la semana. 

Diversas leyes se han ocupado de reglamen-
tar la jornada de trabajo, entre las cuales cabe 
mencionar, la Ley sobre fábricas que establece -
la semana de 48 horas y de 44 para las mujeres y 
menores de dieciseis. La Ley de Tiendas por su 
parte fija la duración máxima normal en 47 horas 
para los dependientes mayores de 16 y de 44 para 
los menores de esta edad, por lo que se refiere 
a Irlanda del Norte se fijan jornadas de 44 y 40 
horas para las mujeres y menores de 16, 

En cuanto a Jos trabajos real izados en las 
minas y canteras la duración del trabajo~ se es
tablece a través de disposiciones legislativas -
en las cuales se fijan jornadas de 7 horas para 
los trabajos de fondo y de 8 horas para los tra
bajos relacionados con la conservación y repara
ción. 

Por lo que se refiere a las horas efectiva
mente trabajadas en la industria manufacturera -
estas oscilan entre 46.9 a 39.3 horas semanales. 

"El Gobierno por otra parte y de conformi-
dad con la política nacional de productividad 9 -

precios y renta nacional; ha establecido una nor 
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ma en el aumento de los ingresos en efectivo y 
se ha pedido a los organismos encargados de fi-
jar los salarios que tengan en cuenta otros fac
tores de aumento de los costos en particular la 
reducción del trabajo sin disminución del sala-
r i 0 11

• 1 / 

Los contratos colectivos concluTdos durante 
el período comprendido de 1956 a 1966 habTan lo
grado reducir progresivamente la duración del -
trabajo a un promedio de 44 a 42 horas por sema
na entre 1956 a 1961, y de 40 a 42 horas por se
mana entre 1964 y 1966. La semana de 40 horas -
es actualmente la norma a que están sujetos la -
mitad de los trabajadores manuales que se encuen 
tran protegidos por contratos colectivos. La dÜ 
ración normal del trabajo se establece por órde::
nes de los Consejos de Salarios y oscila entre -
40 y 44 horas, aunque, en genera 1, es de cua ren
ta y dos horas por semana. 

Sin embargo, algunos trabajadores de equi-
pos nocturnos prefieren cuatro turnos de diez ho 
ras cada uno a cinco turnos de ocho horas, con::
lo cual su tiempo libre se extiende desde e] --
viernes por la mañana hasta el lunes por la no-
che. 

En la actualidad el 45% de los trabajadores 
ingleses han alcanzado a través de contratos co
le e t i v o s 1 a s e m a na d e 4 O h o r a s , 1 a m i s m a no r m a -
se observa en los servicios públicos, en tanto -
que en las actividades de carácter no industrial 
los horarios varTan de 36 y 40 horas, por lo que 
se refiere a la Administración Pública la dura-
ción del trabajo varTa de 37 a 41 horas por serna 
na, según la categoría de los trabajadores. 

1/ Estudio de las Legislaciones y Prácticas N~ 
cionales~ Extracto del Informe de la 37a. -
Reunión 1967, de la Comisi6n de Expertos en 
/~plicación de Convenios y Recomendaciones. 
Pág. 236, 
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3) ESTADOS UNIDOS. 

''El sistema de las ocho horas, y 40 semana
les en el trabajo industrial de hoy día, es uno 
de los elementos básicos de nuestro modo de vida, 
la significación de este hecho se aclarará más -
aún si volvemos, por un momento, la mirada hacia 
la historia" 2/. 

La implantación de la jornada más corta se 
convirtió en una de las principales tareas de la 
Federación del Trabajo Norteamericano al formar
se esta en 1881, la cual en su Convención de ---
1884 adoptó la resolución de que "La jornada de 
ocho horas deberá constituir la jornada de traba 
j o a p a r t i r de 1 1 o . de mayo de 1 8 8 6 11 

'}_/ • 

La obtención de la reducción de las horas -
del trabajo no fue lograda en forma voluntaria -
por parte de los empresarios, sino que estos vie 
ron obligados a a ceptarla a través de negocia::
ciones colectivas y de una legislación patrocina 
da por los sindicatos. Por lo s¡eneral, los empre 
sarios arguían que una reducción en las horas de
trabajo llevaría a sus industrias a la ruin.:i al 
reducir la producción semanal sin un cambio en -
los salarios durante este mismo período. Sin em 
bargo, después de la reduce ión, el producto hora 
hombre generalmente aumentó lo suficiente para -
que la producción se mantuviera a los niveles an 
teriores. 

Para justificar la reducción de la Jornada 
Compers manifestaba "No queremos disminuir la --

2/ 

'}_/ 

Pearce Davis y Gerald J. Matchett, Economía 
Laboral Moderna. Trad. del Inglés por Juan 
R. Bach. Ed. Bibliográfica Argentina, la. -
ed. 1960, pág. 162. 
Philip Taft, Problemas Económicos de Traba
jo, Trad. de Lorenzo Garza y Revisado por -
Victorino Pérez, Editorial lntercontinental 
S.A., la. ed. en español; 1959, pág. 390" 
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producción reduciendo las horas de trabajo. Nues 
tro concepto es que una reducción en las horas ~ 
de trabajo aumentará la productividad del traba
jador, y esto lo convertirá en un mayor consumi
dor y en un hombre mejor con un pensamiento más 
elevado, y que querrá disfrutar en mayor grado -
de Jos productos product ivos 11

• 

En la primera parte del siglo XIX las doce 
horas de trabajo diario fueron comunes en las fá 
bricas, ya que fue lenta la tendencia hacia la:
reducción de las horas resultantes de esas prew~ 
siones. Por lo que se refiere a la industria -
manufacturera la jornada semanal era de 51 horas 
en 1909. 

La Ley de 1913 establecía un máximo de 10 -
horas con retribución normal, más tres horas con 
paga más elevada. 

El número de trabajadores abarcados por los 
acuerdos sobre la jornada de ocho horas había 
pasado de 172,000 en 1915. a 1,440,000 en junio -
de 1918. 

En 1926 Henry Ford; estableció una semana -
de cuarenta horas en sus fábricas, basándose en 
el principio de que mayor tiempo 1 ibre y ganan-
cias relativamente altas darían lugar al aumento 
de Ja demanda de automóviles, y así ·fue en efec
to. Por su parte John E. Edgertón expresidente 
de la Asociación Nacional de Fabricantes conside 
raba que 11 la semana de cinco días es un ideal po 
co meritorio~ ya que sería un "faux pas" econó::
mico que impondría nuevas cargas a la industria 
y socavaría la estructura social norteamericana, 
por Jo tanto? desviemos la atención del ocio ha
cia el trabajo para todos; de los derechos a las 
obligaciones, de Ja agitación a la educación. 
Más trabajo y mejores salarios .. es mejor no ju-
gar con las leyes de Dios ni torcerlas" 4/. 
4; Neil W. Chamberlain; El Sector Laboral~ Edi

torial TipogrSf ¡ca Editora Argentina, Buenos 
Aires 1972.Tomo 11. Cap. 21. pág. 886. 

--
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Durante el período comprendido de 1927 a --
1930 las horas normales traba.io oscilaban gene-
ralrnente entre cuarenta y ocho en el norte, y en 
tre cincuenta y cinco y sesenta en el sur, donde 
los acuerdos sindicales eran escasos. 

Con la depresión económica de la década de 
1930, se redujeron agudamente las horas de traba 
jo. El movimiento en pro de Ja reducción obli;
gatoria ~e las horas de trabajo obtuvo gran apo
yo y en Ja primavera de 1933 el Proyecto de Ley 
Black-Co,1ery para reducir la semana de trClbajo a 
30 horas obtuvo vasto apoyo~ pero sin embargo no 
logró se· aprobado y puesto en vigor, 

La reducción en el número real de las horas 
trabajad·1s por semana durante los primeros años 
de la década de 1930 debíase en gran parte a Ja 
práctica de la participación en el trabajo o re
parto de éste por los Códigos de la NIRA que es
tablecie on un máximo de 40 horas o menos en mu
chas indLstrias. 

En virtud del New Deal, la semana de cuaren 
ta horas entró en vigor en la mayor pa;-te de ia 
industria y el comercio, con una semana de cua-
renta y ocho horas para algunas actividades de -
distribución y cuarenta y cuatro para el trans-
porte por carretera y treinta y cinco en algunos 
casos, tales como la industria del automóvil y -
la industria del vestido. 

La hy Walsh-Healy sobre Contratos Públicos, 
aprobada ~n 1936, regula las condiciones de em-
p 1 e o en 1 1) s con t r a tos que exceda n de 1 os 1 O , O O O 
dólares. Exige además el pago de las tasas que 
predomina11 en cada indust1·ia prescríbe una jorn~ 
da normal de ocho horas y una semana de cuarenta 
horas con pago de t 1empo extra de una vez y me-
di a. Se ·equíeren, además condiciones de traba
j o seg u r a ~, e h i g i é n i ca s . Po r ú l t i m o l os con t r a -
tos del G 1bierno se prohíbe el empleo de mujeres 
menores de dieciocho años y de varones menores -
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de dieciseis años. 

La semana de cuarenta horas se hizo obliga
tor ia y desde 1937, para los establecimientos cu 
yas mercancías eran objeto de comercio interesta 
tal. Cuando esas disposiciones dejaron de ser
de aplicación legal obligatoria, se mantuvieron 
generalmente en efecto con carácter voluntario. 

El 25 de junio de 1938, se aprobó la Ley So 
bre las Normas de Trabajo Equitativas o sea la~ 
Ley sobre Salarios y Horas, constituyó otra In-~ 
fluencia para lograr la reducción de las horas -
de trabajo~ por otra part! declararon de políti
ca nacional la semana de cuarenta y cuatro ho--
rasj igualmente proveía las reducciones sucesi--
vas de las horas de trabajo. Esta ley situaba 
igualmente a toda Ja industria dedicada al comer 
cio interestatal dentro de un estatuto de 40 ho~ 
ras semanales de trabajo, a partir del 24 de oc
tubre de 1940. Las horas trabajadas más allá de 
40 horas deberán pagarse a razón de tiempo y me
dio, también se aplica en principio a las perso
nas empleadas en cualquier concepto (producción 
y d!stribución) en el comercio interestatal e in 
ternacional y subsidiariamente a las empresas-~ 
donde los empleados estan ocupados de esLa mane
ra a condición de que alcancen un volumen de ne
gocios varie de 250,000 a 1,000,000 de dólares. 

E 1 ar tí cu 1 o 7 1 in c is o 3 de 1 apartad o b) d is 
pone que la tasa de remuneración sólo se aumenta 
rá cuando Ja duración del trabajo exceda del lí7 
mite de doce horas por día y de sesenta horas -
por semana durante catorce semanas por año en -
las industrias de productos agrícolas o pereced~ 
ros. 

El artículo 13 de la citada ley, excluye a 
las empresas que tienen menos de 250 1 000 dólares 
como volumen anual. 

Sin embargo esta ley fue modificada a pro--
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puesta por el Presidente, la cual tiene por obj! 
to ex t en d e r e 1 a 1 c a n e e d e 1 a r< o·f m a d e c u a r e n ta -
horas para determinados sectores, como las ti.en
das de venta al por menor, los hoteles y restau
rantes, las lavanderias, los hospitales y otras 
diversas industrias. La duraci6n de cuarenta ho 
ras se ha fijado únicamente sobre la base serna-~ 
nal que es en general de cinco díasº La aplica
ción de la norma de ocho horas sólo podría adml
ti rse para una semana reducida a menos de cinco 
días completos de trabajo. 

A partir de 1940 el promedio nacional de -
las horas semanales de trabajo en las industrias 
no agrícolas ha disminuido un tanto por debajo -
de las cuarenta horas semanales, responde proba
blemente sólo en medida reducida al abandono de 
la semana de cuarenta horas, generalmente acep-
tada. De todos modos, en unas pocas industrias 
han comenzado a modifica.rse la semana habitual -
de 40 horas. Alrededor del 97% de los trabaja
dores afiliados al Sindicato Internacional de -
Trabajadores del Vestido Femenino estan protegi
dos por contratos que establecen una semana de -
35 horas. 

Después de la Segunda Guerra Mundial los ho 
rarios de trabajo en la Industria Gráfica en la 
mayoría de los establecimientos a 371/2 ó 361/4 
horas semanales. Algunos sectores más reducidos 
de otros industrias como son (la construcción, -
cervecerias, panificación, periódicos, etc.) ac
tualmente trabajan menos de 40 horas. 

El hecho de que importantes sectores, si--
quiera sea de unas pocas industrias fundamenta-
les, hayan reducido ya las horas semanales a me
nos de 40 aunque hasta el presente no se observe 
una modificación importante de la semana de cin
co días, probablemente ejercerá mayor presión en 
favor de reducciones similares en otras indus--
t ria s. 
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La ley sobre tiempo extra dispone: al Ji -
donde el pago de premios~ de por le menos una -
vez y media la tasa normal se pague para el tra
bajo real izado en sábados~ domingos y feriados y 
días de descanso regular o por el trabajo que ex 
ceda las jornadas normales, siempre y cuando-"~ 
esas horas normales de trabajo no excedan de --
ocho horas o una semana de 40 horas~ los pagos -
por premios pueden ser exclufdos de la tasa regu 
lar. Más aún esos pagos de premios pueden ser ~ 
acreditados a cualquier compensación por tiempo 
extra que el e111pleador debe pagar, 

Quizá la Conquista más espectacular y desta 
cada ha sido sin duda alguna la lograda por los
bbreros Productores de Artefactos El~ctricos de 
la ciudad de Nueva York que en 1962 obtuvieron -
Ja Semana Normal de Trabajo de 25 horasj contra 
el consejo de algunos altos dirigentes del movi
miento obrero que temieron que aquella deman~a -
extrema amenace otros objetivos moderados. 

Los trabajadores del Sindicato Unificado 
del Acero y las principales empresas de este sec 
tor 11 habían logrado en 1963 que se les concedie:
ran tres semanas de vacaciones anuales cada cin
co años a la mitad de los trabajadores remúnera
dos por hora. 

La mJyor parte de los contratos colectivos 
de hoy día incorporan el principio de las ocho -

,horas y las cuarenta semanales~ aunque no son ra 
ras las pequeñas variaciones en esas normas en~ 
ambos sentidos. El principio aparece explícito 
en las cláusulas que específ íca la duración de -
la jornada y la semana de trabajo,. las vacacio-
nes y dTas feriados~ el pago de tiempo extra y -
el pago de premios. 

Una semana de 37 horas hacia 1970 permiti-
ría todavía un producto nacional bruto per capl
ta de aproximadamente un 50% más elevado que en 
1954 pero inferior quizá en 1Jn 15% a lo quepo--
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4) YUGOESLAVIA 

Después de la Segunda Guerra Mundial, Yu--" 
goeslavia que era un país agrícola subdesarrolla 
do, logró completar su primera etapa de su indus 
trialización en 1965 en que el ingreso anual por 
habitante había llegado a 500 dólares, por otra 
parte durante este mismo período Yugoeslavia, 
formaba parte de los dieciocho países con la ta
sa más elevada de crecimiento industrial y agrí
cola; la población dedicada a la agricultura des 
cendió de 77% antes de la guerra a 48% en 1965,
y en cambio se cuadruplico el número de emplea-
dos gracias a la extensión y desarrollo del sec
tor público y de la industria en particular. 2./ 

Asimismo, Yugoeslavia implantó la semana de 
42 horas en el transcurso de 7 años y, excepcio
nalmente 8 1 para un grupo reducido de trabajado
res. Este procedimiento se realizó mediante una 
planificación cuidadosa de todos los sectores, -
desde el Gobierno Federal hasta cada empresa par 
ticular. Para ello fue necesario la adopción de 
medidas legislativas y sociales adecuadas, de -
acuerdo con tres etapas. 

1.- Período experimental. 

2.- Creación ~e condiciones legales necesarias 
para la reforma, y 

J.- Planificación y aplicación de la reforma en 
cada empresa. 

Durante la primera fase, una comisión con -
representación de todos los sectores involucra-
dos, propuso medidas y asesoró a las empresas en 
la implantación gradual de la semana de 42 horas. 
Por otra parte durante el período experimental -
que duró dos años y en el cual se anal izaron las 
dificultades y éxitos de unas 100 empresas selec 
cionadas, los resultados obtenidos y la experien 
cia adquirida fueron positivas en función de la
i/ Djuro Vekic. La semana de 42 horas er. Yugoes 

lavia y sus efectos. Revista Internacional ::
del Trabajo.Vol, 82 No. 3,- 1970. 

->Uoi"""••-• •-•--· ...,_ s-~~~· .. -______ _. __ 
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alta productividad, cal íficación de trabajadores 
y excelente organización de l0s empresas experi
mentales. Estas empresas~ usando con eficacia 
esa capacidad de reserva, pudieron hacer frente 
con relativa rapidez a las pérdidas que resulta
ban de la reducción de las horas de trabajo. 

El inicio de la segunda etapa o sea de las 
condiciones legales, se dividió en tres grupos -
principales: 

lo. Disposiciones que establecen los criterios 
económicos que rigen la reforma; 

2o. Disposiciones que fijan el plazo dentro del 
cual debian cumplirse las disposiciones pe~ 
tinentes de la Constitución; 

3o. Disposiciones referentes a ciertos aspectos 
del control profesional y social de la re-
forma. 

Por medio de comisiones tripartitas dentro 
de cada empresa se fueron resolviendo todos los 
problemas planteados. Cada empresa decidió~ 
con completa independencia 1 los procedimientos y 
métodos para llegar a la semana de 42 horas. 

Para reducir la duración de la jornada de -
trabajo en una hora; había que aumentar la pro-
ductividad en un 15% puesto que era necesario -
compensar las pérdidas ocasionadas por la reduc
ción de las horas de trabajo si se quería mante
ner la tasa de crecimiento econ6míco y el alza -
del nivel de vida de los trabajadores. 

La no disminuc16n en cada empresa del volu
men de la producción, del producto neto o valor 
añadido total de ingreso personal anual medio -
por trabajador~ así como la acumulación de capi
tales, resulta indispensable para que esta reduc 
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ción contribuya a un desarrol Jo econom1co y so-
cial más rápido y eficiente. Para ello resulta 
tndispensable un aumento correspondiente de la 
productividad y una reducción de los costos de -
producción. 

La Constitución Yugoeslava de 1963 disponía 
en su artículo 37 lo siguiente: 

Art. 37.- "El trabajador tendrá derecho a -
un tiempo de trabajo limitado. 

La duración máxima del trabajo queda l imi t~ 
da a cuarenta y dos horas, La ley podrá -
prever la reducción de dichas horas en cier 
tas actividadesj en otros casos que fije, 7 
la duración del trabajo excederá de cuaren
ta y dos horas durante un período 1 imitado 
si Ja naturaleza especial del trabajo Jo -
ex i g i e r e 1•1 

La Ley Fundamental sobre Relaciones de tra
bajo de 4 de abril de 1965, prescribe cuándo y -
cómo se introduciría la necesaria reducción del 
horario, además de que las empresas deberian de 
mantener por lo menos el mismo nivel de produc-
c ión o de servicio. 

A fin de cumplir con estos requisitos se ne 
cesitará un considerable esfuerzo de Ja sociedad 
para acelerar el ritmo de trabajo y mejorar la -
disciplina Yi sobre todo; para aplicar medidas -
modernas y principios de dirección científica pa 
ra lograr el uso más ef ícaz del equipo y más ra7 
cional de las horas de trabajo. 

La planificación del cambio en la empresa -
logró que se otorgara a las mismas un plazo de -
cinco a seis años, según el caso para implantar 
la semana de 42 horas. Cada organización estaba 
o b 1 i g ad a a pre p a r a r sus p 1 a ne s y programas a - - -
más tardar un año después de la entrada en vigor 
de la Ley, 
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De esta reforma laboral surgieron las si--
guientes consecuencias econórn cas: 

1 .- Las empresas mejor organizadas y equipadas 
fueron las que primero llegaron a la meta -
de la semana de 42 horas, 

2.- La implantación del nuevo horario semanal -
coincidió con reformas económicas~ sociales 
operativas y administrativas, en muchas em
presas y ramas de la economía. 

3,- A causa de Ja reducción de la semana labo-
ral, hubo una fuerte presión para aumentar 
la eficiencia y la productividad. Cuando -
una empresa no satisfacía previamente los -
requisitos económicos establecidos 1 se vol
vía a implantar el antiguo horario. 

Relaciones Laborales 

La reducción de la duración del trabajo mo
dificó notablemente las relaciones laborales e -
hizo que los organismos de ge5Li6n obrera desa-
rrol laran una gran actividad para reglamentar -
los horarios de trabajo mediante decisiones in-
dependientes. El resultado fue que muchas de -
las rígidas y severas disposiciones de la ley -
básica sobre relaciones de trabajo resultaron -
inadecuadas y fue necesario modificarlas. Apar
te de la 1 ibertad mucho mayor otorgada a las em
presas para establecer los horarios de trabajo -
sobre la base de sus propios conocimientos y ne
cesidades individuales? se han hecho tres cam--
bios importantes. 

1o. Se d ió mayor libertad a las empresas para -
distribuir las horas de trabajo a lo largo 
de 1 año , según l a esta c i ó n i 1 a e om peten c i a 
y otros factores, de modo que los derechos 
que el trabajador deriva de su labor y de -
sus relaciones de trabajo, en determinadas 
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condiciones se basan en el número total de 
horas trabajadas por año (1,800 horas). 

2o. Al reducirse la duración del trabajo se ha 
hecho posible y conveniente introducir el 
trabajo a tiempo parcial, ya que la nueva 
distribución exige que se emplee personal 
extraordinario durante ciertas horas del 
día, cuando el trabajo alcanza máxima inten 
sidad, lo que hizo necesario autorizar a -~ 
los trabajadores a tener más de un empleo -
para cumplir una jornada completa de traba
jo o alcanzar el número anual de horas de -
trabajo necesario, 

3o. la situación en Yugoeslavia ex1g1a una dis
min~ción importante de las horas extraordi
narias debido a las dificultades que crea-
banal aumentar el em~leo disponible y la -
consiguiente imposibi 1 idad de reducir off-
cialmente la duración de la jornada de tra
bajo. 

Por consiguiente, en lo esencial la implan
tación de la· semana de 42 horas ha sido un éxito 
en Yugoeslavla. Cabe mencionar otros dos éxl"
tos; el aumento de las vacaciones anuales y la -
introducción en gran escala de la semana de cin
co días, que da a Ja mayoría de los trabajadores 
dos días 1 ibres por semana, 

El aumento del tiempo 1 ibre y la introduc-
c1on de dos días 1 ibres por semana, simultánea-
mente con la elevación de los ingresos persona-
les, han creado una mayor demanda de bienes de -
consumo duraderos y, lo que es más, de diversos 
servicios, lo cual a su vez estimuló a la produ~ 
ción. 
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5) NUEVA ZELANDIA, 

A principios del siglo XX la jornada de tra 
bajo en la mayor parte de los países industrialT 
zados era generalmente de diez a doce horas dia~ 
rias, sin embargo 9 las organizaciones obreras -
de Nueva Zelandia habían ya conquistado la jorna 
da de ocho horas como resultado de los acuerdos
voluntarios y de los laudos arbítrales. 

Con posterioridad a la primera guerra mun-
dial, la jornada típica de trabajo seguTa siendo 
de ocho horas diarias y cuarenta y ocho semana-
les en ·la mayoría de los países, 

Durante el decenio de 1930 se presentó en -
Nueva Zelandia, un proyecto referente a la jorna 
da de 35 horas por semana el cual no 1 Jegó a ser 
aprobado por las autoridades correspondientes. 

Cabe mencionarse que durante este período y 
debido a la depresión económica existente en Ja 
mayoría de los países, la Organización lnterna-
cionai del Trabajo, llevó ar.abo en 1935, la XIX 
Reunión en el cual se aprobó el Convenio 47 el -
cual se le conoce como "Convenio sobre las Gua-
renta Horas 11

1 y entre los primeros países que lo 
ratificaron se encontraba Nueva Zelandia. Sin -
embargo, este convenio entró en vigor el 23 de -
junio de 1957. 

En el año de 1936, los obreros del país que 
nos ocupa, lograron que se establecieran en el -
ordenamiento respectivo, disposiciones referentes 
a la semana de cuarenta horas, horario que desde 
entonces se encuentra vigente. 

Entre las leyes m§s importantes que contie
nen disposiciones respecto de Ja jornada de tra
~:]o en el país de referencia, se pueden mencio
nar las siguientes: 

La Ley de Minas 1 modificada en 1948 estable 
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ce la jornada de trabajo en 7 horas diarias~ y ~ 
35 horas por semana en los trabajos subterráneos. 

Asimismo~ los límites.sobre la duración del 
trabajo son fijados por la Ley sobre Fábricas de 
1946, por los Laudos y los Acuerdos Colectivos -
que establecen la semana de cuarenta horas y --
ocho por día. Sólo a título excepcional y en al 
gunas industrias donde esos límites se consideran 
inaplicables, el Tribuna 1 de Arbitraje puede au
torizar una duración del trabajo superior a las 
cuarenta horas, 

Por su parte la Ley de 1954 sobre la Solu-
c1on de los Conflictos Laborales mediante Conci
liaci6n y Arbitraje dispone en su articulo 149 -
lo siguiente: 

Art. 1·49: 11 Los tribunales de arbitraje es-
tan obligados a fijar la duración del trabajo de 
40 horas por semana, excepto cuando hubiese moti 
vos fundados" 7/ 

En cuanto a la Administración Pública la du 
ración del trabajo quedó fijada en 7 horas y --
treinta minutos por dia y 37 horas treinta minu
tos por semana de conformidad con las disposici~ 
nes sobre la función pública. 

La semana de cuarenta horas normalmente se 
1 leva a cabo de lunes a viernes quedando 1 ibre el 
saábado, salvo algunos trabajos de carácter con
t lnuo. 

Por lo que se refiere a las horas que exce
dan de 40 se pagan las primeras horas trabajadas 
en un 50% y de un 100% para las horas siguientes. 

71 

Los t ra bajos realiza dos en equipos 1 os con-

Estudio de las Legislaciones y Prácticas Na 
cionales, ob. ciL pág. 208. 
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venias colectivos preven pagos suplmenetarios en -
cuanto al cambio de turno, el primer relevo se -
pagará según la tarifa para las horas extraordi
narias. 

Según el Anuario de Estadísticas del Traba
jo de 1972 (0.1.L), la duración del trabajo du
rante este último período era de 37 horas y me-
dia en las industrias manufactureras y las demás 
industrias~ por lo que se refiere al personal -
empleado en las minas y canteras era de 39.9 ho
ras por semana. 

Como se ha dicho ya, los perfodos diarios -
o semanales con arreglo a los cuales se calcula 
la duración norma 1 del trabajo están delimita dos 
por la extensión de la jornada de trabajo y por 
la distribución de las horas semanales, que pue
de permitir un descanso semanal más o menos pro
longado. 

Por otra parte, las h1Jras trabajadas en ex
ceso de la duración normal de la jornada o de la 
semana de trHbajo también pueden remunerarse a -
una tasa superior, particularmente en el caso de 
trabajo nocturno y de las horas extraordinarias 
efectuadas en días feriados y días de descanso -
semanal, que se remuneran a menudo a una tasa do 
ble de la normal. En algunos casos, todo trabajo
efectuado fuera del horario normal o de la dura
ción de la jornada o semana de trabajo se remune 
ra a una tasa superior, incluso cuando las horas 
de trabajo no excedan de la duración normal. 

Sin embargo, es de señalarse que actualmen
te se encuentra establecida la semana de cuaren
ta horas, la cual se aplica en la mayor parte de 
las actividades. 
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6) FINLANDIA 

En el caso de este país~ se ! legó al acuer
do, impulsado por la 46a. Conferencia lnternacio 
na 1 del Trabajo; en la cua 1 se aprobó la 11 Reco--=
mendac ión 116 sobre la reducción de la duración 
del trabajo 1962 11

; en la cual establece en sus -
principios generales que la duración normal del 
trabajo debería reducirse progresivamente con ob 
jeto de alcanzar la norma de cuarenta horas serna 
nales 8/. En los mercados de mano de obra; este 
principio se manifestó en el propósito de aplicar 
la semana de cinco días en un plazo máximo de -~ 
ocho años de 1962-1970. 

Sin embargo, se consideró que sería extrema 
damente rígido y riesgoso legislar la disposi--
ción y se decidió dejarlo al acuerdo contractual 
Jo cual les daría mayor posibilidad de adecua--
ción y mayor eficacia en la producción. Final-
mente se fijó un período de transición de 1966 a 
1970 y al final del cual entraría en vigor la -
Ley, y se aplicarían sus disposiciones sólo aqu~~ 
!los que lo hubiesen estipulado en sus contratos 
colectivos de trabajo. 

La aplicación fue paulatina inclusive den-
tro de cada empresa; con el propósito de reducir 
Jos posibles efectos negativos de la semana !abo 
ral de cuarenta horas. 

El acuerdo colectivo concluído en junio de 
1965 precedió a las medidas legislativas adopta
das recientemente, para establecer la norma de -
cuarenta horas, dicho acuerdo establecía la ex-
tensión de la norma de cuarenta horas a todos -
Jos sectores de la actividad en el curso de 1962 

8! Henrik Lagus. Establecimiento de la Semana 
de Cuarenta Horas en Finlandia. Revista In 
ternacional del Trabajo. VoL 78 No. 1 Ju':' 
lio de 1968, pág. 32 y sigs. 
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a 1970" Anteriormente, la norma legal era de -
cuarenta y siete horas por semana, ·sin embargo, 
la duración establecida por vía de contrato ca-
lectivo era de cuarenta y cinco en 1965. 

La Ley modificada sobre la duración del trabajo 

En 1965 la ley sobre la duración del traba
jo de 1946 sufrió importantes cambios entre los 
cuales cabe mencionarse los siguientes: 

1.- La duración normal del trabajo se limi
ta a ocho horas diarias y cuarenta semanalesº 

2.- En virtud dela ley de 1946, en ciertas 
actividades y empresas la. duración del trabajo -
podía organizarse de manera que no excediese de 
ciento cuarenta y una horas en un período de --
tres semanas. Esta disposición ha sido modif i
cada para limitar el número total de horas a --
ciento veinte en cualquier período de tres sema
nas, o a ochenta en cualquier período de dos se
manas. 

3.- Las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores cuya competencia se extienda a todo 
el territorio podrán fijar la duración normal 
del trabajo por contrato colectivo en formas que 
difieran de las descritas, a condición de que no 
exceda de cuarenta horas semanales como promedio. 

4.- Las horas extraordinarias se reglamen-
tan de la siguiente manera: 

1) Un empleado puede trabajar como máximo vein 
te horas extraordinarias~ además de la jor
nada normal (de ocho o nueve horas), en --
cualquier período de dos semanas; 

11) Además de estas horas extraordinarias, un -
empleado puede trabajar como max1mo dieci-
seis horas en exceso de la duración semanal 
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normal de trabajo (cuarenta horas) en cual
quier período de dos semanas, siempre que -
no sobre pase la jornada normal de trabajo; 

111) Un empleado ocupado en cualquiera de las ac 
tividades o empresas puede trabajar hasta -
treinta y seis horas extraordinarias en --
cualquier período de tres semanas, o veinti 
cuatro horas en cualquier período de dos se 
manas; 

IV) El número de horas extraordinarias en un --
año c i vi 1 no puede exceder de dos e i en tas 1 -

ciento veinte y trescientas veinte 9 respec
tivamente~ en los casos que se describen en 
I)~ 11) y 111)~ pero cuando excedan de esta 
cantidad se requiere autorización del Con-
sejo del Trabajo. 

S.- Asimismo, se han eliminado las restric
ciones, tal vez algo rígidas en materia de traba 
jo nocturno y de trabajo durante el período de ~ 
descanso semanal para las tareas de conserva---
ción y de reparación. 

El Acuerdo Normativo 

En el "Acuerdo Normativo" como lo llaman -
los Finlandeses se contienen los siguientes pri~ 
cipios: 

1. - La semana de cuarenta horas se aplicará en 
la medida de Jo posible, mediante la adop-
ción de la semana de cinco días. 

2.- El segundo día de descanso semanal (además 
del domingo) podrá ser fijo (de preferen--
cia sábado) o variable. 

3.- Se eliminarán las cláusulas de los contra-
tos colectivos relativas a las pausas para 
aseo antes de la comida y antes del fin de 
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la jornada de trabajo. Si a pesar de la -
abolición de esas pausas y del consiguiente 
aumento del tiempo efectivamente trabajado 
no aumentan las ganancias del trabajador, -
se le deberá indemnizar en forma proporcio
nada. 

4.- Cuando una semana incluya un día feriado -
oficial que caiga en día laborable, el día 
feriado se contará como segundo día de des
canso semanal. 

5.- En principio, Ja jornada diaria no será in
ferior a ocho horas en ningún caso, o sea -
que desaparece Ja jornada de cinco horas -
los sábados y la víspera de días feriados -
oficiales. 

6~- Las horas extraor~inarias, calculadas sobre 
una base semanal se pagarán a una tasa au-
mentada en 50% del salario las ocho primeras 
horas, y en 100% las siguientes. 

].- Los detalles sobre la manera de reducir las 
horas de trabaja se fijarán en los contra-
tos colectivos a nivel de la industria. 

Excepciones a las disposiciones de la Ley sobre. 
la duración del Trabajo. 

El artículo 7 de la Ley modificada sobre 
Ja duración del trabajo.autoriza a las organiza
ciones de empleadores y de trabajadores. cuya com 
petencia se extienda a todo el territorio nacio~ 
na l. a f i j a r l a d u r a c i ó n no r m a 1 de 1 t r a b aj o de ma 
nera distinta de la prescrita por 1a Ley (artí-=: 
culo 5), pero en ningún caso Ja duración del tra 
bajo fijada podrá exceder de cuarenta horas se-~ 
manales como promedio. Por consiguiente, la fle 
xibil idad del artículo 7 se aplica sólo a manera 
de distribuir las horas 9 que podrá ser fijada -
por contrato colectivo con arreglo a las necesi-
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dades de cada industria. 

El artículo 6 de la citada ley prevé tam--
bién arreglos especiales para ciertos trabajos -
que se real izan de manera intermitente o periódl 
ca. 

Para ! legar a Ja semana de cuarenta horas 
en el país objeto del presente estudio, se esta
bleció un programa de reducción progresiva de -
las horas de trabajo en la cual se establecieron 
las disposiciones concernientes a la misma. Es
ta reducción se llevó a cabo durante trece sema
nas en 1966, de vintiuna semanas en 1967, de --
treinta semanas en 1968, de treinta y nueve serna 
nas en 1969 y durante todo el año en 1970. 

PROMEDIO SEMANAL DE DURACION DEL TRABAJO. 

La duración diaria del trabajo es de 8 ho-
ras y Ja semanal de cuarenta horas. Si se trata 
de trabajar cuarenta horas semanales como prome
dio, sin contar los días feriados, el período má 
ximo durante el cual se puede alcanzar este pro~ 
medio deberá establecerse en el contrato colecti 
vo. Como se dispone en el artículo 5 de la ley~ 
modificada sobre la duración del trabajo, la du
rac·ión normal del trabajo podrá distribuirse en 
forma que alcance cuarenta horas por semana por 
término medio a condición de que previamente se 
establezca un horario de trabajo que abarque co
mo mínimo el período durante el cual la duración 
semanal del trabajo corresponda a dicho promedio. 
En todos los contratos colectivos figuran dispo
siciones sobre esta materia,excepto en los rela
tivos a la industria de la construcción y de fa
bricación de máquinas para oficina. 

Cuando se trata de trabajo en uno o dos tu~ 

nos, el período que se exige en los contratos es 
generalmente de seis semanas, mientras que para 
el trabajo intermitente en tres turnos tiende a 
ser de ocho a nueve semanas. 
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7) FRANCIA 

La implantación de Ja semana de 40 horas en 
Francia, se debió más que nada a la crisis econó 
mica ocurrida después de la primera guerra mun-
d ial y al hecho electoral planteado por el fren
te popular. 

Durante el Gobierno del Ministro f.iumj se -
expidió la Ley de 21 de junio de 1936j que en su 
artTculo 60. establece: 11 La duración legal del 
trabajo efectivo en los establecimientos indus-
triales~ comerciales, artesanales y cooperativos 
y sus dependencias, cualquiera que sea su natura 
lezaj públicos y privados, laicos o religiosos,
aun cuando tengan carácter de enseñanza profesio 
nal o de benef iciencia, comprendidos los estable 
cimientos dedicados al tratamiento u hospital iza 
ción de enfermos, lisiados o alieanados, Ja dura 
cf6n del trabajo efectivo de los trabajadores -~ 
de uno u otro sexo, cualquiera que sea su edad, 
no puede si;>.r superior a 40 horas por semana. 11 Se 
mejante disposición se encuentra transcrita en~ 
el artículo 60. del libro 11 del Código del Tra-
baj 0 11

• '}_/ 

Esta enumeración no excluye a los talleres 
familiares y a las profesiones domésticas; tam-
blén la agricultura ha sido objeto de una regla
mentación especial. 

En lo que concierne a Jos salarios, la re-
glamentación de Ja jornada de_ trabajo· se aplica 
en principio a todos aquellos que están ligados 
por un contrato, sin distinción del empleo ocup~ 
do. 

La semana de cuarenta horas fue aplicada a 
los demás territorios de Ultramar, por aplica--
ción de la Ley de 1936 y del Código del Trabajo 

Estudio de las Legislaciones y Prácticas Na 
cionales, ob. cit. pág. 212. 
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de 1952, la cual se llevó a cabo sin disminución 
del salario de los trabajadores. 

RECUPERACION DE HORAS PERDIDAS. 

La jornada de trabajo cotidiano o semanal -
puede encontrarse accidentalmente reducida a me
nos de la duración legal por diversos sucesos:~ 
accidentes técnicos, días de fiesta, etc. El ~ 
empleador puede entonces en ciertas condiciones 
de recuperación de las horas pérdidas que son de 
terminadas por los Decretos propios de cada pro~ 
fesión y por el Decreto de 24 de mayo de 1938, -

·que es de aplicación general. Las horas recupe
radas no deben ser confundidas con las horas su~ 
p 1 emen ta ria s. 

LAS HORAS SUPLEMENTARIAS. 
1 

Por derogación, el principio limitante de -
la semana de tr~bajo de 40 horas, los empleado-
res pueden ser autorizados a hacer a su personal 
las horas suplementarias; estas no son lícitas -
más que en ciertas condiciones? y son remunera-
das a una tasa más elevada. 

Respecto de las condiciones de estas horas 
Jos Decretos de 1936 preven tres casos en que Ja 
duración legal del trabajo puede ser temporalmen 
te rebasada: trabajos urgentes necesarios para-
reparar o prevenir accidentes, trabajos efectua
dos en el interés de la defensa nacional y traba 
jos urgentes excepcionales que corresponden a uñ 
aumento extraordionario de trabajo. 

La Ley de 1946 sobre las horas suplementa-
rias previene que éstas deberán ser autorizadas 
por el Inspector del Trabajo después de avisar a 
las organizaciones sindicales obreras. En caso 
de descansoi el Inspector del trabajo puede reh~ 
sar esta autorización para permitir el ingreso -
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de trabajadores sin empleo, Además~ esta ley -
limita a 60 horas la duración max1ma de trabajo 
contando las horas suplementarias. 

En cuanto a la remuneración de las horas su 
plementarias, que son aquél las efectuadas de ma~ 
nera excepcional para prevenir o reparar acciden 
tes~ y son pagadas a tarifa normal. Las demas ~ 
horas son pagadas con una tarifa mayor. 

Los trabajos real izados durante la noche son 
fijados por el empleadosi el cual es l ibr1:!, en -
principio, de fijar las horas de trabajo según -
las necesidades de la empresa. Esta 1 ibertad -
supone. en particular la de imponer el trabajo de 
noche. 

Los horarios de trab~jo deben ser comunica
dos al Inspector.del Trabajo en los carteles ade 
cuados en Jos Jugares de trabajo. 

La consulta al Comité de Empresa es obliga
toria para la fijación del horario de trabajo. 

REPARTICION DE LAS HORAS DE TRABAJO 

La Ley Francesa no 1 imita la jornada de tra 
uajo del establecimiento, sino solamente de los 
salarios. El patrón entonces queda en 1 ibertad 
de hacer funcionar su establecimiento más de cua 
renta horas por semana, a condición de organizar 
equipos de trabajadores que se sucedan y efec--
túen tada uno la jornada legal de trabajo; esta 
i'ibertad comporta la de imponer horas de trabajo 
incomodes para Jos trabajadores. 

Si la Ley no limita más directamente la jor 
nada de trabajo, esta 1 imitación resu 1 ta de mane 
ra indirecta de los Decretos de aplicación que:
regulan las cuarenta horas entre la jornada de -
la semana. Una cierta 1 ibertad es en general -
dejada sobre este punto al empleador~ que puede 
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optar entre una repartición igual sobre 6 horas 
de trabajo, una repartición desigual sobre 6 ho
ras de trabajo, dejando libre después del medio 
día del sábado o en la mañana del lunes, o una -
repartición igual sobre cinco días, teniendo ca .. 
da uno ocho horas de trabajo. 

En el curso de los últimos años de reivindi 
cación de la reducción de la jornada de trabajo
en Francia, se ha puesto en marcha. Un primer -
paso ha sido la Ley de 18 de junio de 1966, que 
reduce el número máximo de horas suplementarias 
autorizadas. El Protocolo de Acuerdo de Grene~ .. 
lle de 1968, prevé la conclusión de un acuerdo -
por la reducción progresiva de la jornada de tra 
bajo. 

Según el Anuario de Estadísticas del Traba
j o de 1 9 7 2 (O . 1 . T . ) .!..Q./ 1 a s hora s efe c t i va mente 
trabajadas en las tiendas, oficinas y el comer-
cio, la duración aplicable es de 42 horas, en -
los sectores no agrícolas la jornada de trabajo 
es de 44 horas, en la industria manufacturera es 
de 44,4 por semana, en cuanto a otras industrias 
como son la textil, del vestido, papel, maquina
ria, etc., la duración semanal del trabajo varía 
de 41.7 a 46.4. Respecto al personal empleado 
en hoteles, restaurantes y peluqueros en pobla-
ciones menores de 50,000 habitantes la duración 
del trabajo es de 52 horas por semana. 

10/ Anuario de Estadísticas del Trabajo de 1972. 
(O. 1 • T.) 
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8) AUSTRALIA 

Desde el siglo XIX, cuando en todos los paí 
ses del mundo, las jornadas de trabajo eran de::
doce a dieciseis horas diarias 1 en Australia lo
gró establecerse la jornada de ocho horas para -
los trabajadores del ramo de la construcci6n en 
1856. 

Durante las primeras decadas del siglo XX, 
la jornada de trabajo seguía siendo de ocho ho-
ras diarias y cuarenta y ocho semanales q~e ha-
bía sido obtenida por los trabajadores a través 
de los acuerdos y de los laudos arbitrales que -
habrían de establecer la misma. 

Todavía durante el año de 1928 la semana -
laboral de cuarenta y ocho horas seguía vigente, 
sin embargo durante el mismo año, en Nueva Gales 
del Sur y en algunas industrias importantes se -
había logrado reducir la jornada de trabajo de -
cuarenta y ocho a cuarenta y cuatro horas que ha 
bría de general izarse en 1930. 

En el período comprendido de 1937 a 1948 se 
logra por fin establecer la semana de cuarenta -
horas, sin embargo, durante el primera de los ci 
tados años su aplicación sólo abarcó un cierto~ 
número de industrias, en cambio durante el últi
mo año su aplicación logró abarcar la mayor par
te de las industrias. 

La duración del trabajo es reglamentada me
diante disposiciones legales, federales y esta-
tales y sobre todo mediante decisiones de Tribu
nales Laborales. 

Las disposiciones legislativas se limitan, 
por lo general, a autorizar a los Tribunales la
borales a regular la duración del trabajo. La -
norma general f íjada mediante dichos procedímien 
tos de reglamentación es de ocho horas por día y 
cuarenta por semana. Esta es repartida en la ma 



97 

yor parte de las sentencias arbitrales que dispo 
nen que las cuarenta horas deberán efectuarse de 
lunes a viernes inclusive. 

Respecto a la duración del trabajo en el co 
mercio y las oficinas, las legislaciones de los
E s ta dos.:- cuando ex i s ten a f; s te respecto ,- 1 as sen - -
tencias arbitrales 1 las ordenanzas y las decisio 
nes establecidas por un procedimiento de fija--~ 
ción de salarios aplicables a gran número de ca
tegorías de trabajadores empleados en los esta--
b lec imientos comerciales y en las oficinas 1 fi-
jan la duración del trabajo basándose en el prin 
cipio de la semana de cuarenta horas, que fue -~ 
introducida en 1947 por el Tribunal Arbitral del 
Commonwealth y por las autoridades de los esta-
dos antes y después de dicha fecha. Para cier-
tas categorías de empleados en el comercio y en 
las oficinas, la duración del trabajo semanal se 
gún el Anuario de Estadísticas del Trabajo de ~~ 
1972 (0.1.T.) varía de 35 a 40 horas. 

Por lo que se refiere a otras actividades -
la duración del trabajo varía de 35 a 37 horas -
treinta minutos por semana para los trabajadores 
empleados en minas de carbon. Asimismo, en los 
trabajos de carácter no aqricoln !os hor~rios va 
rían de 42. 1 a 43.2 por s~rnana. En cuanto a la 
industria manufacturera la jornada oscila alrede 
dor de 42.8 en 1962 y 43.5 por semana. En la Ad 
ministración Pública, la duración normal del tra 
bajo, esta fijada conforme al 11 Commonwealth Pú-:
b1 ic Service Regulations, es de 36 horas y cua-
renta y cinco minutos. 

Respecto de las horas que excedan de las -
cuarenta horas por semana debe remunerarse con -
una tasa ordinaria aumentada en un 50%, hasta la 
concurrencia de 4 horas; más allá de este límite 
debe pagarse a doble salario. 

Cabe mencionarse también que Australia, en 
1970 ratificó el Convenio 47, que sobre la Serna-
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na de Cuarenta horas~ fue aprobado en 1935, y -
que solamente lo habían ratificado cuatro países 
entre las cuales se encuentran U.R.S.S., Bielo-
rrusia, Ucrania y Nueva Zelandia. 

Cabe señalarse que la Ley de Fábricas de -
Nueva Gales del Sur y de Queesland restringuen -
el número de horas extraordinarias autorizadas a 
las mujeres y adolescentes, 1 imitando la dura--
ción de las mismas a tres horas diarias y a nue
ve por semana. 

Por otra parte no se encuentran disposicio
nes relativas a una prolongación especial de la 
duración del trabajo en cuanto a las horas pérdi 
das, las cuales son reglamentadas en otros paí-~ 
ses como son por ejemplo:Francia,Repúbl ica Fede
ral de Alemania,Luxemburgo, etc. 

La Ley sobre la Industria y el Trabajo, dis 
pone en el artículo 30 que un consejo se sala--~ 
rios tiene competencia para determinar las horas 
y días de trabajo.Asímismo, se prevé el pago de 
tasas aumentadas para las horas efectuadas fuera 
del horario establecido en los contratos colecti 
vos de trabajo. 

Como hemos señalado anteriormente, la sema
na de cuarenta horas en este país, se encuentra 
establecida desde 1947, misma que en la actual i
dad se sigue aplicando en la mayor parte de las 
industrias y establecimientos de trabajo. 
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9) GANADA 

En virtud del Nuevo Código Canadiense de 
Trabajo (Normas), en vigencia desde el lo. de ju 
1 io de 1965, que se aplica a todos los trabajado 
res a quienes atañe la Legislación Federal del 7 
Trabajo, se 1 imita la duración del trabajo a ocho 
horas por día y cuarenta por semana. La legisla 
ción federal al personal de los establecimientos 
cuya actividad rebasa las fronteras provinciales 
o nacionales, transportes por ferrocarril, carre 
tera, mar y aire, servicios de telecomunicacio"7 
nes y banca, también al personal de establecí"~" 
mientes o empresas reconocidos por el Parlamento 
o como de utilidad general, para Ganada o al me
nos dos prividencias y personal de cierto número 
de sociedades de la Corona. En 1963 la Legisla
ción Federal se aplicaba en un 10% a la mano de 
obra, agrícola. 

El Párrafo 3 del artículo 3 del citado orde 
namiento dispone: 

Art. 3, párrafo 3: La presente ley no será 
aplicable a los trabajadores, ni en conside 
ración a los trabajadores: 

a) Que desempeñen el cargo de director o su 
perintendente o participen en la direc-7 
ción; o 

b) Ejerzan profesiones que conforme a los -
reglamentos correspondientes puedan ser 
incluídas entre las no sometidas a la -
aplicación de la presente ley. 

El artículo 4o. por su parte dispone: 

4. l)La presente ley se aplicará no obstante lo 
que establezca cualquier otra ley o cuales 
quiera costumbres, contratos o acuerdos, ~ 
sean éstos anteriores o ulteriores a la en 
trada de vigencia de la presente ley, pero 
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nada de lo contenído en dicha ley deberá in 
terpretarse en un sentido que afecte a los
derechos o ventajas que haya adquirido un -
trabajador conforme a Jos términos de leyes, 
costumbres, contratos o acuerdos determina
dos que resulten ser más favorables para el 
mismo que Jos conferidos por la presente -
ley. 

2)Nada de lo contenido en la presente ley au
toriza la ejecución de un trabajo en domin
gos que esté vedado por alguna ley. 

La duración del Trabajo se encuentra regla
mentada por Jos artículos So. al 10 del Código -
Canadiense de Trabajo (normas) de 196S~ que a -
continuación me permito transcribir. 

Ar t. So. 

l) 11 Salvo Jo que resulte en virtud de las dis
posiciones en contrario previstas en esta -
parte de la presente ley o bajo un régimen 
establecido con arreglo a la misma, la dura 
ción de la jornada de trabajo de un trabaja 
dor no deberá exceder de ocho horas diarias 
ni de cuarenta semanales, y a no ser en vir 
tud de disposiciones contenidas en esta par 
te de la presente ley o dictadas en virtud
de- un régimen establecido con arreglo a Ja 
misma, ningún empleador deberá ordenar ni -
permitir que un trabajador efectúe más de -
ocho horas de trabajo diarias ni más de cua 
renta semanales. 

2)Si la naturaleza del trabajo en un estable
cimiento industrial exigiere una reparti--
ción irregular de la duración de las tareas 
a cargo de un mismo trabajador, cabrá adop
tar las disposiciones pertinentes, en la -
forma y con arreglo a las circunstancias -
previstas en los reglamentos, al efecto de 
que el promedio de la duración del trabajo, 
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en el curso de dos semanas o de más tiempo, 
corresponda efectivamente a la duración -- .. 
normal de la jornada de trabajo diaria o se 
mana l. 

3)En una semana que comprendiere un día feria 
do legal que, con arreglo a lo dispuesto en 
la p.arte IV de la presente ley, confiere a 
un trabajador un día de asueto pagado en el 
curso de esa misma semana, el trabajador no 
deberá trabajar más de treinta y dos horas 
durante esa semana, pero, a los efectos de 
presente párrafo, no se tendrán en cuenta, 
al proceder a la evaluación del trabajo 
efectuado por un trabajador en el curso de 
una semana de este géneroi ni las horas tra 
bajadas por este último dicho día feriado~ 
ni el tiempo durante el cual hubiera perma .. 
necido a la disposición del empleador en el 
propio día feriado". 

Art. 60. 

l)Un trabajador podrá ser ocupado por más 
tiempo que el que corresponda a la jornada 
normal de trabajo; no obstantei a reserva -
de lo dispuesto en los artículos 9 y 10, la 
duración total del trabajo que pueda efec-
tuar un trabajador en el curso de cualquier 
semana no deberá exceder de cuarenta y ---
ocho horas o del número más reducido de ho
ras que, en su caso, prescriban los regla-
mentas como jornada máxima de trabajo en el 
establecimiento industrial por cuenta del -
cual estuviere empleado el trabajador. 

2)El párrafo 2) del artículo 5 será aplicable 
en todo lo referente al cómputo de la dura
ción máxima de 1 a jornada semanal de traba
jo prescrita por el presente artículo. 

Art. 7o. 

Salvo en aquel lo que los reglamentos dispo!!_ 
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gan de otro modo, el ho1ario y la reparti-
ción efectiva del trabaJo semanal habrán de 
establecerse de manera que cada trabajador 
disponga, por lo menos 1 de un día entero de 
descanso en el curso de cada semana y que, 
en la medida de lo posible> el día de des-
canso semanal coincida con el domingo. 

Art. 80. 

Todo trabajador a quien se le ordene o se -
le permita trabajar más allá de la jornada 
normal de trabajo habrá de ser remunerado -
en concepto de horas extraordinarias con -
arreglo a una tarifa no inferior a la corres 
pondiente al importe de su salario normal -
aumentado en 50 por ciento. 

Art. 9o. 

1)A instancia de un empleador o de una asocia 
ción patronal, podrá el Ministro, habida _7 
cuenta de las condiciones de empleo existen 
tes en un establecimiento industrial y del
bienestar de los trabajadores~ autorizar -
por escrito~ para toda categoría de trabaja 
dores ocupados en el mi::>mo, una jornada de
trebajo cuya duración rebase el máximo pres 
crito por el artículo 6 de la presente ley
º implantada bajo un régimen establecido 
con arreglo a dicho artículo. 

2)No podrá concederse 1 icencia alguna en apl i 
cación de lo dispuesto en el párrafo 1) que 
antecede sino cuando el solicitante haya -
convencido al Ministro de que el trabajo en 
horas extraordinarias se halla justificado 
por circunstancias excepcionales. 

3)No se concederá licencia alguna de las alu
didas en el párrafo 1) del presente artícu
lo más que por el período de validez especi 
f icado en la misma, que no deberá prolongar 
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se más allá del tiempo de duración previsto 
para las circunstancias excepcionales que -
justifican la expedición de la licencia. 

4)Toda licencia de las aludidas en el precita 
do párrafo 1) podrá especificar el total de 
las horas extraordinarias que excedan del -
máximo de duración prescrito por el artTcu
lo 6 o establecido bajo un régimen implanta 
do en virtud de dicho artTculo, o especif j7 

car las horas extraordinarias autorizadas -
en el curso de un día o de una semana duran 
te el per1odo señalado en la propia 1 icen .. 7 
c i a. 

5)Siempre que se hubiere 1 ibrado una 1 icencia 
en aplicación del presente artículo~ el em
pleador para el cual o por cuenta del cual 
haya sido librada la 'licencia vendrá obliga 
do, dentro de los quince días siguientes a
la expiración del período especificado en -
la misma, o dentro de las prórrogas de di-
cho período que el Ministro podrá consignar 
en la propia 1 icencia, a elevar al Ministro 
un escrito en el que haga constar el número 
de trabajadores que hayan estado ocupados -
durante el tiempo que hubiera excedido de -
la jornada diaria de trabajo prescrita por 
el artículo 6 o bajo el régimen implantado 
con arreglo al mismo, indicando también el 
número de horas extraordinarias trabajadas 
por cada uno de el los. 

Art. 100. 

l)El máximo de duración de la jornada semanal 
prescrita en el artículo 6 o bajo un régi-
men implantado con arreglo al mismo podrá -
ser rebasado en los casos siguientes: 

a)Con motivo de accidente que afectare al 
equipo técnico, al material, a la fábrica o 
a las personas; 
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b)Por razón de trabajos urgentes o indispen-
sables que hayan de ser efectuados en el 
equipo técnico? en el material o en la fábri 
ca. 

c)Por cualesquiera otras circunstancias impre 
vistas e inevitables, pero únicamente en la 
medida que sea necesario para prevenir toda 
dificultad sería en la marcha normal del es 
tablecimiento industrial en cuestión. 

2)Siempre que el máximo de duración de la jor 
nada de trabajo en un establecimiento indus 
tria! hubiere sido rebasado por motivos de
los previstos en el presente artículo, ven
drá obligado al empleador a elevar al Minis 
tro, dentro de los quince días siguientes ~ 
al final del mes durante el cual hubiera 
quedado rebasado el suso dicho máximo, un -
informe escrito en el que se indique Ja na
turaleza de las circunstancias del rebasa-
miento, el número de trabajadores que hayan 
efectuado horas extraordinarias y el número 
de horas extraordinarias trabajadas por ca
da uno de el los. 

En las provincias que integran este país, -
se aplica Ja legislación sobre normas de traba-
jo, en la que intervienen Jos empleadores y tra
bajadores, especialmente en el ramo de la cons-
trucción, donde se establecen escalas en los sa
larios y horarios de trabajo; por otra parte, las 
leyes referentes a salarios mínimos de casi to-
das las provincias reglamentan en forma indirec
ta la duración del trabajo en mayor o menor medi 
da siendo esta de 44 a 48 horas. 

Sin embargo, cabe mencionarse que la norma 
general se encuentra establecida mediante conve
nios colectivos en los cuales se encuentra cante 
nida la semana de cuarenta horas. 

Actualmente y de acuerdo con el Anuario de 
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Estadísticas de Trabajo (0.1.T.) 1972, los hora
rios de trabajo varían de acuerdo a cada una de 
las actividades, así tenemos que en Ja Industria 
Manufacturera Ja jornada de trabajo es de 39,5 -
por semana, de 38.8 en la Industria alimenticia, 
40.2 en la industria cervecera, 36.8 en la lndus 
tria tabacalera 1 40.5 en la Industria Textil, _:-
36.3 en la Industria del Vestido 1 39,1 en la In
dustria Maderera, 40,4 en la industria mobília-
ria, 37,2 y 38.5 en la industria papelera, 40.2 
en la Industria Petrolera, 42,0 en la industria 
minera, 42.2 en las industrias metalúrgicas básl 
cas~ 39,3 y 40.4 en la industria el6ctrlca y no
eléctr ica, 39,9 en la industria relacionada con 
la elaboración de material para e! transporte, -
40 en las diversas industrias manufactureras di
versas, 

Igualmente, en las provincias de Alberta, -
Columbia, Manitoba, Ontario y Saskatchen, la le
gislación sobre normas de trabajo, establecen es 
calas de salarios y horarios de trabajo, asímis~ 
mo, las leyes sobre salario mínimo en casi todas 
las provincias reglamentan en forma indirecta la 
duración del trabajo en mayor o menor medida.Por 
su parte, la ley sobre protección del trabajo re 
glamenta las horas de trabajo únicamente para _:
las mujeres y niños. 

Aunque la semana de cuarenta horas se en--
cuentra ya general izada en la mayor parte de los 
ordenamientos legales y los contratos colectivos 
de trabajo,los trabajadores sin embargo,prefie-
ren trabajar más horas extraordinarias o tener -
un período de vacaciones más prolongado en lugar 
de una semana más reducida de trabajo. 

Por otra parte, el Código de Canadienses 
del Trabajo, (normas) señala como mínimo 15 días 
de vacaciones para los trabajadores que 15 días 
después de terminado cada año de servicios. 
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10) U. R. S. S, 

Durante el período comprendido de 1928 a 
1932, en este país se había puesto en vigor la -
jornada de siete horas y la semana de cuarenta y 
una horas¡ sin embargo, para algunas empresas y 
regiones la semana de trabajo era de 36 horas~ -
la cual se aplicaba ya en 1930 en un 47% de las 
empresas más importantes controladas por el Esta 
do. 

En Bielorrusia, Ucrania y la U.R.S,S, 12/p 
la política en materia de reducción de la dura-
ción del trabajo se ha llevado a cabo a través 
de los programas y directivas de los XII y XXII 
Congresos del Partido Comunista de la Unión de -
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

La primera reducción de la semana laboral -
de cuarenta y seis horas, se apl ícó a toda la -
economía en 1956, sin embargo~ la segunda reduc
ción (semana de cuarenta horas) se estableció -
primero para determinadas industrias antes de -
adoptarse como norma de alcance general en 1960; 
se ha establecido la semana de cinco días y cua
renta horas en estos últimos años~ en determina
dos sectores tipo como son los relacionados con 
la industria textil y la metalúrgica, 

Durante este mismo período; los trabajado-
res han invitado a intensificar sus esfuerzos y 
a desarrollar su iniciativa creadora. La tónica 
fue el interés material que tienen ellos por el 
aumento de la producción y por el crecimiento de 
la productividad. La atención de las organiza-
cienes del partido, los sindicatos y las organi
zaciones económicas han señalado la necesidad de 
un a prepara e i ó n m i n u c 1 os a de 1 a s '~ rn pres a s ha e i a 

12/ Cabe mencionarse que para efectos adminis-
trativos de la O.I.T. los citados países se 
toman como diferentes entre sí. 
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la realización del objetivo que se proponen aJ ...... 
canzar. En particular la reduccí6n de la jorna ... 
da no debía, de ningún modo perjudicar la ejecu
ción de los planes de producción, ni el programa 
de crecimiento de la productividad, Para tal -
efecto se tomaron una serie de medidas de carác
ter técnico, económicas y de organización apropia 
das que debían ser estudiadas por cada empresa. -
Por otra parte invitaban a velar por un firme 
control cotidiano para que las nuevas disposicio 
nes sean llevadas a cabo. Señalaban también que 
debían de introducirse nuevas técnicas en las 
industrias~ técnologia de vanguardia; mecaniza- ... 
ción en los procesos de fabricación, Ja lucha -
contra los tiempos muertos~ la especialización ... 
en la coordinación de la producción y de una ma ... 
nera general 1 el perfeccionamiento de Ja organi ... 
zación del trabajo. 

Asimismo, se ha preocupado primero por redu 
cir la duración del trabajo diario (semana de ... :
seis días hábiles) y, en un futuro próximo, esta 
blecer la semana de cinco días hábiles y de treTn 
ta y cinco horas. de conformidad con eJ Programa
del XII Congreso del Partido Comunista. 

En genera 1, el programa de reduce i ón adopta 
do en el contexto de la planificación global co:
menzó a aplicarse desde 1956 con una reducción -
de la duración del trabajo a seis horas los días 
anteriores a los días feriados y días de descan
so semana 1. 

La Ley de 7 de mayo de 1960j estableció Ja 
jorhada de trabajo para todos los obreros y em-
pleados adultos, en 7 horas por día y de seis ho 
ras los sábados en vísperas de días feriados. 

Tanto la Constitución de la Unión de Repú-
blicas Socialistas Soviéticas como el Código de 
Trabajo de la República Socialista Federativa 
Soviética de Rusia; reglamentan la duración del 
trabajo. 
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El primero de los citados ordenamientos es
tablece en los artículos 118 y 119 del Capítulo 
X¡ lo que textualmente se transcribe a continua
ción: 

Art. 118 

"Los ciudadanos de la U.R.S.S. tienen dere
cho al trabajoj es decir¡ a obtener un tra
bajo garantizado y remunerado según su can
tidad y calidad. 

Aseguran el derecho al trabajo la organiza
ción socialista de la economía nacional} el 
crecimiento constante de las fuerzas pro--
ductivas de la sociedad soviética, la elimi 
nación de la posibilidad de crisis econom1-
cas y la supresión del paro forzoso". 

Art. 119 

''Los ciudadanos de la U.R.S.S. tienen dere
cho al desc~nso. Aseguran el derecho al -
descanso la jornada laboral de siete horas 
para los obreros y empleados y su reducción 
a seis horas para las profesiones cuyas con 
diciones de trabajo son difíciles, y a cua-=
tro horas en las secciones en que dichas -
condiciones son especialmente difíciles; -
las vacaciones anuales pagadas para los --
obreros y empleados~ y la existencia de una 
extensa red de sanatorios, casas de descan
so y clubs, puestos a disposición de los -
trabajadores". 

El Código del Trabajo de la República Soci! 
lista Federativa Soviética de Rusia, que entró -
en vigor el lo, de abril de 1972, en sus artícu
los 41 al 56 del Capítulo IV relativo a la Dura
ción del Trabajo, establecen Jo siguiente en lo 
que tiene relación con el tema: 
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Art. 41 

"Fijación de la duración del trabajo ... El -
Estado, con la participación de los sindica 
tos, fijará la duración del trabajo de to ... :
dos los trabajadores. 

Salvo disposición legal en contrario, las -
normas relativas a la duración del trabajo 
no podrán modificarse mediante acuerdo de -
la empresa, establecimiento u organización 
con el comité local o de fábrica, o con los 
trabajadores". 

Art. 42 

Duración normal del· trabajo .... La duración -
normal del trabajo en la empresa~ establecí 
miento u organización no podrá exceder de:
cuarenta y una horas por semana. A medida 
que se creen las condiciones económicas y ... 
de otra índole indispensables se instituirá 
una semana laborable de menor duración. 

Art. 43 

Reducción de la duración del trabajo en el 
caso de trabajadores menores de dieciocho -
años. En caso de trabajadores menores de -
dieciocho años, la duración del trabajo se 
reducirá en la forma siguiente: para los -
trabajadores de dieciseis a dieciocho años 
de edad, treinta y seis horas por semana y 
para los de quince a dieciseis, veinticua-
tro horas por semana. 

Art. 44 

Reducción de la duración del trabajo en el 
caso de trabajadores empleados en condicio
nes insalubres. Los trabajadores ocupados 
en condiciones insalubres trabajarán trein
ta y seis horas por semana como máximo. 

.. 
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La lista de trabajos, talleres, profesiones 
y funciones en los cuale' las condiciones -
de trabajo se consideren insalubres y 1 por 
Jo tanto~ la reducción de trabajo queda re
ducida se establecerá según las normas fija 
das por Ja legislación, -

Art. 48 

Duración del trabajo nocturno. La duración 
del trabajo (del turno) efectuado durante -
Ja noche se reducirá en una hora, 

La duración del trabajo nocturno será la 
misma que la del trabajo efectuado durante 
las horas del día cuando las condiciones de 
producción lo exija, en particular cuando -
se trate de producciones efectuadas a ritmo 
continuo, y lo mismo reza en lo referente a 
los trabajos efectuados mediante turnos (se 
mana de seis días laborables con un día de
descanso). 

No podrá emplearse en trabajos nocturnos: a 
las mujeres encinta ni a las madres que 
amamanten a sus hijos, así como a las muje
res con hijos menores de un año. a los traba 
jddores menores de dieciocho añ~s ni a otras 
categorías de trabajadores previstas por la 
legislación, Sólo podrá emplearse en traba 
jos nocturnos a los inválidos con su conseñ 
timiento y a condición de que el trabajo no 
este prohibido por prescripción médica, 

Entiendase por trabajo nocturno el efectua
do entre las 22 y las 6 horas. 

Art. 54 

Limitación de horas extraordinarias.- Por -
regla general, quedan prohibidas las horas 
extraordinarias de trabajo. Se consideran 
horas extraordinarias las trabajadas des---
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pués de cumplida la jornada ordinaria. 

La administración no podrá decidirlas sino 
en los casos excepcionales previstos por el 
artículo 55 del presente Código. La real¡ .. 
zación de horas extraordinarias de trabajo 
queda sujeta a autorización del Comité sin .. 
dical local de fábrica ... 

Art. 55 

Casos excepcionales en que se autorizan las 
horas extraordinarias.- Sólo se autorizan -
las horas extraordinarias en los casos ex-
cepcionales siguientes: 

lo. Para real izar tareas necesarias a la defen
sa del país, así como para prevenir una ca
lamidad pública o un cataclismo, un acciden 
te de producción y eliminar sin demora las
consecuencias; 

2o. Para real izar las tareas necesarias a la 
colectividad relativas al aprovisionamiento 
de agua o de gas, calefacción, luz, canali
zaciones, transportei comunicaciones, a fin 
de eliminar las circunstancias accidentales 
o imprevistas que perturben su funcionamien 
to; 

3o. Cuando sea necesario terminar un trabajo co 
menzado que> a consecuencia de un retraso~ 
imprevisto o accidental debido a las condi
ciones técnicas en que se lleve a cabo la -
producción, no haya podido terminarse duran 
te las horas normales de trabajo~ si la in~,¡i. 
terrupción del mismo pudiere causar la dete 
riorización o pérdida de los bienes del Es~ 
tado o de los organismos colectivos; 

4o. Para ejecutar trabajos de carácter temporal 
de reparación o puesta en marcha de mecanis 
mos o instalaciones en caso de que su mal ~ 
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funcionamiento sea causa de suspens1on del 
trabajo para un número importante de trabq
bajadores; 

So. Para continuar el trabajo en ausencia de un 
miembro de un equipo si dicho trabajo no -
pudiera interrumpirse; en este caso la ad-
ministración adoptará inmediatamente medi-
das para substituir al trabajador en cues-
tión. 

Ar t. 56 

Número máximo de horas extraordinarias.- Su 
número no deberá exceder, respecto de cada 
trabajador, de cuatro en el curso de dos -
días consecutivos, ni de ciento veinte por 
año. 

La administración de la empresa, del esta-
blecimiento o de la organización estará --
obligada a llevar un registro exacto de las 
horas extraordinarias real izadas por cada -
trabajador. 



CAPITULO IV 

LA JORNADA DE TRABAJO DE CUARENTA HORAS EN EL DE 
RECHO LABORAL MEXICANO 

1 .- Evolución y situación actual de Ja jornada 
de trabajo. 

2.- Diversas opiniones sustentadas respecto de 
la semana de 40 horas. 

3.- Las relaciones laborales y obrero patrona-
les de México. 

4.-· Fundamento Constitucional de la semana de 
cinco días. 

5.- Causas y efectos de la reducción de Ja jor
nada de trabajo. 

6.- Ventajas y desventajas de la jornada de 40 
horas. 

7,- la utilización del tiempo libre. 
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1.- EVOLUCION Y SITUACION ACTUAL DE LA JORNADA 
DE TRABAJO. 

La Constitución de 1917 en su artículo 123 
habría de consagrar la Jornada de Trabajo, prin
cipios que serían recogidos por la Ley Federal -
del Trabajo de 1931. 

Dentro del Derecho Internacional del Traba
jo, nuestro país aprobó y ratificó en 1934 y ---
1935, los convenios 43 y 49 por los cuales se re 
ducía la duración del trabajo a cuarenta y dos:
horas a la semana la jornada de trabajo en las -
fábricas automáticas de vidrio y en las fábricas 
de botellas de esa misma industria. 

Durante los últimos veinte años, los traba
jadores mexicanos han pugnado por lograr la re-
ducción de la jornada de trabajo; nada se ha he
cho en materia legislativa y únicamente Jo han -
obtenido en casos aislados y en los contratos -
respectivos; también se consigúió la reducción -
de la jornada en algún laudo arbitral: a) El -
primer caso de que tenernos noticia es el Contra
to Colectivo celebrado por el Sindicato Mexicano 
de Electricistas con diversas empresas; se firmó 
el primero de mayo de 1936 y, para determinadas 
categorías de trabajadores redujo las jornadcis -
diurnas, mixta y nocturna, a siete y media, sie
te y seis horas y media respectivamente; b) En -
ocasión de un conflicto surgido en el año de ---
1934 entre los trabajadores petróleros y la Com
pañía Méxicana del Petróleo "El Aguila 11

, S.A., -
el General Abelardo L. Rodríguez, entonces Presl 
dente de la República, dictó un laudo, reducien
do a cuarenta y seis horas y media a la semana -
la jornada de trabajo, lo que permitió una jorna 
da reducida los sábados; e) en el año de 1944, :: 
en el Contrato Colectivo de trabajo celebrado en 
tre Petróleos Mexicanos y sus trabajadores, se ~ 
aceptó, en la cláusula cuarenta y ocho, una jor
nada de cuarenta y cuatro horas a la semana; d} 
En el Contrato Colectivo de Trabajo pactado el -
16 de marzo de 1950 para la Empresa Teléfonos de 
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México, S.A., en la cláusula sesenta y ocho, se 
consignaron las siguientes jornadas: Cuarenta -
horas a la semana en la jornada diurna, treinta 
y siete y media horas en la jornada mixta y---
treinta y cinco horas en la jornada nocturna. Se 
convino también que la jornada mixta sería la -
que comprendiera un período de no mayor de dos -
horas de la jornada nocturna y en caso de ser ma 
yor~ se reputaría como trabajo nocturno, en la :
inteligencia de que el trabajo nocturno sería el 
comprendido entre las veinte y las siete horas. 
'.!/ 

Con el fin de determinar en cuantas empresas 
de jurisdicción federal se había implantado la -
Jornada de Cuarenta Horas a la semana por conve
nio de las partes, la Dirección General de Estu
dios Económicos y Sociales de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social realizó un muestreo -
de los Contratos Colectivos celebrados durante ~ 
los años de 1970, 1971 y el primer semestre de -
1972. 

La investigación abarcó un total de 7,328 -
empresas, que se consideraban representgtiVÑS -~ 
del país, encontrándose que solamente 30 contra
tos consignaban una jornada semanal de Cuarenta 
Horas en el turno diurno, número que representa
ba el 0.4% de las empresas investigadas, encon-
trándose que la gran mayoría de ellas eran empre 
sas de aviación, de las cuales cabe mencionarse
las siguientes: a) Compañía Quantas Airways Li
rnited, b) Avianca, e) Agencias de Pasajes de Car 
ga, S.A., d) Uni6n d~·rr~bajadores de Servicio~ 
PnbTico.de Empresas de Aviación, Air France. Asi 
mis~o, ~tras empresas que tambi~n consiguieron~ 
Ja Semana de Cuarenta Horas son: La Josefina y 

1/ Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del 
Trabajo, Editorial Porrúa, S.A., Tomo l. Mé 
xico 1970. Decima Edición. Pág. 616 y sigs~ 
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Textiles del País dentro de la rama Textil, los 
Ingenios La Providencia y San Gabriel dentro de 
la Industria Azucarera, SME y CIC en la lndus-
tria Eléctrica y el Sindicato de Industrial de 
trabajadores de la Industria Fundidora laminado
ra, contratos que fueron revisados durante el -
mismo período, por el Cuerpo de Funcionarios Con 
cil iadores de 1a Secretaría del Trabajo y Previ':" 
s i ó n Socia 1 . 

Por otra parte la Dependencia citada, reali 
z6 una encuesta por vía telefónica de las 500 --=
empresas más importantes de la República, según 
la clasificación hecha en 1971, por la Revista -
Norteamericana Bussines Treds. Esta investiga-
ción reveló que únicamente 64 empresas (12.8%) -
cuentan con una jornada semanal de trabajo de -
cuarenta horas o menos, de las cuales 34 de el las 
tienen participación de Capital extranjero. Por 
ramas industriales; destaca la Industria Químico
Farmacéuticaj a la cual pertenecen 13 de las 64-
empresas mencionadas. !/ 

Es necesario agregar que Teléfonos de Méxi
co y la Compañía de Luz y Fuerza, antes de pasar 
al Estado implantaron la semana de 40 horas y -
son dos de las empresas más poderosas del país. 

Desde el 14 de julio del año próximo pasado, 
los trabajadores de las Instituciones de Crédito 
y Organizaciones Auxiliares, disfrutan de Ja jor 
nada semanal de cuarenta horas 3/. Igualmente ~ 
los Trabajadores al Servicio del Estado, desde -
el lo. de enero del presente año gozan de la se-

2/ Datos recabados en la Sría. del Trabajo y -
Previsión Social. 

2./ Diario Oficial de la Federación de fecha 14 
de julio de 1972. 
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mana de cinco días. 4/ Por otra parte los traba 
jadores de Petróleos-Mexicanos desde el lo. de~ 
agosto del año actual, implantaron la jornada de 
cuarenta horas a la semana, sin embargo, cabe ha 
cerse la aclaración que la citada Empresa~ por 7 
Laudo de 18 de diciembre de 1937 había ya otorga 
do a sus trabajadores la jornada semanal de cua7 
renta horas" íj_/ 

El primer Contrato Colectivo de Trabajo del 
que tenemos conocimiento que fue revisado duran
te el presente año, y que consigna la implanta-
ción de la semana de cuarenta horas de laboresj 
fue firmado por la Empresa de Pol isulfuros de -
México, de la Ciudad de Salamanca,Gto., y el Sin 
dicato de Trabajadores de la Industria Química,
Petroquímica~ Carboquímica, Conexos y Similares 
de la República Mexicana. 6/ 

Asimismo, la Sección 4 del Sindicato de la 
Química, en su última revisión del Contrato Co-
lectivo de Trabajo, con la Empresa Anyl-Méx, S.A. 
logró para sus trabajadores la jornada semanal -
de cuarenta horas . 7 

2.- DIVERSAS OPINIONES SUSTENTADAS RESPECTO DE 
LA SEMANA DE CUARENTA HORAS. 

1.- Razones que presentan la C.T.M. y algu
nos partidarios de la implantación de -
la semana de cuarenta horas. 

Una de las Centrales Obreras que más se ha 
distinguido en la lucha por la implantación de -

4/ Diario Of,icial de la Federación de fecha 28 
de dicieni'bre de 197 2. 

]J Sol de México de 1 9 de ju l i o de 1973. págs. 
1 y 4. 

6/ Sol de México de 26 de de 1973, 
,,. 

3. mayo pag. 

l./ Sol de México de 2 de agosto de 1973, pág. 6 
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la semana de cuarenta horas ha sido la Confedera 
ción de Trabajadores de México (C.T.M.) 

Desde 1951 un grupo de Diputados entre los 
cuales cabe señalarse al Maestro Alberto Trueba 
Urbina, en aquel entonces Asesor Jurídico de di
cha Central Obrera, elaboraron un Proyecto de -
Código Sustantivo del Trabajo, en cuyo Capítulo 
111, Horas de Trabajo y Descanso Lega 1 es, se con 
signa en el artículo 68 del mismo lo siguiente:
"La duración máxima de la jornada de trabajo 
diurno de cada obrero 1 de uno u otro sexo, no po 
drá exceder de 8 horas. Esta disposición no es
apl icabl e a 1 as personas que desempeñen servicios 
domésticos que trabajen en hoteles, fondas~ hos
pitales u otros establecimientos comerciales aná 
lagos. La semana será de 40 horas, a fin de --~ 
permitir que el sábado y el domingo los dedique 
al deporte,a la cultura y al recreo 11

• 8/ 

11 Una y otra vez la C.T.M. ha demandado de -
las Autoridades la reforma constitucional para -
que se establezca la jornada semanal de 40 horas, 
es decir, 5 días de trabajo por dos de descanso. 
Para algunos c;:ipitanl!>s de !2 mal llamad.:: !n1c1n
tiva privada y sus voceros interesados, esta de
manda es antipatriótica y pretenden hacer creer 
al ~Leblo que entraña sólo un concepto de holga
zanería, puesto que tiene como miras conseguir -
un período de descanso más amplio a los obreros. 

También es un hecho indiscutible, que cual
quiera pueda probar, que la jornada de 48 horas 
ha pasado a la historia desde hace mucho tiempo. 
En la actualidad, se trabajan en México cuando -
mucho 42 horas semanarias, y ésto es fáci 1 de -
probar, si se tiene alguna experiencia en la for 
ma cómo se real izan las operaciones industriales 
en cualquier lugar del país. Entonces, la discu 

S/ Alberto Trueba Urbina, Artículo publicado -
en el Periódico 11 El Día 11 de fecha 6 de mar
zo de 1973. 
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sión real no gira en torno de 8 horas semanarias, 
sino únicamente de 2, y ese hecho innegable fija 
los límites del conflicto que pretende aparecer 
como de imposible solución. 

En este asunto, como en todos los que la 
C.T.M., aborda, con base en los cuales de~anda-~ 
mos la reforma constitucional que establezca la 
jornada de 40 horas a Ja semana. Pero lo def ini 
tivo, lo trascendenta 1 es que hacernos Ja dec Jara 
ción terminante de que insistiremos con nuestra
demanda hasta en tanto que no consigamos la apro 
bación de la misma. La fuerza social y política 
más importante del país que la C.T.M., significa, 
está en marcha para conseguir lo que en justicia 
piden los trabajadores, y no importa el tiempo -
ni el esfuerzo que tengamos que desarrollar has
ta conseguir que en el texto constitucional que
de establecida esta victoriaj que ha de traducir 
se en bienestar para todos nuestros agremiados,
sin que por ello la economía del país sufra nin
gún quebranto, porque también debe quedar perfec 
tamente establecido que la C.T.M. nunca actuará
en contra de los intereses fundamentales del pu~ 
blo mexicano". '}_/ 

Los argumentos de esta Central Obrera para 
el estableci111icnto de la semana laboral de cua-
renta horas son los siguientes: 

a) 

b) 

Que la semana de cuarenta horas permitiría 
combatir la desocupación. 

Que el trabajador beneficiado con un día de 
descanso trabajaría más intensamente en los 
días de labores; lo cual aumentaría su pro
ductividad. 

Boletín No. 56 de la Confederación de Traba 
jadores de México de fecha 10 de junio de~ 
1970. 
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c) Que tendrían un día para aprender algo nue
vo o simplemente cultivarse. 

El 27 de marzo del año en curso, la Confede 
ración de Trabajadores de México, manifestó a la 
Opinión Pública y a la clase trabajadora del --
país, que había adoptado las siguientes resolu-
c i o n e s : ..!.Q./ 

1.- Implantación de la jornada semanaria de tra 
bajo de 40 horas en 5 días, con pago de 
sueldos íntegros de 56 horas. 

2.- Incluirse en todos los pliegos de peticio-
nes y emplazamiento de huelga, por incumplí 
miento, revisión y celebración de contratos 
colectivos de trabajo, la demanda de cuaren 
ta horas semanarias en cinco días y pago de 
cincuenta y seis horas, con el fin de lo--
grar su incorporación a los citados contra
tos, en la intt:.l igencia de que dicha deman
da tiene carácter de irrevocable, procuran
do que los demás sean de tal naturaleza que 
los empresarios se vean obligados a aceptar 
la, haciendo para tal efecto, si es preci--=
so, pleno uso del derecho áe huelga. 

3.- Para lograr tal objetivo, se recomienda ce
lebrar mítines y manifestaciones públicas -
de carácter masivo en todos y cada uno de -
los lugares en donde existan trabajadores -
pertenecientes a la C.T.M. a nivel de Fede
raciones Estatales, Regionales y Locales, -
invitando a organizaciones obreras, popula
res y campesinas no miembros, para que par
ticipen en dichos actos que tienen como f i
nal idad apoyar la demanda, presionar a la -
clase patronal y orientar al proletariado y 
al pueblo de México, sobre el derecho y la 

10/ Periódico 11 El Sol de México" de fecha 27 de 
marzo de 1973, sección A. pág. 9. 
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justicia que nos asiste. 

4.- Los actos públicos a que se hace menc1on, -
deben efectuarse continuamente, es decir, -
en forma repetida y mientras tanto no se re 
suelva favorablemente el problema planteado. 

Por otra parte, dentro del mismo movimiento 
obrero ya se hicieron presentes opiniones contra 
dictorias al punto de vista de la C.T.M. en rela 
ción a la semana de 40 horas. Los trabajadores
ferrocarrileros han manifestado 11 no estar de ......... 
acuerdo por considerarla inconveniente para ellos 
la semana de 40 horas. La Confederación Revolu ... 
cionaria de Obreros y Campesinos (CROC), conside 
ra que para conseguir la semana de 40 horas debe 
hacerse con sentido de responsabilidad y dentro 
de los lineamientos legales no por los métodos -
que propone la C.T.M.; pero apoya la iniciativa 
de la C.T.M. para la implantación de la semana -
inglesa en nuestro país, agregando que esa acti
tud 1 leva a la Confederación a plantear la Refor 
ma al Apartado 11 A11

, en sus fracciones 1, 11, tlT 
y IV del Artículo 123, Constitucional y el artí
culo 61 de la Ley Federal del Trabajo. 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

El 21 de septiembre de 1965, un grupo de Di 
putados del Partido Revolucionario Institucional 
presentaron, ante la Cámara de Diputados de la -
XLVI Legislatura del Congreso de la Unión, una -
iniciatfva de reformas a las fracciones 1, 111 y 
IV del Apartado 11 A11 del artículo 123 Constitucio 
nal, por el cual demandaban la semana laboral de 
cuarenta horas con pago de salario íntegro de 56 
horas. Sin embargo, dichas reformas no prospera 
ron porque se consideró que no era el momento -
oportuno .. !J./ 
11/ Cámara de Diputados XLVI Legislatura del -

Congreso de la Unión, México a través de -
sus Constituciones; Antecedentes Constitu-
cionales e Históricos del artículo 123, Mé
xico 1967. págs. 745 y 746. 

... 

a s 
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E n 1 a V 1 1 A s a m b 1 e a O r d i n a r i a .. d e 1 P • R . 1 • c e -
lebrada durante el mes de octubre del año próxi
mo pasado, el partido se pronunció por la semana 
de trabajo de 40 horas para todos los trabajado
res del país. Dicha conquista obrera ha sido -
otorgada ya a los trabajadores que laboran en -
esa institución, desde el lo. de enero del año -
en curso. 

El lng. Marcos Manuel Suárez, expresidente 
de la Cámara de Diputados, señaló que existen -
dos caminos para hacer factible la solicitud de 
millares de obreros del país: introducir algu
nas reformas a la Ley Federal del Trabajo~ o 
bien presentar la solicitud de la jornada de 40 
horas a la semana, en cada contrato colectivo de 
trabajo en todo el país. 

Por su parte, el Profr. Enrique 01 ivares 
Santana, Presidente de la Gran Comisión del Sena 
do de la República, dijo que es legítimo el dere 
cho de los trabajadores de solicitar la semana:
de 40 horas. Y señaló "estamos seguros que la -
conclusión a que 1 leguen los encargados del estu 
dio, no lesionará el proceso de desarrollo del~ 
país, ni su solución afectará a la productividad 
nacional 11

• 

PARTIDO POPULAR SOCIALISTA 

Durante los días en que estuvo a discusión 
en la Cámara de Diputados el Capítulo relativo a 
la jornada laboral, de la Nueva Ley Federal del 
Trabajo, hubieron voces que se manifestaron en -
favor de la semana de cuarenta horas. Fueron -
los diputados del Partido Popular Socialista los 
que manifestaron sus deseos para que se reduzca 
la jornada laboral. 

Entre las intervenciones más importantes de 
los representantes de esta fracción parlamenta-
ria cabe señalarse, la que tuvo lugar el 4 de no 
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viembre de 1969, en la cual la Diputada Gloria -
Rodríguez de Campos, 12/ dijo: El dictamen no -
recoge viejas y sentidas demandas de la clase 
obrera por las que nuestro partido ha luchado -
desde que nació a Ja vida pública, como es el ca 
so de la jornada de 40 horas semanales en 5 días 
de trabajo. Fundamentó su postura en los si----
guientes razonamientos: "Las consecuencias de 
las semanas de trabajo, excesivamente largas, se 
hacen sentir duramente en la salud y en las con
diciones de vida de los trabajadores. El aumen
to de la duración del trabajo; así como la acele 
ración de su ritmo son factores que contribuyen
al crecimiento del número de accidentes y de en
fermedades causadas por el agotamiento físico y 
nervioso, asimismo aumentan los casos de invali
dez prematura de los obreros y reducen su vida -
activa. El aumento de la duración del trabajo, 
conjuntamente con su intensificación conducen a 
una gravación del estado general de. la salud de 
los trabajadores y constituyen un serio perjui-
cio para sus condiciones de existencia, que afee 
ta a todos los aspectos de su vida, y más en --~ 
nuestro país en donde por la insuficiencia Je -
los salarios muchos trabajadores tienen que pres 
tar horas extras de servicio o atender dos em--~ 
pleos que prolongan su jornada diaria de 12 a 16 
horas. La reducción de Ja jornada de trabajo -
constituye para los trabajadores un medio de lu
cha contra la agravación del desempleo y los des 
pidos particularmente, en relación con las canse 
cuencias del desarrollo de la automatización 11

• -

Por su parte el Dip. Pánfilo Orozco Alvarez, 
13/ del mismo partido sostuvo el 6 de nov.iembre 
de 1969 lo siguiente: 11 Si se aprueba la jornada 

12/ Francisco Breña Garduño y Baltazar Cavasos 
Flores, Nueva Ley Federa 1 del Trabajo Ca-
mentada y Concordada. Confederaci6n Patro
nal de la República Mexicana, México 19i10. 
Tomo 1 l. pág. 15 y sigs . 

. U./ Ob. Cit. pág. 93 y sigs. 

- ~--------------
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de 40 horas en 5 días de trabajo a la semana, se 
reducirá el desempleo, y por !o tanto habrá más 
oportunidades de ocupación sobre todo para los -
jóvenes trabajadores. En el curso de los últi-
mos años, debido al aumento de la productividad, 
el número de los trabajadores de la industria ha 
disminuído con relación a la producción. Un nú
mero creciente de trabajadores ha sido despedido 
o desechado. Este fenómeno es otro argumento -
más para reducir la jornada de trabajo y estable 
cerla en 40 horas semanarias 11

• 

Igualmente el Dip, José Arana Morán~ sostu-
vo: 11 En Gran Bretaña, de donde salió el nombre 
de la famosa 11 semana inglesa 11

, se ha dejado a la 
contratación colectiva el ir obteniendo ventajas 
de acuerdo con las condiciones y posibilidades -
de las industrias y del medio económico del ---
pa í s 11

• 

11 .- OPINIONES Y RAZONES QUE HAN PRESENTADO LOS 
REPRESFNTANTES ~E LOS EMPRESARIOS. 

El 9 de marzo del presente año, la Confede
ración Patronal de la República Mexicana manifes 
tó a la Opinión Pública su postura respecto de:
la semana de 40 horas la cua 1 se resume en los -
siguientes puntos: 

1 .- Debe examinarse responsablemente las venta
jas y desventajas que puedan derivarse del 
establecimiento inmediato de la semana labo 

~· ral de 40 horas. 

2.- Debe hacerse un estudio técnico y científ i
co antes de implantarla. 

3.- Hemos recomendado a Jos empresarios, que no 
accedan a 1 as sol i c i tu des o a pres iones que 
al efecto puedan llevar a cabo Jos sindica
tos. Pero los exhortamos a que mantengan -
con sus trabajadores y los dirigentes de és 
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tos, una política de diálogo, para analizar 
conjuntamente los peligros y consecuencias 
negativas de una implantación precipitada -
uniforme, subjetiva y a científica, de Ja -
Semana Laboral de Cuarenta Horas. 

4.- Finalmente que todos los sectores producti
vos del país, tanto oficiales como privados, 
deben luchar conjuntamente contra la infla
ción, mediante el incremento de la productl 
vidad, ya que la historia econ6mica demues~ 
tra en efecto, que, frente a la inflación -
galopante, Ja mayoría de las medidas econó
micas resultan ociosas e ineficaces. 14/ 

En una de tantas declaraciones hechas por -
el ex-dirigente de esta Confederación Patronal -
el Lic. Roberto Guajardo Suárez, espresó; 11 No --

.estoy en contra ni en favor de nadie, sino deseo 
como todos los que representan al sector empresa 
rial, que se estudien y se analicen aquellos fac 
tores que perjudiquen al trabajador en genera1 11

-:-

Por su parte el Ex-presidente de la Confede 
ración Nacional de Cámaras Industriales de la -~ 
Ciudad de México, lng. Alejandro Alvarez Guerre
ro, sostuvo lo siguiente: 

a) Se sacrificará a la gran mayoría de Ja po-
blación mexicana con la e:evación de costos 
que derivará tal aplicación de la semana de 
40 horas; lo cual castigará al sector campe 
sino y afectará aún más la situación de --~ 
otros grupos no asalariados. 

b) Los empresarios tendrán que pagar un sobre
sueldo del 40 por ciento que actualmente, -
con la semana de 48 horas, es de un 16 por 
ciento por concepto de séptimo día. 

14/ Periódico Excelsior de fecha 9 de marzo de 
1973. pág. 15-A. 
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c) Significará un aumento en los costos inter
nos que será negativo para los mismos traba 
jadores quienes, con mayor tiempo para com~ 
parar, pero con el mismo salario no podrán 
adquirir artículos más caros. 

d) Pueden presionar con paros y 
importa. Aguantaremos sobre 
la responsabi 1 idad de que se 
r á p i do 1 a e e o no m í a d e 1 p a í s 1•1 

huelgas. No -
el los recaerá 
destruya más -

15/ 

El lng. JosE Antonio Ruiz Duarte 9 presidente 
de la Asociación de Industriales del Estado de -
México, sugirió que además del análisis exhausti 
va de Ja pretendida aplicación de la Semana de~ 
40 horas, Ja Comisión Nacional Tripartita debe -
estudiar las ventajas o desventajas sobre la --
creación o modificación de sistemas para la exi
gibil idad hacia los trabajadores a fin de que -
cumplan con un mínimo de productividad. Igual-
mente señaló: es falso que la reducción de Ja -
jornada semanal a 5 días con 40 horas, crearía -
nuevos puestos se aumentaría la productividad -
de las empresas, porque en muchos casos las fac
torías están trabajando a toda su capacidad y no 
es posible, por su alto costo, instalar nuevo -
equipo parA dar ocupación a un número mayor de 
trabajadores. Ji! 

Por su parte el lng. Ernesto Barroso Gutie
rréz, Presidente de la Cámara Nacional de la In
dustria de la Transformación (Canacintra) sostie 
ne: los industriales no aceptaremos la semana~ 
de 40 horas, porque no se puede hablar en un país 
en vías de desarrollo de una disminución de labo 
res, cuando se requiere mayor productividad, por 
lo que, la reducción en las horas laborables cau 
saría automáticamente un aumento en los costos, 

.!il 

16/ 

Periódico Excelsior de fecha 27 de febrero 
de 1973. primera plana. 
Periódico El Heraldo de México de fecha 8 -
de febrero de 1973. la. plana. 
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y los más afectados con esta medida serían los -
propios trabajadores. 

La Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad 
de Mixico, a tra~fs de su presidente quien ha de 
clarado: 11 Estamos contra la implantación de la 
semana laboral de 40 porque 1 independientemente 
de ser inoperante~ es perjudicial para un país~ 
como el nuestro 1 que está en la plataforma de 
arranque para su mejoramiento y desarrollo 11

• Asi 
mismo, a base de amenazas no se hace nada. Hay
que sentarse a estudiar. Que demuestre el sec-
tor obrero corno va a subir la eficiencia traba~
jando solamente 40 horas. Por otra parte la se
mana de 40 horas afectaría principalmente al co
mercio y al turismo. los hoteles y restaurantes 
sufrirían alzas en sus costos~ de un 16%. 

La Confederación de Cámaras Nacionales de -
Comercio (CONCANACO) del cual su presidente Mi-
guel H. Blásquez sostiene: que no es convenien
te para el país, porque sería un retroceso econó 
mico~ aumentaría el precio de los artículos y~ ~ 
además, no existe base jurídica para exigirla. 

El Lic. Alfonso Ponce Robles, presidente de 
la Asociación Mexicana de la Industria Automo--
triz sostiene: contrariamente a lo afirmado por 
los lideres obrerosi de que la semana de 40 ho-
ras es ya un hecho indiscutible y que sólo está 
a estudio la manera de implantarla, es evidente 
que deber~ hacerse un estudio completo de los -
efectos que pudiera tener en los costos y los -
precios, Es precipitada e Indebida la promoción. 

La Industria de la Construcci6n, a trav~s -
de su presidente ing. Mendoza Fernándezi dijo 
que !a jornada de 40 horas, de ínstaurarse en Mé 
xico, provocarla inflación, encarecimiento en eT 
costo de la vida y los costos de fabricación. 

Finalmente el presidente de la Asociaci6n -
Nacloral de Importadores y Exportadores de la Re 
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pública Mexicana 1 Drº E•nesto Amtmann Obregón -
quién señaló que México 1 :evd 30 años de atraso 
económico en relación con los países industrial i 
zadosj por Jo cual consideró que serTa un lujo 7 
otorgar a los trabajadores la semana de 40 horas. 

Estas son algunas de las opiniones más im-
portantes emitidas por los representantes de los 
empres2ríos, que como podemos observar existe -
uniformidad de criterios respecto al rechazo sis 
temático de la semana laboral de cuarenta horas-:-

111 .-El EJECUTIVO FEDERAL. 

El lo. de septiembre de 1973~ el Titular 
del Poder Ejecutivo manifestó ante la XLIX Legi~ 
latura del Congreso de la Unión que: 11 Los dere
chos tutelares de los trabajadores y la mejoría 
de sus condiciones de vida no son fruto del al-
truismo sino de lucha histórica del proletaria-
do. La semana laboral de cuarenta y ocho horas 
es uno de sus principales logros. 

En México, fue consagrada como garAntTa so
cia 1 por la Constitución de 1917. 

Es natural que Ja clase obrera pugne~ en to 
das partes por el establecimiento de jornadas -~ 
contractuales de duración inferior al máximo le
gal. En muchas empresas mexicanasi técnicas o -
socialmente avanzadas; Jos trabajadores han obte 
nido, desde hace tiempo 1 la f¡jaci6n de jornadai 
reducidas de labores, 

La demanda de las organizaciones sindicales 
a fin de general izar esta conquista mediante -
el establecimiento de la Semana d~ Cuarenta Ha-
ras en cinco d{as de trabajo, ha sido objeto de 
controversfa y púbi 1co debate. En cuestiones -
trascendentales para el futuro de la Nación no -
debe haber equívocos, ni deben prolongarse incer 
tidumbres. 
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Es indiscutible el derecho de los trabajado 
res a beneficiarse del avance tecnológico. La ~ 
experiencia internacional demuestra que el des~

canso semanal de dos días consecutivos contribu
ye favorablemente a transformar la existencia -
del individuo, la familia y Ja sociedad. Consti 
tuye, además, un estimulo adicional para el me-~ 
joramiento de los métodos productivos y la am--
pl iación de Jos sistemas de bienestar. 

Con objeto de encontrar las fórmulas adecua 
das para satisfacer a nivel nacionalj esta demañ 
da de los trabajadores, se creó un Comité Mixto
de Estudio. El gobierno acogerá con beneplácito 
las medidas que los sectores interesados le su-
gieran para compensar la reducción de la jornada 
con incrementos reales en la productividad, así 
como para aprovechar optimamente el tiempo libe
rado. 

Es preciso hacer compatible esta reivindica 
ción social con las exigencias del desarrollo. -
Las soluciones que se adopten deberán procurar -
que no se abata la producción ni se acentúen las 
presiones inflacionarias o se reduzca la capaci
dad del país para competir en los mercados inte
riores. Serg necesarío determinar, en conse--
cuencia, los procedimientos para disminuir la -
jornada de trabajo en forma gradual y por ramas 
de actividades económicas. 

En cada caso y una vez concluídos los estu
dios relativos, el Ejecutivo de la Unión podría 
promover las reformas legales que consagren en -
definitiva, esta conquista obrera y establezcan 
los métodos más racionales para su implantación" 
l]_I. 

J.]_/ Luis Echeverría Alvarez, 111 Informe de Go
bierno, 1o. de septiembre de 1973. 
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3.- LAS RELACIONES LABORALES Y OBREROPATRONALES 
EN MEXICO. 

La Constitución General de la República es
tablece las condiciones en que han de 1 levarse a 
cabo las relaciones obreropatronalesp es decir, 
determina las normas a que deben sujetarse los -
trabajadores y empleadores. El artículo 123 cons 
titucional, previene cuáles son los derechos y -
obligaciones de unos y otros y los procedimien-
tos adecuados para dilucidar las controversías -
que se susciten. 

Para ello se fija~ con toda claridad~ el -
disfrute de las libertades fundamentalesp como la 
de asociación, la contratación y el derecho de -
huelga, por cuanto corresponde a los trabajado-
res. De la observancia de estas disposiciones 
para la relación de los problemas, se establece 
el el ima adecuado para propiciar un mayor enten
dimiento obreropatronal, siempre, claro esta, 
dentro de las normas de justicia social. 

Por otra parte, los conceptos generales es
tablecidos en el precepto constitucional están -
reglamentados en el ordenamiento que corresponde 
a lo que se llama Ley Federal del Trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo, en el Título 
Cuarto, Capítulos 1 y 11, consigna los derechos 
y obligaciones a que se deben contraer los patro 
nes y trabajadores~ mientras m5s fielmente se _7 
cumplan estas disposiciones, más rápido se puede 
llegar a ta comprensi6n y entendimiento que se -
requiere para lograr la armonía en las relacio-
nes laborales. 

Igualmente, el artículo 123 constitucional 
y la Nueva Ley Fc:deral del Trabajo, otorgan a -
los empleadores y trabajadores el derecho de --
coa 1 igarse en defensa de sus respectivos intere
ses, formando para ello sindicatos y asociacio,..·· 
nes, en las cuales es necesario cubrir un mínimo 
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de veinte trabajadores en serv1c10 activo o con 
tres patrones, por lo menos. 

El artículo 360 de la Ley Federal del Traba 
jo establece: 

Art. 360. Los sindicatos de trabajadores -
pueden ser: 

Gremiales, los formados por trabajadores de 
una misma profesión, oficio o especialidad; 

11 De empresa, los formados por trabajadores -
que presten sus servicios en una misma em-
presa; 

111 Industriales, los formados por trabajadores 
que presten sus servicios en dos o más em-
presas de la misma rama industrial; 

IV Nacionales de Industria, los formados por -
trabajadores que presten sus servicibs en -
una o varias empresas de la misma rama in-
dustrial, instaladas en dos o más Entidades 
Federativas; y 

V De oficios varios, los formados por trabaja 
dores de diversas profesiones. Estos sin7 
dicatos sólo podrán constituirse cuando en 
el Municipio de que se trate, el número de 
trabajadores de una misma profesión sea me
nor de veinte. 

Igual derecho otorga la Nueva Ley Federal -
del Trabajo, a los patrones, así lo dispone el 
artículo 361 que dice: 

Art. 361. Los sindicatos de patrones pue-
den ser: 

Los formados por patrones de una o varias -
ramas de actividades; y 
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11 Nacionales, los formados por patrones de -
una o varias ramas de actividades cíe distin 
tas Entidades Federativas. 

Asimismo, se requiere que dichos sindicatos 
con el fin de quedar legalmente constituídos, de 
berán registrarse ante las autoridades competen:
tes, es decir, ante la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social en los casos de competencia fe
deral y en las Juntas de Conciliación y Arbitra
je en los casos de competencia local. 

EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

Todos los sindicatos u organizaciones tie-
nen derecho a concertar o celebrar contratos co
lectivos de trabajo en los que se regulan las re
laciones entre la empresa respectiva y sus traba 
jadores. En estos contratos deberán especificar 
se las condiciones sobre las que debe desempeñar 
se el trabajo, fijando en ellos: 1) el monto_:
del salario; 2) horas de trabajo; 3) intensidad 
y calidad del trabajo; 4) descansos y vacacio--
nes; 5) condiciones de admisión en el trabajo, -
para el personal de nuevo ingreso; y 6) las de -
más estipulaciones que co~vengan las partes. 

Por lo que de la lectura del párrafo ante-
rior, podemos concluir que, en Ja celebración y 
revisión del Contrato Colectivo de Trabajo o --
Contrato-Ley, Jos trabajadores pueden lograr ma
yores prestaciones que las establecidas en el ar 
tículo 123 Constitucional y por la Ley Federal:-_ 
del Trabajo, que son un m1n1mo de garantías a que 
tiene derecho la clase obrera. 

Por otra parte, el estado mexicano ha sido 
un factor impc.rtante en el desarrollo de las re
laciones obrero-patronales ya que trata de evi-
tar a toda costa los posibles conflictos que pue 
dan surgir de la revisión del contrato colectivo 
o contrato-ley, Jos cuales serán resueltos por -
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JUNTAS DE CONCILIACION 

De acuerdo con las disposiciones contenidas 
en los Capítulos X y XI de la Nueva ley Federal 
del Trabajo, clasifica las juntas de concilia--
ción en federales y locales, y tienen como fina
lidad esencial el actuar como instancia conci J ia 
toria potestativa para los trabajadores y los pa 
trones; así como la intervención en los conflic::" 
tos de trabajo que tengan por objeto el cobro de 
prestaciones cuyo monto no exceda de tres meses 
de salarios, esto es, cuando se trate de conflic 
tos de pequeña monta. 

Estas juntas de conci 1 iación funcionarán -
permanentemente, sin embargo, cuando el volumen 
de los conflictos de trabajo en una demarcación 
territorial no amerite el funcionamiento de es-
tas juntas se establecerá una junta Accidental. 
Por otra parte, no podrán establecerse juntas -
permanentes de Conci 1 iación en los lugares en -
que esté instalada la Junta Federal o Local de -
Conciliación y Arbitraje. 

Las juntas federales de conciliación ten"".-
drán la jurisdicción que les asigne la Secreta-
ría del Trabajo y Previsión Social, y respecto -
de las Juntas locales de conciliación se estable 
cerán en los estados y territorios, se instala-=
rán en los Municipios o zonas económicas que de
termine el gobernador en cada entidad federativa. 

JUNTA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

Esta Junta se encuentra establecida en la -
Ciudad de México, y tiene como finalidad la de -
resolver los conflictos o diferencias que surgan 
entre trabajadores y patrones, derivados de las 
relaciones de trabajo. Se integran con un repre 
sentante del Gobierno y con representantes de --=
los trabajadores y de los patrones designados -
por ramas de la industria o de otras actividades. 
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las autoridades correspondientes, que según el -
artículo 523 de la Nueva Ley Federal del Trabajo 
son las siguientes: 

Art. 523: La aplicación de las normas de 
trabajo compete, en sus respectivas jurisdiccfo~ 
nes: 

1 - A la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social; 

11 - A las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de Educación Pública; 

111 - A las autoridades de las Entidades Fede 
rativas, y a sus Direcciones o Departa
mentos de Trabajo; 

IV - A la Procuraduría de la Defensa del Tra 
bajo; 

V - Al Servicio Público del Empleo; 

VI - A la Inspección del Trabajo; 

VI 1 - A las Comisiones Nacional y Regionales 
de los Salarios Mínimos; 

VIII - A la Comisión Nacional para la Partici
pación de los Trabajadores en las Utili 
dades de las Empresas; 

IX - A las Juntas Federales y Locales de Con 
ciliación; 

X - A la Junta Federal de Conci 1 iación y Ar 
bitraje; 

XI - A las Juntas Locales de Conciliación y 
Arbitraje; y 

XII - Al Jurado de Responsabilidades. 
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Cuando lo requieran las necesidades del tra 
bajo y del capital Ja Secretaría del Trabajo y • 
Previsión Social podrá establecer Juntas Especia 
les, fijando el lugar de su residencia y su com~ 
petencia territorial. 

El pleno se integrará con un presidente de 
la Junta y con la totalidad de Jos representantes 
de los trabajadores y los patrones. 

Cuando un conf 1 icto afecte a dos o más ra-
mas de la industria o de las actividades repre-
sentadas en la Junta, ésta se integrará con el -
Presidente de Ja misma y con los respectivos re
presentantes de los trabajadores y de Jos patro
nes. 

Las Juntas Especiales se integran al decir 
del artículo 609 de Ja Nueva Ley, con un Presi·
dente de la Junta, cuando se trate de conflictos 
colectivos, o con el Presidente de la Junta Esp.5:_ 
cial, asimismo 1 con los respectivos representan
tes de los trabajadores y de los patrones. 

JUNTAS LOCALES DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

Estas juntas se encuentran establecidas en 
cada una de las Entidades Federativas y les co-
rresponde al conocimiento y resolución de los -
conflictos que no sean de la competencia de la -
Junta Federal de Conciliación 'Y Arbitraje 

Igualmente, podr~n establecerse una o más -
juntas de conciliación y arbítraje, cuando así 
lo requieran las necesidades del trabajo y del -
capital cuya jurisdicción y lugar de re:;idencia 
ser~n fijados por el Gobernador del Estado o Te
rritorio as; corno, por el Jefe del Departamento 
del Distrito Fecleré,1. 

L a s J u 1-. 1 a ' L o e: a l e ::. d e C o n e . ' ; a e 1 ó n y A r b i - -
t r aj e se 1 n 1 2 g ' a n p fJ r un r r~ p 1 e, ~· en !. a n r e de 1 g o - - -
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b i e r no q u í é n fu n g i r á como p r e,, i dente ; po r 1 os re 
presentantes de los trabajado es y patrones. 

CUERPO DE FUNCIONARIOS CONCILIADORES. 

Además 1 las autoridades del Trabajo cuentan 
actualmente con un órgano de conciliadores~ qui e 
nes intervienen en los problemas obreropatronales 
tratando de avenir a las partes, a fin de evitar 
que el conflicto tome características de mayor -
gravedad. Cuando los funcionarios conciliado-
res no tienen éxito, el proceso legal sigue su -
curso. En ocasiones, las autoridades máximas -
del Trabajo intervienen concilíatoriamente para 
tratar de resolver los conflictos obreropatrona
les con resultados positivos. 

Así actúan los sindicatos, es decir, su ta
rea es la de buscar el justo equilibrio de las -
relaciones entre los dos factores de la produc-
ción. Su primer proceso es por medio de la con
tratación colectiva y el de su cumplimiento; y -
segundo, es el de tratar con las autoridades del 
Trabajo p.::r2 busc3r 11n;:i solución al conflicto -
por medio de la conciliación o por medios arbi-
trales. 

Estos procedimientos y, particularmente 1 la 
acción conciliatoria oportuna, han venído propor 
cionando la solución adecuada en los conflíctos
obreropatronales., a fin de evitar injustas acti
tudes de los patronos, así como también actitu-
des violentas de los rrabajadores. 
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4.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA SEMANA DE -
CINCO DIAS. 

Con motivo de las declaraciones hechas por 
los representantes de la Iniciativa Privada, de 
que no existe base jurídica para implantar la se 
mana de 40 horas, el Dr. Mario de la Cueva publT 
có un artículo en el periódico Excelsior el día-
26 de mayo del año actual, en el que afirma: 
.. 

11 por principios de cuentas el problema se en-
cuentra mal planteado desde su origen, pues no -
se trata de reducir a cuarenta las horas de tra
bajo a la semana) ya que si así se consignara -
en alguna ley o contrato colectivo~ podrían tra
bajarse cuarenta distribuidas en seis días; Ja -
reducción propuesta consiste en que únicamente 
se trabajen cinco días a la semana, con un máxi
mo de ocho horas diarias. El planteamiento de-
fectuoso ha originado que los empresarios y las 
autoridades no se hayan percatado de que, inde-
pend ientemente de la naturaleza de las normas -
contenidas en la declaración de derechos socia-
les del artículo 123, la reducción de los días -
de trabajo a cinco, está prevista expresamente -
en la norma constitucional citada. 

Desde e 1 año de 1938 sostuvimos en e 1 "De- -
recho Mexicano del Trabajo 11 que los derechos que 
otorga el artículo 123 de la Constitución a Jos 
trabajadores son un mínimo que el pueblo, repre
sentado por su as~mblea constituyente, consideró 
indispensable garantizar en toda relación de --
trabajo, a fin de que Ja actividad en las fábri
cas y tal !eres se efectuara en condiciones huma
nas mínimas; por lo que nada impide que la ley y 
los contratos concedan a los trabajadores bene-
f icios supeíiores no contemplados expresamente -
en la declaración de derechos. 

Esta naturaleza del derecho del trabajo per 
tenece a su esencia, pues, si el artículo 123 se 
interpretara en el sentido de que sus normas ca~ 
tienen la regulación definitiva de las relacio--
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nes obrero-patronales, constituiría el mejor me
dio de opresión para Ja clase trabajadora, por-
que implicaría que el Estado intervino una sola 
vez en beneficio de los trabajadores, para inme
diatamente despu~s, dejarlos abandonados, y Jo -
que es más grave, sin posibilidad alguna de pro
greso, a menos, según sostiene la organización -
empresarial, que se reformará la Constitución. 

Como una primera consecuencia de las ideas 
expuestas, en todos los libros nacionales y ex-
tranjeros se dice que el Derecho del Trabajo es 
un derecho inconcluso, en una transformación per 
manente, lo que se debe a que brota de las nece:
s idades y exigencias de la vida del hombre traba 
jador, las cuales, a su vez, crecen constantemen 
te, lo mismo en el terreno material que en el es 
piritual. El Derecho Mexicano del Trabajo, que 
comparte esta característica, hemos dicho que es 
un derecho dinámico, lanzado a la conquista de -
la Justicia social, tal como lo expresa el artí
culo segundo de la ley vigente. 

La tesis del derecho del trabajo corno míni
mo de beneficios para los trabajadores, está con 
signada expresamente en dos disposiciones funda:
mentales del artículo 123: Las fracciones prime 
ra y segunda hablan de 11 la jornada máxima", rnás
no de 11 jornada obligatoria de ocho horas 11

, de -
donde emerge naturalmente el principio de que -
Jos trabajadores y el patrono puedan y deben f i
jar las horas de la jornada, a condición de que 
no sobrepasen el máximo constitucional, así corno 
también que los primeros están facultados para -
reclamar en la vía de huelga, al existir la cele 
bración o revisión de un c~ntrato colectivo, la
fijación de una jornada reducida. En su orden, 
la fracción sexta menciona ''los s;.ilarios rníni--
rnos", que son la cantidad menor que debe pagarse 
a una persona por los trabajos de menor catego-
ría y no de otros, porque entonces, un trabajo -
de categoría superior se retribuiría con una ca~ 
tidad igual a la de otros de categoría menor, 
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lo que violaría el principio de la igualdad de -
salario~ que sie basa en la idea de trabajos igu~ 
les. 

Independientemente de las consideraciones -
generales antecedentes, las que se han aplicado 
frecuentemente por el legislador, asi el caso de 
las vacaciones o de las primas de antiguedad y -
por trabajo en día domingo, que no aparecen en -
ninguna de las fracciones del artículo 123, la -
pos i b i 1 id ad de 1 a red u e c i ó n a c i n c o dí as de t r a -
bajo en la semana~ está prevista en forma expre
sa en la fracción cuarta de la norma constitucio 
nali la que dispone que 11 por cada seis días de":'" 
trabajo disfrutará el trabajador de un día de -
descanso, cuando menos 11

; esto es, la Constitu--
ción prevé la posibilidad de que el trabajador -
disfrute de dos o más días consecutivos de des-
canso. La misma prevención aparece en el artícu 
lo 69 de la ley vigente, precepto que agregó a ":'" 
la norma constitucional que en los días de des-
canso debe pagarse el mismo salario de los días 
de trabajo. 

Cabe mencionarse que el Convenio número 47 
de la Organiz~c!6n internacional del Trabajo del 
año í935, el que si bien no ha sido ratificado -
por Mixicoj si fue votado pof los delegados en -
la Conferencia del año citado, en cuyo artículo 
primero se puntual izó que todo miembro de la Or
ganización que ratifique el convenio 11 se declara 
en favor del principio de la semana de cuarenta 
horas, aplicado en forma tal que no implique una 
disminución del nivel de vida de los trabajado-
res". El valor de esta norma radica en que es -
una expresión de la conciencia universal. 

Unicamente la clase patronal mexicana, sus 
voceros y sus abogados escritores, claman una y 
otra vez por la tesis de que no existen más dere 
chos de los trabajadores que los expresa y l imi::
tat ivamente consignados en la declaración. Por 
fortuna, la Suprema Corte de Justicia de la Na--
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c1on y el legislador de 1969, la primera en nume 
rosas ejecutorias, y el segundo al expedir la--=
ley vigente, han repudiado constantemente la te
sis inhumana del capital. 

No podríamos siquiera resumir la pluralidad 
de razones que apoyan la reducción de los días -
de trabajo, pero si se hace indispensable anali
zar el planteamiento falso que han propuesto --
las autoridades y la clase empresarial, y susti
tuirlo por la idea de que está en el corazón del 
artículo 123 y en el alma del derecho del traba
jo; entre las muchas contradicciones de nuestro 
siglo; que son las mismas del sistema capitalis
ta de producción, se encuentra la que se da en-
tre el primado de Ja economra y los derechos del 
hombre a una existencia digna de ser vivida, 

Las autoridades y la clase empresarial, han 
adoptado un punto de vista materialista, pues -
subordinan la solución del problema a las conve
niencias de las empresas, del capital y de la -
economía, a la que conciben como una especie de 
Leviatán divino; en tanto el derecho del trabajo 
afirma que la economía debe subordinarse a los -
imp~rativos de Ja justicia sociali cuya esencia 
consiste en !3 satisfacción de las necesidades -
materiales, sociales y espirituales del hombre. 
de tal manera que en la decisión de Jos proble-
mas del trabajo debe partirse del hombre y de -
sus necesidades y destinar entonces la economía 
a su satisfacción, lo que quiere decir que el -
sistema económico que no puede cumplir esa fina
J idad, debe desaparecer. 

Solamente aquel los que son ajenos a lo huma 
no, podrin sostener la tesis primera y afirmar= 
que el trabajo en las fábricas y con las miqui-
nas de nuestros días, no es agobiante; quienes -
creemos en el derecho del trabajo, y en el prima 
do del hombre sobre la empresa, el capital y la
economía, estamos ciertos de que la reducción de 
los días de trabajo es un imperativo destinado a 
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preservar las energías del hombre y la tranqu i 1 i 
dad de su sistema nervioso y de su espiritu. -
Por lo demás, la batalla por la semana de cinco 
días, es la misma que se 1 ibró en el pasado por 
la jornada máxima de ocho horas. 

Los procedimientos para la solución oel pro 
blema son simples: el primer paso podría ser la 
ratificación del convenio de la Organización In
ternacional del Trabajo, porque sería una decla
ración general del Estado Mexicano se pronuncia 
en favor del principio de la reducción de los -
'días de trabajo. Un segundo paso¡ tambi~n de ca 
rácter general que podría, sin embargo 1 ser el~ 
primero consistiría en la preparación de una ini 
ciativa de reformas al articulo 69 de la Ley deT 
Trabajo, estableciendo que "Jos trabajadores, -
cualquiera que sea el tipo del trabajo, tendrán 
derecho a dos días consecutivos de descanso a la 
semana, por lo menos, con goce de salario inte-
gro''. La tercera solución, que posee un carác-
ter particular, pertenece a los sindicatos de -
trabajadores; en las demandas de celebración o -
revisión de los contratos colectivos 1 deberán -
exigir invariablemente la adopción de la medida, 
y cuando no 1.01 obtengan; recurrián al supremo de 
recho de Ja huelga. 

En 1972, el Estado Mexicano causó dos heri
das al derecho del trabajo, por las que no ha ce 
sado de manar sangre. En las dos ocasiones, el
problema habitacional y los trabajadores banca-
rios, el Estado cedió fácil y rápidamente a Jos 
requerimientos del capital. En esta nueva opor
tunidad de la semana de cinco días de trabajo, -
el Estado ha aceptado, por tiempo indefinido, -
las tácticas dilatorias de los empresarios. La 
diferencia de tratamiento es evidente: lEstare
mos en presencia de una nueva imposición del ca-
pita!? lPrevalecerá una vez más la economía so-
bre los valores humanos? No 1 legará el día en -
que se adopten decisiones claras, precisas y de 
acción inmediata. que devuelvan al pueblo un po-



1 41 

co de confianza en la fuerza de su declaración -
de derechos y en el valor de la justicia social? 11 

1 8 / 

5.- CAUSAS Y EFECTOS DE LA REDUCCION DE LA JOR
NADA DE TRABAJO. 

La duración del trabajo ha tendido a dismi
nuir como resultado de la aplicación de las nue
vas técnicas de producción masivai desde las lla 
madas revoluciones industriales, que transforma~ 
.ron los métodos productivos. El fenómeno apunta 
do se reforzó con los recientes cambios ocurri-~ 
dos con la aplicación de la mecanización y la au 

-tomatización a los procesos de la industria, Es~ 
to ha provocado en algunos países y en algunas -
ramas reducciones de la jornada bastante noto--
rias. 

Otro factor que ha influido poderosamente -
en la reducción de Ja duración del trabajo ha si 
do el creciente movimiento sindical en numerosos 
paises, que ha colocado a los trabajadores, en -
una mejor situación de negociación de las condi
ciones de trabajo frente a los patrones. En los 
países scciaiistas es el Estado el que ha propi
ciado la disminución de la jornada de trabajo. 

La 1 Jamada economía del bienestar adoptada 
en mayor o menor grado en varias naciones, ha 
propiciado también notables ganancias para los -
trabajadores en este renglónj pues reconoce que 
la duración del trabajo puede y debe reducirse, 
siendo éste un instrumento para promover el bie
nestar de las mayorías. 

Desde el punto de vista econ6míco la reduc
c1on de la jornada legal de trabajo es convenien 
te cuando se reGnen las siguientes condiciones: 

18/ Peri6dico Excelsior de fecha 26 de mayo de 
1973t págs. 7A y 8A. 
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la elasticidad de la oferta de bienes y servi--
cios, sobre todo de consumo popular que es rela
tivamente alta; existen posibilidades de absol-
ver productivamente a un ndmero relativamente al 
to de trabajadores, sin que se presenten cuellos 
de botella provocados por la escasez de mano de 
obra calificada y no calificada 1 ante el incre-
mento de la demanda en el mercado de trabajo pro 
vacada a su vez por la reducción de la jornada 7 
de trabajo; sí el gobierno cuenta con los medios 
necesarios para controlar las tendencias infla-
cionarias que puedan surgir como resultado de in 
flación de costos y precios~ así como por virtud
de actividades de tipo especulativo que puedan -
promover algunos comerciantes; en una palabra, -
sí puede abreviarse el tiempo normal de trabajo~ 
sin que disminuya la producción, o aumenten Jos 
costos considerablemente, disminuya drásticamen
te la eficiencia marginal del capital,1 que puede 
conducir a la contracción de las inversiones, a 
la elevación general de los precios y al desqui
ciamiento de la economía. 

De acuerdo con los estudios real izados por 
un grupo de especialistas en la materia, de la -
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en -
nuestro pais, es conveniente rcducír la jornada 
áe trabajo por las siguientes razones: 

1).- Es urgente aliviar el problema del de
sempleo y el subempleo (sobre todo este dltimo, 
que afecta el 39% de la población económicamen-
te activa). 

2) .- Es necesario ampliar el mercado inter
no, para estimular el crecimiento de las empre-
sas nacionales en el sentido de que producen a -
costos más bajos, con equipos más modernos y téc 
nicas de mercado más productivas, además de que
cuentan con el apoyo financiero de sus casas ma
trices, es posible que el aumento en los costos 
de la mano de obra les afecte menos que a las em 
presas nacionales~ lo que las colocaria en una~ 
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posición competitiva, en el mercado interno~ nás 
ventajosa. Si esto ocurre~ las empresas extran 
jeras pueden eliminar a las nacionales en la com 
petencia, con más faci 1 idad, aumentando su esfe::" 
ra de influencia, con las secuelas de efectos ne 
gativos que ello implica. Por esta razón.1 al re 
ducirse la jornada de trabajo el Estado deberá~ 
apoyar a las empresas nacionales para que no su
cumban ante el capital extranjero, mediante es:i 
mulos fiscales, condiciones especiales de créd ~ 
to, etc. 

A este respecto las autoridades monetarias 
pueden dictar las medidas necesarias para que 1a 
banca de depósito ca na 1 ice un volumen mayor de -
créditos a corto plazo hacia las actividades in
dustriales y de servicios, y las financieras -
otorguen más créditos de avío que estimulen la -
formación de capital. 

El empleo de este conjunto de medidas enun · 
ciadas reduce las presiones inflacionarias y au
menta el volumen de bienes y servicios produci
dos, que debe. estimarse a cubrir la demanda adi
cional proveniente de la elevación de salarios -
provocado por la disminución de la jornada de -
trabajo. 

Otro elemento que debe tomarse en cuenta es 
el grado de liquidez del sistema bancario. ya 
que la reducción de la jornada de trabajo provo
ca un aumento en la demanda de recursos financie 

-ros destinadoa a incrementar el capital de traba 
jo de las empresas. Cuando exite una escasez::" 
relativa de recursos líquidos, la demanda adicio 
nal de los mismos puede presionar hacia la eleva 
ción de la tasa de interés, que a su vez puede~ 
traducirse en aumento de los costos de produc--
ción. Por el contrario, cuando existe relativa 
abundancia de recursos líquidos en el sistema -
bancario, la demanda adicional de recursos finan 
cieros podrá satisfacerse con fluidez. 
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La reducción de la jornada de trabajo puede 
afectar también al sector exportador de la econo 
mía~ se encarecerá la producciónj perjudicando-:
su posición competitiva en los mercados interna
cionales. 

En resumen, la conveniencia de reducir la -
duración del trabajo depende de la posibilidad -
de implantarse sin merma de la producción, ni -
del poder adquisitivo del salario. 

6.- VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE LA JORNADA DE 40 
HORAS. 

1 .- Vejtajas Económicas. 

a) Se incrementa el nivel de empleo, cuando se 
aumenta la ocupación para poder cubrir la -
producción necesaria que demanda el merca~
do. Se estima este aumento en 400 mil nue
vos empleos aproximadamente. 

b) Se eleva la capacidad de compra y se ~mp!r~ 
el mercado interno. 

Al aumentar el empleo 1 correlativamente se 
incrementa el monto total de salarios paga
d o s , 1 o q u e e n ú l t i ma i n s t a n c i a r e pe r c u t e en 
una mayor derna11uu, siempre y cuando aumente 
proporcionalmente 1~ producción de bienes y 
servicio. 

e) Se aumenta el rendimiento del trabajador. 
Está comprobado que un trabajador aumenta 
su productividad después de un período regu 
lar de relajamiento. -

d) Podría disminuir el ausentismo provocado -
por el cansancio y el aburrimiento del tra
bajador, al acortarse el número de horas -
sucesivas de trabajo. 
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e) Se utilizaría la capacidad instalada ocio-
samente en la medida en ~ue se incremente -
la demanda, aprovechando economías de esca-
1 a. 

f) Se incrementará el desarrollo del turismo -
popular. Al disponer el trabajador de dos 
días de descanso? tendrá oportunidad de ha
cer viajes recreativos acompaRado de su fa
milia, lo cual se reflejará en una derrama 
de recursos hacia el turismo. Para aprove
char debidamente esta oportunidad, el Gobier 
no y los Sindicatos pueden elaborar planes -
de turismo de fin de semana para los trabaja 
dores y sus familiares a precios accesibleS. 

11 .- Ventajas Sociales. 

a) Aumenta el tiempo J ibre del trabajador el -
cual puede dedicarse a actividades deporti
vas1 culturales, educativas, al descanso 1 y 
los beneficios físicos y mentales que se de 
rivan de estas actividades. 

b) Disminuye la fatiga y por lo tanto µuede es 
-;

p Ar ar se un incremento de la esperanza de v1 
da del trabajador, derivada de las mejores 
condiciones generales de salud. 

e) El trabajador puede dedicar más tiempo a la 
educación de sus hijos. Se eleva la condi
ción de clases de los trabajadores. Esto -
es un reflejo del incremento de Ja capaci-
dad económica del trabajador para disfrutar 
del desarrollo en general. 

111 .- Desventajas. 

Las desventajas son de tipo económico y son 
las siguientes: 

a) Crecen los costos de producción, a corto -
plazo, en la medida que no se adopten las -
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c) 

d) 
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reformas a Jos sistemas de producción y ad
ministración convenientes para elevar la -
productividad. 

Se propicia la doble ocupación~ ya que algu 
nos trabajadores buscarán otro empleo de -~ 
fin de semana para elevar sus ingresos~ o -
buscaran cubrir los turnos del sábado y el 
domingo, en las empresas que los trabajenj 
percibiendo el ingreso correspondiente con 
esos dTas trabajados. Esta situación se re 
f Jejará en una disminución de Ja productivT 
dad del trabajador debido a Ja prolongacióñ 
de Ja jornada de trabajo. Sería recomenda
ble disminuir el número de horas extras que 
actualmente permite la ley a cada trabaja-
dor (9 horas a Ja semana). 

Se propicia Ja especulación~ al aumentar al 
gunos costos, Jos comerciantes, tratan de -
aprovechar esta coyuntura para elevar más -
proporcionalmente Jos precios. 

Si se mantiene Ja misma estructura producti 
va, exí!::tiíán probiernas para satisfact:r los 
incrementos de la demanda de bienes de con
sumo necesarios~ derivados del aumento en -
el ingreso de Jos trabajadores. 

e) Puede desalentarse la inversión en ciertos 
sectores de Ja actividad económica 9 parti-
cularmente en las industrias que uti 1 izan -
mucha mano de obra, y que serian las más -
afectadas en sus costos. 

Los inversionistas pueden canal izar sus aho 
rros preferentemente hocia valores de ren-
ta fija) Jo cual representa un riesgo redu
cido y un ingreso bastante seguro, 

Las empresas que podr'ian resentirse más se
rían las maqui !adoras,, ya que emplean mucha 
mano de obra Sin embargo no se cree que -
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los costos aumenten de tal manera que anu--
1 en las ventajas que actualmente presentan -
frente a los costos de mano de obra en otros 
países. Basta recordar que en la zona fron 
teriza del norte del país el salario mínimo 
promedio por hora hombre es de 48 centavos 
de dólar~ menos que en Estados Unidos, don
de es de 1 .50 de dólar) en Alemania Fede--
ra 1 de l. 30 y en Japón de 94 centavos de dó 
1 ar. 

~) Puede presentarse una situación de escasez 
relativa de mano de obra calificada, pues -
como revela un estudio de la Secretaría de 
Educación Pública, actualmente existe rléf i
cit de 60% de técnicos agropecuarios a ni-
vel medio 1 20% de técnicos en actividad ad
ministrativas o comerciales, 35% en profe-
sional superior (principalmente en ingenie
ría industrial), Para superar esta defí--
ciencia se recomienda acelerar los progra-
mas de formación técnica y profesional con 
el apoyo decidido de las escuelas de educa
ción superior, públicas y privadas, así co
mo la intensificación del programa ARMO --
(Adiestramiento Rápido de Mano de Obra). 

].- LA UTILIZACION DEL TIEMPO LIBRE. 

El éxito de la lucha por obtener una semana 
,/ de trabajo más corta y vacaciones pagadas) signi 

f ica que ya no es necesario que el trabajador -~ 
dedique casi todo su tiempo y su energía a ganar 
se la vida. No obstante, no todas las horas pa~ 
sadas fuera del trabajo constituyen realmente -
"tiempo libre''. 

En prímer lugar, es necesario ír al lugar 
de trabajo y regresar de él. En algunos casos -
esta actividad ha 1 legado a absorber demasiado -
tiempo~ y en las condiciones del tráfico moderno 
el viaje puede resultar fatigoso. Se está tra--
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tando de encontrar distintos remedios a este --
mal. Se puede traer al trabajador más cerca de 
su lugar de trabajo 9 ya sea mediante una ubica--

·- ció adecuada de las fábricas y oficinas o, por -
el contrario, proporcionando viviendas próximas 
a los centros de trabajo o estableciendo comuni
dades que combinen los lugares de trabajo y los 
lugares de residencia. Donde esto no sea posi-
ble, pueden establecerse mayores servicios de -
transporteº Puede eliminarse una innecesaria de 
los trayectos estableciendo Ja semana de cinco -
días y aplicando la jornada continúa con servi-
cios de comida en el lugar die] trabajo. 

Sin embargo, en lo esencial el tiempo libre 
significa tiempo en el que una persona puede ha
cer lo que más le guste~ siempre que esté en con 
diciones de hacerlo. 

La ausencia de toda imposición significa -
que no deben proporcionarse los servicios necesa 
rios. Más aún, la falta de estos servicios limT 
taría el campo de que dispone el trabajador para 
elegir sus actividades, puesto que sería demasía 
do esperar que todas las que desee desarrollar,
y que sería conveniente que desarrollara desde -
el punto de vista social 1 se podrán a su disposi 
ción sobre la base comercial a un costo que el ~ 
trabajador pueda soportar. Por esta razón, se -
ha insistido en que gratuitamente o a precios -
razonables, se faciliten medios y servicios para 
la uti 1 ización del tiempo 1 ibre. Son tantos es
tos posibles servicios que ninguna lista sería -
completa, pero cabe mencionar la construcción de 
viviendas diseñadas teniendo en cuenta que gran 
parte del tiempo libre debe pasarse en ellas; -
educación para los adultos y otras actividades -
culturales; las instalaciones deportivas y la -
cultura física, tanto interiores como exteriores, 
viajes baratos y alojamiento adecuado durante -
las vacaciones. 

Estos medios deberían ponerse a disposición 
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de los trabajadores en lo que se refiere a Jos -
aspectos en que la ayuda inst tucional puede ser 
muy irnportante. 

En los considerandos del Acuerdo Presiden-
cial de 28 de diciembre del año pasado~ el titu
lar del Poder Ejecutivo~ señaló las finalidades 
y o b j et i vos por e l que se otorga 1 a se ma na de - -
cinco días a los Trabajadores al Servicio del Es 
tado, en dicho Acuerdo se señala: "Las comple-:
jas tareas del Gobierno Federal requieren de ma
yores esfuerzos y de espíritu de colaboración; -
lo que incide en el desgaste fisico y nervioso -
de su personal, que requiere de un tiempo razona 
ble de reposo, que pueda dedicar a actividades:
recreativas y a las que propicien la unidad famí 
liar, y que al mismo tiempo le permitan estar en 
aptitud de entregarse al máximo de su capacidad, 
a las labores que le han sido encomendadas y así 
lograr un mejor rendimiento humano mediante jor
nadas de trabajo más productivas, que le imprí-
man al sector público mayor racionalidad y dina
mismo11. 

Es preciso detenerse a pensar en la planif i 
cación social del tiempo 1 ibre~ Si e! ocio de:
los trabajadores no es empleado en el esparci--
miento sano, en el cultivo de las relaciones fa
miliares y sociales~ en el incremento del propio 
equipaje espiritual~ difícilmente pordrá llegar
se a Jos resultados económicos y sociales que se 
esperan. 

Es un hecho amp 1 i amente conocido que todos 
Jos descansos periódicos favorecen la recupera
ción de energías del trabajador, Ja restaura--
ción de su equi 1 ibrio nervioso hace que aumente 
su capacidad de trabajo. La experiencia acumu
lada de desarrollo industrial; muestra no sola
mente la conveniencia, sino la necesidad del -
descanso, del ocio reparador y constructivo, a 
escalas masivas, incluso como terap~utica natu
ral contra las fatigas y el desgaste de la capa-
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cidad creadora humana. 

En un artículo publicado el 20 de enero del 
año en curso, en el Sol de México~ titulado 11 La 
Reintegración Familiar del Trabajador y el Turis 
mo; el Dr. Rafael González A. Alpuche, señala--= 
las características del 1 Jamado turismo social y 
popular, cuyos fines son los siguientes: 

a).- La recuperación del equilibrio sicofí
sica del trabajador. Las relaciones del hombre 
con su medio de trabajo producen desgaste físico 
y mental que no se resuelve mediante los estimu-
1 os l:a b i tua 1 es tal es corno aumentos, ascensos; nue 
vas tareas, etc., sino que se requiere un cambio
transitorio y periódico de ambiente, que puede -
encontrar su solución en el turismo. 

b) .- La educación. El nivel cultural e in
telectual de los trabajadores de manera especial, 
ha aumentado por su preparación y las inquietu-
des que se despierten en él, a través de los me
dios de difusión. Los viajes auspician nuevos -
contactos sociales que motivan una ampliación -
del sentido de la convivencia humana, arnplian -
los horizontes del conocimiento histórico, geo-
gráfico, econórnico 1 est~tico; etc.; dan una ma-
yor comprensión de las instituciones sociales y 
fomentan igualmente el espíritu patrio. Todos -
estos aspectos, considerados en una cuidadosa -
programación del turismo; amplían considerable-
mente su poder educativo. 

Por otra parte, la reducción de las jorna-
das de trabajo aumentan cuantitativamente los -
tiempos 1 ibres del trabajador. Lógicamente debe 
pensarse en el aprovechamiento de esos lapsos, -
equilibrando el esparcimiento sano y recuperador, 
con la formación de la personalidad y la educa-
ción cívica, social y cultural. Si hago referen 
cia a este aspecto es porque deben relacionarse
estrechamente el turismo vacaciones de un perío
do más largo con los descansos semanales, estruc 
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turándose un programa que armonice ambas activi
dades de ta 1 manera que se con,p l ementen. 

d).- La convivencia humana. Este último as 
pecto ocupa un lugar principalísimo, por sus coñ 
secuencias. Al entablarse relaciones con grupoi 
sociales distintos del propio~ se plantean las -
bases de una convivencia más universal nacida de 
la comprensi6n. A través de estas relaciones -
se eliminan prejuicios y se derrumban barreras -
sociales. El turismo social auspicia~ pues, una 
confraternidad nacional y universal. 

Las alternativas que se presentan son que -
el tiempo libre puede ser empleado para el repo
so en el seno familiar, reposo turístico~ el cum 
pl imiento de obl lgaciones socialest aficiones --=
personales como son la búsqueda de conocimientos 
para adquirir una nueva profesión más remunerati 
va. 

De establecerse constitucionalmente la serna 
na de 40 horas, será necesario implantar nuevas
y mayores oportunidades de entretenimiento y pro 
gramas de actividades culturales que funcíonarañ 
los sábados y fuera gratuita la entrada a los -
museos, galerías y monumentos que actualmente -
son de pago, como lo es el Museo de Antropología 
e Historia. 

Es conveniente que también se mantengan las 
bibliotecas públicas abiertas durante el sábado, 
se multiplique su número, estableciéndose el sis 
tema de préstamos a domicilio, ampliar los hora-=
rios de los cines de manera que hubiera funcio-
nes matinales a precios rebajados, Igualmente -
debe presentarse obras clásicas de la l iteratu-
ra universal en teatro y televisión 

En Jos países en vfas de desarrol~o~ aun -
cuando los trabajadores no posee automóviles, -
la pósibí l idad de viajar en autobús ha transfor
mado la uti 1 ización del tiempo 1 ibre en muchas -
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comunidades; si los trabajadores no poseen un -
receptor de radio, a menudo la aldea lo posee~ -
Jo que ha reunido a pueblos enteros y los ha --
puesto en contacto con el mundo exterior. 

En rea 1 id ad, puede decirse que en muchas co 
munidades, y no solamente entre las más ricas 1 -

si el grupo de trabajadores demuestra suficiente 
mente voluntad para organizar alguna actividad~ 
de tiempo libre razonable y útil. y Gstá dispues 
to a tomar la iniciativa y a compartir los gas--=
tos~ es relativamente fácil obtener ayuda finan
ciera o servicios materiales de alguna autoridad 
pública o asociación privada. A pesar de cier-
tos abusos ocasionales 1 algunos de los cuales sin 
duda podrían superarse mediante una educación -
destinada a fumentar un uso inteligente y crea-
dar del tiempo libre 1 no parecen tener base al
guna los temores expresados por algunas personas 
de que el tiempo 1 ibre de los trabajadores se -
destinaría a usos reprobables. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

1 .- Las normas consignadas en nuestro derecho -
del trabajo~ constituyen un mínimo de garan 
tías para la clase trabajadora, entre las ~ 
cuales se encuentran las determinadas en -
las fracciones 1 y 11 del artículo 123 cons 
titucional, mismas que nos hablan de jorna~ 
da máxima de trabajo, mas no así de jornada 
obligatorid de ocho horas, 

2.- Principalmente en los países que apl lean 
una planificación de la economía? como por 
ejemplo Francia y los países socialistas, -
se han preocupado por formular una política 
nacional en materia de reducción de la dura 

~ ci6n del trabajo. En otros paises como o¡7 
namarca~ Noruega y Suecia, la formulación -
de esta política se ha concretado al esta-
bJecimiento de comisiones encargadas de es
tudiar las medidas relativas a la reducción 
y reglamentación de la duración del trabajo. 

- ' 3,- En Yugoeslavia, paí's socialista, constitu-
cionalmente se estableció la semana de 42 -
horas, asimismo, este ordenamiento jurídico 
normatjvo preceptúa que excepcionalmente se 
podrá establecer durante un cierto período 
una semana laboral de más de 42 horas, si -
así lo requiere la naturaleza específica -
del trabajo. Por lo que se demuestra que -
aún en los países socialistas~ hay sujeción 
a las circunstancias económicas que deter-
rninan la producción nacional. 

4.- Internacionalmente se ha reconocido que to
da acci6n ya sea prSctica, ya ~ea política~ 
encaminada e reducir la jornada de trabajoj 
debe establecerse tomando en cuenta previa
mente Ja posibilidad de la rama económica -
en cada caso particular; de la aplicación -
de estas med Idas se debe anal izar en lo ge-

-
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neral el nivel de vida de la poblaciónJ el 
avance tecnológico logrado, el comercio in
ternacional, etc. 

5.- Respecto de la disminución de la jornada de 
trabajo, algunos países como Inglaterra, Es 
tados Unidos, Canadá, Francia, etc. 1 los 
trabajadores prefieren un aumento en sus in 
gresos económicos en lugar de una prolonga~ 
ción de su tiempo libre, o prefieren que su 
mayor tiempo libre revista la forma de vaca 
ciones prolongadas en lugar de una semana de 
trabajo más reducida. 

6.- El movimiento en pro de Ja reducción de la 
duración del trabajo~ y en particular de la 
semana de 40 horas en 5 días de trabajo, ha 
cobrado gran ímpetu en los últimos años. En 
esta materia la iniciativa la han promovido 
Jos sindicatos, en especial, en Jos países 
más altamente industrializados, donde, a 
juicio de los trabajadores, la reducción de 
la duración del trabajo parece socialmente 
conveniente, económicamente necesaria para 
compensar el progreso técnico, y una medida 
de protección contra el desempleo. Esta as 
piración de Ja clase trabajadora varía de -
un país a otro y de una industria a otra; -
Jo mismo ocurre con los argumentos que se -
han expuesto en favor de una nueva reduc--
c ión de la duración de las horas de trabajo. 

].- En cuanto a la posibi 1 idad de reducir la -
jornada de trabajo en nuestro país, conside 
ro que es imprescindible que se tomen en -~ 
cuenta los siguientes factores: El nivel -
del desarrollo social, el desarrollo econó
mico alcanzado, así como su capacidad de -
competir en el comercio internacional, amén 
de otros que ejercen influencia directa so= 
bre el nivel de la duración del trabajo ya 
que, de no adoptarse las medidas idoneas de 
ajuste a i.:-i nível nacional, las jornadas re 
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ducidas podrían reflejarse corno factores -
negativos en el curso de· tiempo, en vez de 
evolucionar hacia un sentido en todo orden 
positivo. 

8.- Quienes nos preocuparnos porque todos los -
hombres participen de los beneficios cientí 
f icos y tecnológicos alcanzados por la huma 
nidad en este siglo, no podemos sino pronuñ 
ciarnos no sólo en favor de la semana de 40 
horas, sino por la de 36 y si fuera posible 
por la de 30 horas. Sin embargo, el desear 
y propiciar el bien para todos no quiere 
decir que debamos de cerrar los ojos ante -
la realidad y pretender medidas que la mis
ma realidad rechace. Soy partidario de la 
reducción de la duración de la jornada labo 
ral, pero considero que actualmente debe--~ 
rnos luchar por un salario que permita al tra 
bajador vivir decorosamente, ya que éste, -
aparte de agobiado por sus necesidades eco
nómicas, con un salario mínimo a todas Ju-
ces insuf ¡ciente para cubrir sus necesida-
des elementales de él y su familia, fatiga
do, no es un buen trabajador. 

9.- La exp~riencia internacional nos demuestra 
que en los países donde se ha implantado la 
semana de 40 horas, ha sido producto de ne
gociaciones colectivas (Estados Unidos, Ca
nadá, Inglaterra, etc.), de medidas legisla 
tivas (Canadá, Francia, Yugoeslavia, Rusia~ 
etc.) y laudos arbitrales (Australia y Nue
va Zelandia). 

10.- La implantación de la semana de 40 horas en 
nuestro país, vendria a representar una con 

., quista para el trabajador, conquista que,~ 
en si misma, no representa gran beneficio -
para el mismo; si se compara con la situa-
ción económica nacional que priva en la ac
tualidad ya que seria perjudicial, pues el 
costo de la vida aumenta en desproporción -
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bastante acentuada al incremento de los sa
larios. 

11.- Considero que la reducción de la duración -
de la jornada de trabajo, es una aspiración 
legítima de los trabajadores, en virtud de 
que tiene como finalidad esencial la de per 
mitir al trabajador la recuperación de sus
fuerzas, hasta consagrarse a su vida fami--
1 iar, a actividades culturales, políticas o 
religiosas, que le permitan obtener la dig
nidad de persona y no tan sólo ser simple-
mente instrumento de la producción. 

12.- Opino que por ahora, la implantación de la 
semana de 40 horas debe lograrse a través -
de contratos colectivos de trabajo, ya que 
establecerse por vía legislativa correría -
el riesgo de ser injusta, pues habría em--
presas que no estarían en posibilidad de es 
tablecerla debido a sus escasos recursos -~ 
económicos, y al sucumbir dichas negociacio 
nes se acabaría para muchos trabajadores la 
oportunidad de conseguií el sustento fami--
1 iar diario. 
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